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El Partido Conservador 
sindica á los asesinos de 
Alfaro y Compañeros

“ La prensa de esa facción, em peñada 
"  en ocultar y desfigurar los enorm es crím e- 
"  nes com etidos, carece de au toridad  an te  
" la opinión, y sus dichos no pueden influ ir 
“ en el juicio h istórico  que se sigue para 
“ este deslinde de responsabilidades.”

9 9 9

" ¿ N o  habéis visto cómo, desaparecidos 
" del m undo de los vivos don Eloy A lfaro, 
"  don Flavio A lfaro, don Pedro M ontero, y, 
“ por fin, don Ju lio  A ndrade, en el instan- 
"  te m ism o en que este últim o m urió, según 
" d o n  Leónidas P laza, ap lastado  por un 
14 arm ario; en ese m ism o m om ento tra s  el 
“ postrer suspiro  de la víctim a caida, se a l- 
44 2.6 al poder la facción que hoy rige este 
“ desventurado  país?"

" El m ism o afan  del placism o en discul- 
"  parse, acusando á un tercero  reconocida- 
" m ente inocente y calum niando del m odo 
" m ás im púdico, á  quienes no tuv ieron  m ás 
"  culpa que presenciar, horrorizados,hechos 
"  que perm an ecerán  im borrab les en la 
“  m em oria de las generaciones venideras, 
" d e m u e s tra  la m alicia y aun la com plici- 
"  dad de la facción que asa ltó  el poder en 
"  la noche sin iestra  del 5 de M arzo."

9 9 9

" E n  la conciencia de ecuatorianos y ex- 
" tran je ro s  se h a lla  la ten te  el condenato rio  
" veredicto que m erecen los au to res en p ita - 
"  les de esos b árbaros actos."
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Sálvese el honor del Ecuador 
y de Sud-América.

Señor Presidente,

En una publicación conservadora, ecuatoriana, encontramos bajo 
el título de “Apuntes para la Historia,” la defensa de ese partido polí
tico a la acusación que les hizo su escritor de confianza, de ser cómpli
ces en los crímenes de Enero.

En efecto, podían Uds. saberlo, pues con ellos se descutió, se
gún propia confesión, la conjuración que estalló el 19 de Julio de 1907 
en Guayaquil en contra de la vida del General Alfaro; numerosos con
servadores formaban las filas del Ejército que Ud. comandaba, y nadie 
ignora, que ciertos elementos conservadores de Quito se encontraban 
entonces en una sola idea con Ud., con Carlos Freile Zaldumbide y 
su Gabinete.

Pero resulta que el Partido Conservador en la defensa que publica, 
enrostra a Ud. y a sus amigos, hechos tan negros y tramas tan maquia
vélicas, que difícilmente las lanza quien pudiera temer que se le pruebe 
lo contrario. Estas acusaciones están debidamente documentadas, y 
constituyen un estudio lógico del crimen de excepcional importancia.

Y es por esto, porque esta Exposición Conservadora, contiene do
cumentos y revelaciones que iluminan el sendero de la justicia, que 
nosotros liberales la traemos al Gran Proceso.

Pues para nosotros no es éste asunto que debe discutirse dentro 
del marco partidarista; no señor, se trata de un atentado criminal en 
contra de las bases de moralidad y justicia elemental en que debe des
cansar toda sociedad; y el completo esclarecimiento de estos hechos 
pertenece a todos y cada uno de los miembros del organismo social.

Si Ud. comprobara á la Nación en forma igualmente documenta
da y legal, que los conservadores, fueron cómplices principales de los 
Placistas y Freilistas, estaría Ud. en su lugar y no tendría por qué reti
rarse de la Presidencia de la República. Representaba una época.

Pero si por el contrario, resulta, que todos los deudos de las vícti
mas asesinadas, es a Ud. a quien señalan en primera línea.
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Si lo idéntico hacen los liberales; y si por último los conserva
dores, en un documento jurídico de primera nota, igualmente lo dejan 
a Ud. convicto y confeso.

Entonces, no le queda a Ud. otro camino que retirarse. Renuncie 
Ud., señor Plaza, y entregue a otras manos esa banda que cruzó el 
pecho de Vicente Roca fuerte, José María Urbina y Eloy Alfaro.

Lea Ud. un extracto de la situación del Ecuador con respecto al 
mundo exterior:

“El buen nombre del Ecuador está en tela de juicio. Como re
bumbar de trueno resuena en todo el orbe una acusación, no sólo de 
“perversidad extrema, sino de iniquidad indeleble. No se ha oído en 
“estos países voz autorizada de defensa; la acusación adquiere en la 
“conciencia de los hombres consistencia de verdad; diríase que no sólo 
“es confesada, sino aceptada y que en el Ecuador se considera que no 
“es preciso desmentir falsedades, desvanecer errores o precisar y de- 
“finir responsabilidades.”

“O la acusación es falsa, o es cierta. En el primer caso, cumple 
“decirlo y probarlo; en el segundo es preciso fijar las responsabilidades 
“en donde correspondan, y vindicar los fueros de la justicia. No es 
“posible que la nación entera continúe envuelta en un manto de ini- 
"quidad. El dilema es perentorio e ineludible.”

“El honor es más sagrado que el territorio. Puede un pueblo ser 
“víctima de la violencia y ver su territorio mutilado, sin perder su 
“honor: hasta puede perder su soberanía y conservar ese honor, que 
“es legado de las generaciones idas y tesoro sacro de las generaciones 
“del porvenir. Francia, desmembrada y vencida, conservó su honor 
“después de Sedán, como España lo conservó también después de Ca- 
“vite y de Santiago; el honor del pueblo Boer subsiste después del ven
cimiento que culminó en la eliminación de las Repúblicas del Trans- 
“vaal y de Orange.”

“El honor no es arrebatable por extraña mano; se pierde sólo por 
“cobardía propia o por traición voluntaria ante el deber.”

“Vuelve usted, señor General Plaza, a las fronteras invadidas de 
“esc honor nacional. Si la acusación pregonada en todos los países 
“civilizados, de que en el Ecuador los presos son asesinados, y de que 
“el hecho queda impune y se acepta por el pueblo como eslabón normal 
“de la historia nacional, es falsa, dígalo usted al mundo, y pruébelo; 
"atruene usted los ámbitos en defensa del honor de su país, cumpliendo 
“así con el primero y el más ineludible de sus deberes como ecuatoriano 
“v como magistrado.”
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“Si por desgracia sucediere que la acusación es cierta, y que sí 
“se cumplieron los hechos pavorosos que han estremecido de horror 
“al mundo, entonces, más claro y más perentorio es su deber. El mun- 
“do debe saber que si en el Ecuador hay asesinos, como los hay en todas 
“partes, también hay ley y gobernantes que la hacen cumplir.”

“El honor ecuatoriano, no es el del Ecuador sólo; ese honor atañe 
“a todos los pueblos congéneres. Todavía, a pesar de las diferencia
ciones que ya empiezan a establecerse y que cada día se ahondan, 
“la comunidad de origen y de idioma, establece ante los extranjeros, 
“una especie de solidaridad histórica entre todos los pueblos hispano
americanos, que, para muchos efectos, también cobija al Brasil: aun- 
“que la esencia de las cosas no justifique esa concepción de solidaridad, 
“ella se impone como un hecho, y nos da a los hispanoamericanos que 
“no somos ecuatorianos el derecho de pedirle a usted, señor General 
“Plaza, que cumpla con su deber claro, ineludible, perentorio, de le
van tar el afrentoso velo que hoy pesa sobre el buen nombre del Ecua- 
“dor, demostrando, o que las acusaciones son falsas, o que el Ecuador 
“no es tierra de promisión para los asesinos de presos indefensos.”

. . .

. . ■ . .

“Señor General Plaza: no hay labor adnnnístrátíváVni1 problema 
‘social, ni complicación internacional, que justifique el descuido de la 
‘imperiosa necesidad de probarle al mundo civilizado, que los cargos 
‘son falsos, o que el Ecuador castiga a los criminales.”

Y no es Ud., Sr. General Plaza, quien puede probarle al mundo 
civilizado, que los cargos son falsos, o que el Ecuador castiga a los 
criminales.

La representación nacional en sus manos perjudica notablemente 
a sus gobernados y no sólo lo encubre a Ud. sino que necesariamente la 
hace Ud. extensiva esa protección a los demás azuzadores, degolladores, 
incineradores, etc., etc., y-esto, señor, es una situación tan vergonzosa, 
que no cabe dentro de la civilización de América.

Apártense Ud. y sus cómplices de la Representación Nacional y 
salven el honor del Ecuador y de Sud América!

Señor Presidente.
Mayo de 1913.

Al Señor General Leónidas Plaza Gutierres,
Presidente del Ecuador.
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La víctima.

“El General Alfaro fue un patriota indudablemente. Y lo fue, no a la 
“manera de los griegos o romanos llamados a regir la Patria de ocasión por 
“demanda de sus conciudadanos, sino como Sila o Mario, desde su juventud se 
“sintió caudillo, adoptó la política por oficio y temperamento, y vivió por muchos 
“lustros de pretendiente y proscrito o en el vivac del revolucionario. Fue tam- 
“bién patriota, porque amó mucho a su patria y se habría sacrificado mil veces 
“por ella. Se distinguió por el valor, un valor sin un solo espasmo de flojedad, 
“un valor permanente y reflexivo. Tampoco como gobernante se mantuvo en la 
“vulgaridad, como decían sus adversarios y rivales. Astuto y reservado—cuali
dades estas de su origen indígena—supo hasta donde podía valerse de los 
“demás y los echaba de alto abajo, con la misma facilidad con que los había 
“puesto encima. El, mejor que el general Flores, más que García Moreno, logró 
“dominar al Ecuador hasta creerse invencible, único e indispensable: todo un 
“carácter, se impuso en las circunstancias más desfavorables para el logro de 
“su ambición nunca satisfecha. A tener más años y elementos, habría tentado 
“la reconstitución de la antigua Colombia.”

“En el exterior el General Alfaro nos garantizaba el respeto de las demás 
“naciones: en la última crítica emergencia con el Perú, su valor y su prestigio 
“nos redimieron de muchos males.”

“Además como Jefe de familia, casado con una respetable señora de Panamá, 
“se distinguió como un modelo: en su casa, a pesar de ser la de un proscrito 
“y eterno pretendiente hubo siempre régimen y honorabilidad. Su corazón se 
“abría casi siempre a la misericordia: no extremó la venganza, practicó la 
“limosna y olvidó las injurias.”

REMIGIO CRESPO TORAL, 
(Un leader del Conservatismo)

Los asesinos.

“Yo niego, el primero, que de estos horrorosos atentados se pueda hacer 
“acusación a ninguna respetable agrupación política. Aquello de que fueron 
“sólo los conservadores no puede pasar de ser un ardid político para salvar una 
“situación de momento. Los conservadores del Ecuador no están representados 
“por los quiteños que dieron el festín de caníbales. Tampoco han podido ellos 
“violar capitulaciones, disponer de tropas, autoridades, trenes y telégrafos; para 
■“apresar y conducir, o defender prisioneros.”

“Plaza que manejaba las cosas desde Guayaquil, actúa, en el Ecuador al 
“menos, como radical; y en el personal del Gobierno de Quito la gran mayoría 
“era de liberales definidos.”

...........................................................................................OLMEDO ALFARO.
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APUNTES PARA LA HISTORIA
I.

A guisa de prólogo.
Como un periódico placista renueva la calumniosa imputación de que los 

conservadores de Quito participan de las responsabilidades anexas a los crímenes 
del 28 de Enero de 1912, creemos oportuno entrar en una revisión histórica de 
aquellos tristísimos sucesos, o más bien dedicarles una breve ojeada retrospectiva, 
reproduciendo una vez más los documentos oficiales, algunas piezas de carácter 
privado, y varios artículos que prueban elocuentemente de qué lado está la verda
dera responsabilidad, y que establecen el verdadero criterio con que deben ser 
juzgados aquellos lamentables acontecimientos.

En la conciencia de ecuatorianos y extranjeros se halla latente el conde
natorio veredicto que merecen los autores capitales de esos bárbaros actos de 
inconfundible marca liberal-radical.

Los reos no pueden ser jueces.
El mismo afán del placismo en disculparse, acusando a un tercero reconocida

mente inocente y calumniando del modo más impúdico a quienes no tuvieron 
más culpa que presenciar, horrorizados, hechos que permanecerán imborrables 
en la memoria de las generaciones venideras, demuestra la malicia y aun la 
complicidad de la facción que asaltó el poder la noche siniestra del 5 de Marzo, 
sobre el cadáver de un general de la República, que se había interpuesto entre 
lo que entonces se había convenido en llamar constitucionalidad y el ímpetu 
febril de las ambiciones en carrera. Esa facción tiene en contra suya la circuns
tancia agravante de haber sido dueña exclusiva del poder brutal e incontrarres
table de las armas; ella se aprovechó del luto nacional que se había producido 
con motivo de las víctimas inmoladas en la feral contienda civil; a su interés de 
predominio sacrificó los principios republicanos y el honor y la lealtad militares; 
ella no se detuvo ni ante los raudales de sangre que acababan de empapar el suelo 
patrio; ella no cejó ni ante el indeliberado sentimiento de pudor que provoca la 
felonía de acciones condenadas por la moral universal; ella, es, por tanto, reo y 
no juez, y su testimonio no tiene más valor jurídico que el que tiene el instintivo 
prurito que lleva a los criminales a la paliación de sus culpas.

La prensa de esa facción, empeñada en ocultar y desfigurar los enormes crí
menes cometidos, carece de autoridad ante la opinión, y sus dichos no pueden 
influir en el juicio histórico que se sigue para este deslinde de responsabilidades.
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El último ,
El asesinato del general Julio Andrade, en celada alevosa, no deja duda 

acerca de la procedencia original de los crímenes de Enero, y sólo cumple escan
dalizarse de los reos que se adjudican las flores del triunfo, dejando para los 
demás las espinas punzadoras.

Andrade era el último estorbo que se presentaba inallanable en la tortuosa 
senda que seguía la fatídica facción.

¿No habéis visto cómo, desaparecidos del mundo de los vivos don Eloy 
Alfaro, don Flavio Alfaro, don Pedro Montero, y, por fin, don Julio Andrade, en 
el instante mismo en que este último moría, según don Leónidas Plaza, aplastado 
por un armario; en ese mismo momento, tras el postrer suspiro de la víctima 
caida, se alzó al poder la facción que hoy rige este desventurado país?

A h! Julio Andrade era la última valla; las otras estaban ya eliminadas: de 
modo que el sacrificio de aquel ilustre Jefe perfecciona y remata la obra destruc
tora, y pone el sello al ideal faccioso de sentar por segunda vez en el solio al 
general Leónidas Plaza Gutiérrez. ¿Hay en el Ecuador tal pobreza de hombres 
que la alternabilidad republicana es impracticable? El pecado del caudillismo 
es la intemperancia en las aspiraciones y la falta de moderación y escrúpulo en 
la escogcncia de los medios para obtenerlas.

Muy poco pondremos de propia parte en esta pues confiamos en
que los comentarios surgirán naturalmente de las inserciones de otros periódicos, 
y tenemos la esperanza de que la opinión pública se formará con la luz que reflejan 
dichas inserciones.

El dedo de .
“El Comercio", de Quito, lo había advertido así y publicó, con sagacidad 

de periódico listo y avisado, el 26 de Enero lo siguiente:
“Huigra, Naranjito, Yaguachi, las calles de Guayaquil, la afrentosa muerte 

del perjuro, la captura de todos sus cómplices-------
“Y todo con una vertiginosa rapidez que asombra, que aturde el entendi

miento que se declara incapaz de explicarse lo que está viendo, lo que está 
palpando, cuando pretende buscar las causas de sucesos tan extraordinarios, tan 
fuera de los alcances de la humana previsión."

Y “La Prensa”, órgano placista de la Capital, al copiar el párrafo anterior, 
en su edición del 27 de Enero de 1912, agregó:

“Aquí está el DEDO de__  Plaza."
Ahora bien, preguntamos ¿en qué anda el dedo del providencial señor Plaza? 

Ah! En la captura de todos los cómplices. Pues bien, que conste y que no se 
olvide en el momento de dictar el fallo en este juicio obligado, que la temeridad 
de la calumnia nos ha impuesto.

Todo aquello se realizó con pasmosa rapidez, como las huracanadas escenas 
de vértigo que desarrolla velozmente el cinematógrafo.

¿Quién duda que el periódico aquel enunciaba una verdad como un templo; 
verdad cuyo clavo quedó remachado con la acogida que le dió el periódico devo
tísimo del General en Jefe?

Y si nosotros dijéramos que la facción conspiraba desde antaño contra la
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vida del Viejo Luchador.... y que cada vez que éste venía a Guayaquil no 
pensaba en otra cosa, no mentiríamos (1). El tiempo con sus hielos refrescará la 
caldcada atmósfera y entonces las pruebas no se harán esperar.

Nuestro objeto de hoy no es éste, sino el de auxiliar la olvidadiza memoria 
de nuestros connacionales, con la cita de varios documentos, y a ello vamos 
desde luego.

La prensa placista.
Babia un semanario que estampaba continuamente caricaturas en las que 

se veía a don Eloy Alfaro y sus tenientes volando en pedazos; sus cabezas sepa
radas de los troncos y todos sus miembros mutilados. Esto se publicaba pocos 
meses antes de la caída del padre del liberalismo—porque hay que reconocerlo 
don Eloy fué el padre nato de esa doctrina en el Ecuador la cual le debe en este 
país el ascenso al poder.—y sin duda para infundir coraje, escribía “La Prensa’’ en 
su número del 11 de Enero de 1912, es decir, durante el período más expectante 
de la campaña, y en el que siquiera por^esto debía suponerse mayor sobriedad y 
prudencia, pues aun se ignoraba a cuál de los beligerantes favorecería la victoria.

La víbora en casa intitulaba “La Prensa” su articulo editorial, y después 
de relatar los crímenes de don Eloy Alfaro, exclamaba: “Esta es la víbora que
tenemos entre nosotros, oh ecuatorianos, a esta víbora es preciso triturarla__
a la víbora, aplastarla."

El órgano ,J-
a L X c i e r t  í c u a t o í ü . ' n a

“La Constitución”, periódico que sin rodeos llevaba al pie de su nombre el 
franco mote de diario oficial, y que servía de órgano al gabinete de don Carlos 
Freile Z . . . .  termina así su editorial de fecha 9 de Enero: “Alfaro cayó para 
siempre el once de Agosto, y si viene será para que el pueblo de Quito haga con 
él y los suyos lo que hizo el pueblo de Lima con los Gutiérrez.’’ Don Carlos 
Freile que, dicho sea de paso, fue el mejor comodín que tuvo don Eloy Alfaro 
durante sus forzadas ausencias del poder; don Carlos Freile que, con sus minis
tros, no desconocía y aún estaba seguro tal vez del fin que esperaba a los presos, 
no obstante los pidió con insistencia abrumadora.

¡Qué mejor cosa en verdad para quienes estaban empeñados en mandárselos! 
El mismo periódico estampó en su editorial de 24 de Enero: “O los traidores 
serán terriblemente castigados o de hecho dejará de existir todo el mundo!”

Si el diario oficial, redactado por subsecretarios y acaso por ministros de 
Estado, que conocía al dedillo la opinión del gabinete de su Jefe, se pronunciaba 
en esta forma, resulta muy natural que el pueblo y la Milicia agraviados, casti
garan terriblemente a los presos, pues ¡ cáspita! no era cosa sencilla que dejara 
de existir todo el mundo solamente por dejarlos impunes.

(1) Claro que no mentiría. Allí están los cadáveres de los defensores de 
Alfaro asesinados en la madrugada del 19 de Julio de 1907. Pero no por esto 
queda Ud. excusado de llenar esos puntos suspensivos, pues ellos revelan estar 
Ud. en autos__

Más adelante encontrará el lector una nueva alusión a este otro crimen.— 
El editor.
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¿Consigna o programa?
"La Prensa" del 17 de Enero, dice:
"Para extinguir las revoluciones, es necesario extinguir, por lo menos, a los 

cabecillas; pedimos, pues, que no se proceda con la generosidad criminal con 
que hasta ahora se ha procedido con los esbirros del alfarismo.”

Nótese aquel por lo menos que introduce algo así como una restricción 
penosa en la sentencia de extinción que el periódico placista hacía caer sin piedad 
sobre la cabeza de los presos cabecillas, y adviértase que la inquina, resuelta ya 
a no dar cuartel y a exterminar sin misericordia, casa la palabra generosidad 
con el epíteto criminal que tanto le repugna. La generosidad, ese término 
cognado de la caridad, que los hombres alaban a justo título, es apellidada 
criminal a la mera suposición de que pudiera alcanzar a los sentenciados.

Asi se producía el mayor órgano de la intelectualidad placista, que por esos 
días alcanzaba influencia decisiva en las masas populares de la capital, y debemos 
suponer que intemperancia semejante obedecía a la extendida opinión de supli- 
ciar a los presos, pues no es de suponer que ese periódico hiciera obra que 
pudiera perjudicar la popularidad de su caudillo que hubo de ceder a cosa que, 
por otra parte, quizá no le disgustaba.

Más del periódico gobiernista "La Constitución” : “El partido liberal tiene 
orgullo en haber combatido el alfarismo en todo terreno y sin descanso, decía 
en uno como deliquio morboso. Muy pronto tendrá la gloria, con el auxilio de 
todos los ecuatorianos patriotas, de haber extirpado radicalmente del organismo 
nacional al vergonzoso alfarismo.”

Ah!, señores, la cuña, los efectos de la cuña... El propio diario repite con 
cierta morosa delectación el veredicto inapelable: “Ayer lo deciamos y hoy reite
ramos nuestra aseveración categórica: es imposible la vuelta del alfarismo en 
el Ecuador, y si él viene será para que el pueblo de Quito haga con esa gente 
lo que el pueblo de Lima hico con los Gu

(; Bárbaros! y estando tan seguros de lo que repiten hasta el cansancio, se 
empeñaron en pedir con instancia redoblada que se enviaran los presos a Quito, 
y no ignorándolo los que los mandaron los empujaron a un sacrificio indefectible. 
Creemos francamente que si el general Plaza desobedece y aun derriba a don 
Carlos Freile por salvar a los Aliaros de aquel seguro linchamiento, no habría 
ascendido tal vez a la Presidencia por el pronto, pero se habría inmortalizado 
por su magnanimidad, y más tarde habría sido unánime en su favor el voto de 
las almas fundidas al fuego de los sentimientos altruistas).

“V hoy que don Eloy Alfaro ha pisado recién una ciudad que con tal resolu
ción lo aguarda, algo grave podemos esperar del desarrollo de los acontecimien
tos que tantos dias nos tienen en azarosa preocupación.”

Mayor y más activa propaganda no se concibe, en tan breves y contados días.

Actitud de la prensa placista de Guayaquil.
Caído y preso el General Montero. “El Grito del Pueblo Ecuatoriano”, diario 

liberal placista, que se llevó la palma en eso de pedir la cabeza de los presos. 
Véase cómo exigía la cabeza de Montero, en el número 150:
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“Pedimos para el señor general don Pedro Montero, ex-Jcfe Supremo, y 
los principales tenientes suyos un Consejo de Guerra verbal, en la campaña que 
ellos mismos han desatado.

“Si él asumió la responsabilidad, él debe salir a hacerla buena a costa de su 
propia cabeza.

“Nada de actos políticos, de carcelazos que terminan en glorificaciones (el 
asesinato a todo trance ¿verdad? ¿no es esto lo que se quiere decir?) ; y sería la 
mayor imbecilidad poner de nuevo a campo abierto a felones que aún tienen 
armas, recursos y partidarios, para alborotar las provincias y seguir ensangren
tando la República.”

“¡ Compasión! Las mil y tantas víctimas que han caído en esta emergencia 
inicua ¿la han merecido acaso del señor Montero, que cae sin el honor de haber 
desenvainado el sable, después de haber amenazado con ríos de sangre, mientras 
dispusiese de un cartucho y de una pulgada de hierro?

“Ahora o nunca: debe reaccionar la moral pública en esta Nación sujeta 
siempre a las aventuras de la ambició# de militares traidores, dando un gran 
ejemplo de severidad que escarmiente en lo futuro.”

Y esa pluma que estas cosas escribió es la misma que calumnia hoy a los 
conseravdores (1). Y ese periódico es el mismo que publicó el retrato de Julio 
Andrade con la leyenda de que las turbas conservadoras le habían dado muerte.

Hartos de responsabilidades buscan una tercera entidad para enjaretarle la 
responsabilidad de su propia culpa.

i Infelices!
De esa calumnia no quedará ni el algo deseado por el terrible Voltaire.

(1) Manuel J. Calle.

Otros escritos .
Sigamos con “El Grito del Pueblo Ecuatoriano” :
En el número 157, del 25 de Enero de 1912, fecha en que la muchedumbre 

tuvo cercado todo el día el edificio de la gobernación, y en cuya noche se con
sumó el atentado contra Montero, el diario aquel publica lo que sigue:

“Nosotros pedimos........... para éstos el patíbulo, para los otros la muerte
civil en el Presidio, tranquilamente, ordenadamente; con la inflexibilidad de lo 
fatal y la carencia de nervios de los artículos del Código.”

E a! ¿Y nos llamarán todavía terroristas, y aún dirán que la sangre de los 
victimados debe caer sobre los conservadores y los hijos de sus hijos?

Agrega el irascible colega:
“__ Ciertamente, el señor Eloy Alfaro no se anduvo con tantos requisitos

para fusilar a una docena de infelices (terrible recuerdo en ese momento), 
cogidos con el arma al brazo en la asonada del 19 de Julio de 1907....

“Y nadie dijo nada, nadie protestó siquiera, ni el cuerpo consular, siempre 
metido en lo que no le importa, hizo el menor esfuerzo por dulcificar el rigor 
de la sentencia sumarísima.

“Que no valían lo que los señores Alfaro y Montero?
“Ante la muerte, un hombre vale como otro cualquiera, y el Duque de
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Elchingnen, príncipe de la Moskowa, no es sino Miguel Ney, y en breve un poco 
de polvo.. . . ”

Sabroso condumio el de esta literatura eh?
Acaecidos los sucesos del 28 de Enero, todavía el infatigable colega se 

lamentaba de no haber visto al Viejo Luchador sentado en el banquillo. Hé 
aquí lo que manifestaba entre otras cosas, en el editorial del 30 de Enero, inti
tulado La gran tragedia:

“Hubiera sido, acaso, grande y solemne sentarle al general D. Eloy Alfaro 
en el banquillo de los acusados, para pedirle cuentas de cuatro o seis mil 
ecuatorianos muertos en las revoluciones por él desatadas o provocadas; de los 
80 o 100 millones gastados al azar, sin mayor provecho para la Patria” . . . .  Los 
usufructuarios de esos dispendios iban a pedirle cuenta de lo que el Viejo Lucha
dor se había comido en su grata compañía.

Hemos visto cuál era la actitud de la prensa placista y de allí puede dedu
cirse a quienes corresponde en gran parte el lote de las responsabilidades.

Como se ve, todo esto es pura propaganda de la prensa....................... (¿ ?)
pues ultramontana;y andando que mentir cuesta poco y no faltan necios de
grandes tragaderas.

Entre tanto don Olmedo Alfaro reconoce que “El Ecuatoriano” fue “el 
único que no pidió la cabeza de Alfaro.” Si los redactores de ese diario min
tieron, acúseseles con citas como las que acabamos de hacer. Pero no, esos 
periodistas sin ser insignes, conocían la general exaltación de los ánimos, y no 
eran ellos quienes hubieran llevado leña al fuego echándose encima responsa
bilidades criminosas.

II.

Los escritores placistas.

Su labor fue tan tenaz y eficiente, que algunos de ellos, especialmente los 
jóvenes cuyo patriotismo reconocemos, colgaron por un momento la péñola con 
que infatigables habían fustigado al tirano, para empuñar el sable o el rifle 
y terciar briosamente en la lucha armada; y, llegados a Riobamba después de un 
viaje de incógnitos que no careció de lances dramáticos; y que les permitió 
burlar la vigilancia de Guayaquil, entraron en la linea de fuego sin abandonar 
del todo la pluma, querido instrumento de sus triunfos anteriores. Llenos de 
ardimiento y coraje, pidieron inspiraciones a la Musa de las batallas, y alentaron 
al combate sin tregua a los tercios constitucionales que, en demanda del ene
migo, habían comenzado a descender las escarpadas pendientes de los Andes.

Hé aquí los versos que publicaba en Riobamba el conocido poeta guayaquileño 
Metacarpo, y que hallamos reproducidos en “La Prensa” de Quito, con fecha 
17 de Enero de 1912.
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La composición se intitula ¡yiva Riobamba!, y termina de este modo:

“Muía que se revuelca sobre el cieno 
después de hartarse de heno; 
cucaracha: tortilla 
que en la sartén se humilla; 
traidor, felón, infame, torpe, artero:
flor del estercolero.......
ved allí, riobambeños, a Montero!

Metacarpo que suda
tinta en este retrato de la vtula
entidad de ese estúpido guerrero
os invita a romper la servidumbre
que avergüenza la patria ecuatoriana,
escalando la cumbre
del cerro de Santa Ana;
y, desde la colina
que a Guayaquil domina,
a administrar al perro traicionero
Pedro J. Montero
Pildoritas de plomo.. . .  y estricnina.

METACARPO.” (1)

“El Guante”, de esta ciudad, y “La Prensa”, de Quito, publicaban ediciones 
microscópicas durante la campaña, y es de suponer prudencialmente que las hojas 
del campamento no se habrán quedado en zaga respecto de sus ediciones urbanas, 
en eso de predicar el exterminio de los cabecillas de las filas enemigas.

El Director de “La Prensa”, distinguido y talentoso joven de la sociedad de 
Quito, doctor don Aníbal Viten Lafronte, que había trasladado sus labores perio
dísticas al campo mismo de las operaciones bélicas, falleció en Riobamba el 19 de 
Enero, debido a un desgraciado y trágico suceso ocurrido en la parte cisandina 
de la línea del ferrocarril.

Este fué un incidente sobremanera fatal, no sólo por la pérdida del brillante 
joven que entonces pereció, sino también porque vino a enardecer más y más el 
ánimo caldeado ya de suyo de los escritores y combatientes constitucionalistas.

No se debe extrañar, pues, la actitud sanguinaria que posteriormente asu
mieron sus colegas de Guayaquil y de Quito, en sus respectivos diarios. La in
temperancia, especialmente de algunos de los de esta ciudad, merece más disculpa, 
dado que esta prensa confrontaba un estado de reacción, nacido del hecho inne
gable de haberse roto el bozal que le impuso la dictadura del general Montero.

Ciertas resistencias políticas tienen a veces la inconsciencia o fuerza de inercia 
que caracteriza a los reactivos químicos. Por eso la verdadera justicia está en 
oponerse a esos ciegos estímulos que nos impulsan a acciones que suelen some
ternos a tardíos arrepentimientos. Nadie más que los hombres políticos deben 
mantenerse despiertos contra la pasión que pone ante sus ojos lentes de aumento

(1) César Borja Cordero.
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y les hace ver bajo la capa de patriotismo lo que es apenas ira disfrazada de 
bien público.

Si como son inteligentes y buenos los distinguidos ecuatorianos señores Car
los R. Tobar y Miguel Valverde, no cedieran alguna vez al fogoso sentimiento 
de indignación que los males inferidos al Ecuador y a los compatriotas suscitan, 
no habrían dirigido sus crueles telegramas respecto de la sanción que debía recaer 
sobre los cabecillas del trastorno de Diciembre.

Debieron pensar aquellos señores que su personal distinción, su vida hono
rable y hasta la solemnidad del momento, comunicaban a su voto el rigor de una 
sentencia inapelable; pues mientras más austero e incorruptible es el hombre que 
falla en orden a un negocio difícil, mayor es la autoridad de su dictamen y menos 
escrúpulos tendrán los ejecutores de la sentencia. Ordinariamente nuestros hom
bres públicos se olvidan del efecto bueno o malo que sus palabras deben causar 
en las multitudes que, midiéndolas y pesándolas, proceden en consonancia con lo 
que en ellas se les sugiere.

A este propósito recordamos que el general don Julio Andrade, hombre supe
rior que, para honra de su memoria cuando desgraciadamente sucumbió, había 
alcanzado ya la edad del aplomo y del reposo que son marca de los grandes esta
distas, pronunció en cierta ocasión solemne algunas frases que la caridad politica 
no puede aprobar. Sabemos que el ilustre Jefe se arrepintió sinceramente de 
haberlas proferido, y que decia que diera un tesoro de inmenso valor moral porque 
nunca hubieran pasado por su mente tales palabras.

Este ejemplo debieran tener de continuo en la memoria, aquellos hombres 
que por su posición y elevadas circunstancias ejercen influencia decisiva en el 
criterio de los pueblos, y son llamados a trazarles su más conveniente linea de 
conducta.

Una larga lista.
El 22 de Enero de 1912, apenas habían desembarcado, por la tarde, las tropas 

del General Plaza, se repartieron dos hojas volantes, impresas en papel satinado, 
hojas que, con el pie de imprenta de la Escuela de sirtes Oficios de Quito (esta
blecimiento fomentado por el gobierno) tenían el carácter de netamente oficiales. 
Las referidas hojas parece que habían sido tiradas algunos días antes de su circu
lación, como bien podía comprenderse, y que se habían mantenido en reserva 
para ponerlas en manos en el preciso momento psicológico, esto es, el día de la 
entrada a Guayaquil. Una de aquellas hojas contenía una proclama del General 
en Jefe del Ejército, don Leónidas Plaza, dirigida a sus soldados, y la otra, 
de menor formato, portaba el texto que en seguida aparece.

Esta misma pieza corre también inserta en “La Prensa” del 19 dg Enero, 
y en ese periódico se expresa que la hoja en referencia comenzó a circular en 
Quito en la noche del 18 del mismo mes, durante uno de los que se
realizaban contra los traidores.

Lo que dice la hoja que, como se verá, es una valiosa joya, prueba ¿qué?— 
dirán ustedes—pues los preparativos de esos picaros conservadores, 
tan felices entonces que hasta disponían de las prensas oficiales para imprimir las 
listas de los candidatos previstos y contados ya para la aplicación inmisericorde 
de los radicales remedios.
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Hé aquí la piececilla suscrita por Militares leales.

“LA LEALTAD TRIUNFA SOBRE LA TRAICION.”

“Según los artículos 108 y 109 del Código Penal Militar.—“Son reos de alta 
traición todas las personas y especialmente los militares que estando en servicio 
activo alteren por medio de las armas el orden constitucional de la República; y, 
en consecuencia, deben ser PASADOS POR LAS ARMAS POR LA ESPALDA, 
PREVIA FORMAL DEGRADACION.

“Para que el público conozca los que son responsables de este crimen, se da 
la nómina a continuación.

“Generales: Eloy Alfaro, Flavio E. Alfaro, Medardo Alfaro, Pedro J. Mon
tero, Ulpiano Paez (reicidente consetudinario).

“Coroneles: Belisario V. Torres, José Ignacio Holguín, Alandro Plaza, 
Federico Irigoyen, J. Apolinario Campi, Francisco Martínez A., León Benigno 
Palacios, Carlos Concha, J. Benjamín Peralta, Olmedo Alfaro, Pedro J. Pombar.

“Tenientes Coroneles: Julio C. Concha, León Valles Franco, Marco Antonio 
Andrade Giler, Bartolomé Vinelli, Abelardo Guzmán, Tomás Erezuma, Pedro 
D., Pombar H., Vicente Enrique Carbo, Luis Cobos Palacios, Blas Vera, Enrique 
D. Gilbert, José María Legarda, Emilio Maquilón, Miguel C. Dávila, Carlos 
Otoya, José Saavedra, Oswaldo Egas, Enrique Marriot, Antonio Balanzátegui, 
León Maridueña, Temístocles Maridueña, Mario Rivera (reincidentes), Juan 
Borja, Juan J. Indaburu, Alberto Coronel, Carlos Holmes, Pedro Infante, Z. Gui
llermo Balda, Pedro M. Torres, Tomás Rugel.
• “Sargentos Mayores: Carlos Martín, José Luis Serrano, Carlos Alfaro. Joa
quín Pérez, Jorge Gallardo, Emiliano Figueroa, Miguel Saona, Rafael Acevcdo, 
Moisés Echanique, Manuel de J. Bejarano, Sergio Medina, David Méndez H., 
Amable Rivera (reincidente), Aurelio Avarza, Aurelio Echeverría, Julio Mar
tínez Acosta, Julio S. Villafuerte, Egberto Fuentes R., Ceferino Delgado, Miguel 
Angel Fernández Córdova.

“Próximamente se dará a conocer los nombres de los demás Jefes y Oficiales 
que merecen el mismo castigo.

MILITARES LEALES.”

Se trataba, pues de limpiar el escafalón militar por la cabeza, como dijo el 
General Navarro. Y se propendía a fundar entre nosotros una necrópolis de 
Marte.

Cuáles eran esos militares leales que en momento asaz oportuno pedían ese 
fusilamiento por la espalda?

Talvez los fieles a la causa placista, puesto que por el General en Jefe y no 
por la Constitución—como se les había hecho creer—se batieron en Huigra y en 
Yaguachi esos compatriotas armados.

Y decimos esto, porque la acción del 5 de Marzo y el apoyo que desde enton
ces han seguido prestando esos militares al General Plaza, dan clarísimo testi
monio de que aquéllos no pelearon por la Constitución si no por el caudillo y 
muy señor nuestro, don Leónidas Plaza Gutiérrez.

Luego, pues, esos militares leales deben ser considerados militares placistas, 
salvo que para merecer el dictado de defensores de la Constitución, abandonen
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tal vez a posteriori al sujeto a quien elevaron en el tantas veces mentado 5 de 
Marzo; sujeto que, no habiendo ascendido legalmente al poder, no es ni puede 
ser el representante legítimo de la Constitución que tanto invocaban durante la 
campaña nuestros bravos guerreros contra aquéllos a quienes ¡ay!, sin vislum
brar el futuro llamaban traidores a boca llena. En su leal simplicidad no com
prendieron que a vuelta apenas de un mes largo, habrían de quedar de color más 
renegrido que aquél con que pintaban a sus extraviados hermanos en la hoja 
en que con inhumanidad y todo los condenaban al último suplicio, olvidándose 
sin duda de que la gran Constitución liberal de 1906, garantiza la inviolabilidad 
de la vida.

La voz del generalísimo.
Al siguiente día de la entrada de las tropas constitucionales en esta ciudad, 

esto es, el 23 de Enero, circulaba en gruesos caracteres una proclama del señor 
General en Jefe del Ejército y Director de la Guerra.

En ese documento, consignaba el General Plaza G. palabras encomiásticas y 
de agradecimiento para sus compañeros de armas, cosa que no criticamos. Finimos, 
vimos y vencimos, decía el general, con inexactitud y todo, si bien muy en 
conformidad con su estilo ampuloso y gascón. S. E. se apropió las palabras ele 
César, pronunciadas después de la victoria que éste obtuvo sobre Farnaces, y aun
que agrega: hoy somos todos iguales, todos, todos hermanos, dirigiéndose una 
vez más a los soldados, di joles también lo que sigue:

"¡Soldados, heroicos soldados! La obra está acabada: ahora se ENTIENDA 
EL PUEBLO CON QUIENES LE HAN HECHO DAÑO."

Y claro, el pueblo, como a todos nos consta, tomó la cosa muy a lo serio y por 
su cuenta, tal como se le insinuaba.

No fué sordo, y bien pronto comenzó a pedir a grito herido la cabeza de los 
que le habían hecho daño, especialmente la del pobre Montero, predestinado desde 
aquel instante a ser la primera víctima del furor popular y de la torpe indiscreción 
de los gobernantes que, probaron en aquella sazón que no habían nacido para 
llevar dignamente el título de hombres de Estado con que a veces suele llenarse 
la boca el señor Plaza; y de un modo bien marcado hizo igual pedido “El Grito 
del Pueblo Ecuatoriano.”

Esta proclama del Señor Plaza, fué reproducida por "El Telégrafo,” diario 
liberal placista que ha merecido el honor de tener como corresponsal a S. E.

Ese diario insertó dicha proclama en su edición del 24 de Enero. Los otros 
la insertaron también.

Después de la proclama.
"El Guante” acaba de decirlo en su edición de hoy:
"Se dejó que una turba irritada de curiosos invadiese el edificio de la 

Gobernación a pesar de los esfuerzos de Plaza, Andradc, Navarro, Valdez Mac- 
cliff, Poncc Elizaldc y muchos otros, se franqueó la entrada de la puerta principal 
de esa misma casa a la multitud enfurecida que pedía a gritos la cabeza de Mon
tero, y así fue cómo pudo consumarse el crimen.”

¿Quién mandaba, pues, la guardia que en esa noche memorable custotliaba
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la gobernación? ¿Cómo es que ante la avalancha humana, que irrumpía con 
propósitos sanguinarios ningún oficial sacase su espada, y que los soldados son
riesen mansamente ante el pueblo—¡ esos soldados interioranos que aún malde
cían los horrorosos padecimientos de la campaña!—y les mostrasen descargadas 
las armas, como incitándoles al arrojo sin respeto a una posible represión a 
fusilazos ?

El crimen se perpetró, pues, en estas circunstancias extraordinarias, y aun 
se estremecen de horror quienes contemplaron el desarrollo del hecho. La histo
ria no callará, y la historia ha de hablar algo del Jefe de batallón “Marañón” que 
era la tropa guardadora, y al cual no se le ve siquiera en el instante del conflicto.”

Parece que hay algo de verdad en las afirmaciones que acabamos de trans
cribir, pues ese colega, siempre inteligente, desbarra sólo cuando su odio impla
cable le arrastra a envolver a los conservadores en los hechos luctuosos, faltando 
tristemente a la exactitud histórica.

Y mírese la pluma que hoy acusa a los soldados no menos que al jefe del 
"Marañón”, es la misma que cuando escribía en el “Grito”, dijo que si se espul
gaba un poco se vería que la muerte de Montero fué o b ra .... de los conserva
dores, afirmación temeraria que dió lugar a una protesta del señor doctor 
Ponce Elizalde.

¿Veleidades del tiempo?----
Luego, pues, ¿dónde la culpabilidad de los conservadores?
¡ Infelices!

La cuerda se rompe por lo más .
Vemos con pesar que siempre la cuerda se arranca por lo más delgado. 

Ahora se inculpa con cierto ingrato sabor regionalista a los pobres soldados 
interioranos, pero no se dice nada, nada de la actitud de los jefes de mayor 

y menor alzada; se omite deliberadamente acaso, el estudio de sus proclamas, 
arengas y discursos que son el brote del estado de sus almas y que delinean fiel
mente la dirección de la catástrofe final.

Frente á la gobernación, por ejemplo, andaba predicando un oficial, entre 
la muchedumbre, el exterminio de los malvados.

Es asimismo sensible que no se haga presente que durante el Consejo de 
Guerra reunido para juzgar al general Montero, el Presidente de ese Tribunal 
acudió al veredicto del ¡niobio soberano, oyendo, como oía aquél, que éste no 
cejaba en pedir la cabeza del desgraciado Montero.

Recordemos de qué manera interrogó al pueblo el señor Presidente de ese 
Consejo:

"Pueblo guayaquileño, dijo: "¿Sabrás responderme si os consta que el gene
ral Montero es reo de alta traición a la Patria y sus instituciones?” (Por milagro 
no les adhirió el epíteto de liberales, de tanto uso y costumbre).

La muchedumbre investida así, de simple expectante en JUEZ, contestó con 
un formidable “SI.”

No sabremos decir por qué razón se invitaba a la barra a este acto de sobe
ranía popular, ni podríamos explicarnos aquel novísimo recurso de jurispru
dencia sui géneris, sino por un odio llevado hasta un extremo incalificable de
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inhumanidad que hace vacilar el criterio hasta el punto de no saber cuál de los 
actores es más cruel.

El fiscal pidió para el acusado la pena de muerte, y el bueno del defensor 
agregó: ‘“Confieso lo delicado de la misión que se me ha encomendado; pero, 
muy a mi pesar, estoy porque se le castigue, pues no puedo contrariar la VOLUN
TAD DEL PUEBLO.”

Si el defensor, a quien por su instituto debía presumírsele interesado en 
salvar al reo, se produjo en forma que acaso no tiene antecedente en los anales 
del crimen, juzgúese por ese solo rasgo heteróclito cual sería la hostilidad del 
ánimo público en esa hora de rigor inexorable.

Ahora bien, ¿conque los soldados no más, y no también los Jefes y el Con
sejo de Guerra, estaban por que el pueblo castigara al reo?

V si se conviene en esa verdad, ¿por qué se hace víctimas de la calumnia
a personas inocentes? que desde luego solo tienen en este desaguisado la culpa 
de su distintivo de conservadores?

Y ese bizarro batallón “Marañón”, al cual hoy se acusa tan de firme, y el 
Presidente de ese Consejo de Guerra cuya actitud (la del Presidente, no la del 
Consejo) queda descrita, fueron comisionados para conducir a Quito a los 
Aliaros y demás presos.

¿Quién los prefirió a otro Jefe, y otro cuerpo del Ejército, y ordenó su mar
cha encargándoles tan peligrosa comisión?

III.

liemos emprendido una tarea por demás difícil, pero no espontáneamente ni 
porque en ella encontremos gusto, sino porque en tiempos de perfidia y mala fe 
descaradas, es labor plausible y de caridad social la rectificación de especies que, 
extraviando el criterio de las nacientes generaciones, pueden perpetuar los ren
cores de bandos y de circuios políticos. Si es imposible extirpar las codicias y 
pasiones que eternizan el cainismo entre los hombres, es útil que, cuando menos, 
la astucia afortunada no triunfe en toda la linea, envolviendo a los inocentes 
en responsabilidades imaginarias. El si es un principio de eterna 
justicia distributiva. Los que hoy, en el regodeo de una saciedad empalagosa, 
disfrutan de los honores del mando y de otras gangas de mayor sustancia que 
echaron menos mientras dirigieron la cosa pública sus viejos amigos eliminados 
en Enero, dejen siquiera a los desheredados en el tranquilo goce de una con
ciencia sin remordimientos, pues a él tienen derecho pleno por su no intervención 
en las dolorosas victimaciones que hoy se repudian sin renunciar a los pingües 
rendimientos que ellas acarrearon. Las cosas andan en el mundo equitativamente 
compensadas. A los señores plaeistas reconocerá la historia el honor de haber 
vencido la temible reacción alfarista de Diciembre; pero les imputará también la 
responsabilidad de no haberlo hecho humanamente, esto es, evitando las san
grientas retaliaciones que han afrentado a la Nación ecuatoriana.

Hay por alli un escritor placista impetuosísimo en la arremetida. Ese escritor
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aprueba casi siempre esas terribles apelaciones de sangre y exterminio que alguno* 
creen lícitas para redimir a los pueblos de opresiones tiránicas. Cuando se vic
timó al general Terán creyó ese escritor que el señor Quirola había realizado 
una proeza; cuando posteriormente se hizo caer el armario sobre el eminente 
señor Julio Andrade, el propio diarista pensó que nada mejor había podido efec
tuarse con aquel ambicioso personaje, ct sic de coeteris.

Ko contamos, pues, a ese periodista entre las poquísimas almas caritativas 
que giran a inmediaciones del carnaval de nuestra política; mas confesamos que 
nos infunde más-respeto que miedo, a causa del franco impulso de su embestida. 
Ese periodista, siempre que recordamos las terribles victimaciones de Enero, y 
que el fuego de la vergüenza quema nuestras mejillas, él pregunta: ¿por qué nos 
ruborizamos, acaso los linchados no se lo merecieron? Esa es mancha que 
limpia, añade, y en vez de darse a la faena de tiznar inocentes, él se sale por el 
registro histórico y enumera con una memoria feliz aunque rencorosa, todas las 
crueldades de los caudillos que sucumbieron en Enero. Se podrá decir que ese 
escritor de alma de temple acerino, sirve ¿olamente para el combate de bandería 
y no para las labores periodísticas organizadoras de la paz, y no tendremos difi
cultad en adherir a esa opinión; se dirá asimismo que el concepto de la sanción 
criminal según priva lio}' entre jurisconsultos inspirados por centralismo del 
Derecho romano, no corresponde a las muchedumbres, fáciles de apasionarse y 
confundir el escarmiento con la saña vengativa; se agregará que la ardua función 
social de corregir o castigar, no es función atributiva de las multitudes ni a título 
de bizarra gentileza democrática, y que los certámenes de barbarie no encuadran 
dentro del espíritu de caridad social que predomina o debe predominar en los 
pueblos cristianos, ni se compadecen con los bellos espectáculos de la avanzada 
civilización presente, y tampoco tendremos embarazo para convenir en ello; pero 
es evidente que si el escritor placista a que nos referimos está más cerca del 
anarquismo que del orden, elemento orgánico de todo Estado, tiene el precia
dísimo dón de la franqueza que le hace menos pernicioso, cuando se le compara 
con otros empeñados en venderse como inocentes pichones blancos que no han 
manchado las albas plumas al orillar este fangal denominado República del Ecua
dor en que casi nadie se ha librado de ciertas salpicaduras de cieno, mancha- 
doras del vestido.

Y vamos andando que lo anterior es ya largo para mero prolegómeno.

El General en
¿Cuál era entre tanto la actitud del General en Jefe señor Plaza?
Ah ! Defendía espada en mano a los presos que quedaban en la gobernación 

después de haber salido de ella y reducido a cadáver mediante la pistola de un 
oficial el sin ventura General Pedro J. Montero! Pero no era eso indudable
mente lo que debió hacer S. E. Para un Jefe de sus pretensiones de estadista 
resultaba hasta ridículo eso de ponerse a desempeñar funciones que eran del 
resorte de la Policía o que debió cometer a sus subalternos. Lo que a él le corres
pondía era cumplir la capitulación que había firmado con el General que acababa 
de ser víctima, quien quizás se dejó tomar preso, confiado en ese pacto en que 
intervino el cuerpo consular.
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¿Por qué no se acordó de la fe empeñada y de su palabra solemnemente 
comprometida en aquella célebre exponción?

¿Es cierto que alguien insinuó en Durán al General en Jefe, que firmara aquel 
documento por ser todavía dudosa la toma de Guayaquil? Nos resistimos a 
creerlo, pero corre que dijeron al General en Jefe: “General, no vacile; a los 
picaros, pillería y media”----y zas el General diz que dio con bola y firmó.

Y después?----  ni su compadre don Flavio que se creyó asegurado con el
siguiente salvoconducto se escapó de la trampa tendida para dejar limpio 
campo de yerbas malignas, según serio ofrecimiento hecho, por el propio don 
Leónidas, en carta al señor Lizardo García.

lié aquí el documento que don Flavio E. Alfaro guardaba como una cédula 
de seguro de vida y que enseñaba tranquilizándose a sí mismo y calmando a sus 
amigos que le instaban reiteradamente para que fugara, y le decían que no se 
fiara de promesas en el aire.

Léase la copia del documento a que aludimos:
“El suscrito General en Jefe del Ejército: Expresa su voluntad de compren

der en la exponción que ha firmado el día de hoy con el General Pedro J. Montero, 
al señor General don Flavio E. Alfaro; de suerte que LAS GARANTIAS PER
SONALES (muy buenas se las dió) QUE SE ESTIPULAN, comprendan al 
dicho General, y a quienes por cualquier motivo directo o inmediatamente hayan 
participado en el movimiento del 22 de Diciembre del año pasado que ocurrió 
en Esmeraldas.

“Se entiende que el General Flavio E. Alfaro cumplirá por su parte las 
estipulaciones concernientes a la entrega de elementos bélicos, cesación de hosti
lidades. y en suma a la pacificación total de las secciones que le hubiesen reco
nocido como Jefe.

“Durán, 22 de Enero de 1912. (firmado).—L. PLAZA G.”

¡Yaya con el scncillónde don Flavio! Pudiendo fugar no lo h izo!.... Hubié- 
rasc dicho que no conocía a su compadre espiritual, esto es, al padrino de su hijo
en cuyo recuerdo y afectuoso homenaje le puso sin duda el nombre de Leónidas....
Le pasó lo que a don Julio Andrade: no sabia de cuanto eran capaces los lobos. 
Pohrecito, los había oído aullar por largo tiempo y no los conocia sin embargo.

Telegrama a la comadre.
El mismo dia que el General en Jefe suscribió la exponción por la cual se 

comprometía a dar garantías a don Flavio Alfaro, dirigió a su comadre el 
siguiente comedido y meloso telegrama:

“Durán, Enero 22.—Señora Rosalía Alarcón de Alfaro.—Tengo el gusto de 
comunicarle que mi compadre sigue mejorando. El Sr. Cónsul inglés le vió hoy 
y trajo encargo de enviar noticias a usted. Dígnese avisar cómo están usted y 
niños.—Su compadre.—I.. Plaza G.”

Con este antecedente ¿quién le hubiera dicho a la señora de don Flavio 
Alfaro que el dia 25 de Enero seria reducido a prisión su esposo don Flavio 
Alfaro por las tropas que comandaba su compadre, de quien había recibido tan 
consoladoras noticias desde Durán?
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Y Flavio aprehendido el 25, fue remitido a Quito casi en volandas, por orden 
de su compadre don Leónidas.

Las consideraciones cjue se desprenden de procedimientos tan contrarios, 
queden para otra ocasión.

B I B L I O T E C A  N A C I O N A L
IV. • E C C I # N  E C U A T O R I A N A

Después de la muerte de Montero.
Instigado el pueblo para que se entendiera con quienes le habían hecho 

DAÑO, se entendió de muerte con el infortunado general Montero.
En seguida el General Plaza no tuvo empacho para decir que la Justicia 

popular había castigado al traidor.
Hé aquí su telegrama enderezado al gobierno, después de la tragedia:
“Guayaquil, Enero 25 de 1912.—Reunido el Consejo de Guerra, bajo la 

presidencia del Coronel Sierra, para juzgar al TRAIDOR Montero, lo sentenció 
a degradación y reclusión mayor.

“Leída la sentencia, el pueblo la desaprobó y se lanzó sobre el desgraciado 
Montero y lo ultimó a balazos, arrojando el cadáver por los balcones de la 
gobernación a la calle.

“Este acto de JUSTICIA POPULAR, cruel y bárbaro, ha calmado al pueblo.
“Los demás prisioneros están sin novedad y se cumplirán con ellos (inclu

sive el compadre Flavio amnistiado por el apéndice a la exponción que firmó 
el señor Plaza, y el general don Manuel Serrano que no había tomado absoluta
mente parte en la revolución alfaro-monterista) las órdenes de ustedes.”—Su 
Afino. General en Jefe, L. PLAZA G.”

¡ Bravo, general!
Conque Justicia popular ¿no?
¿Esa justicia que Ud. había autorizado al decir al pueblo que se entendiera 

con quienes le habían hecho daño?¿Esa justicia aconsejada tal vez por la facción 
que le es adicta?

Obsérvese que el General en Jefe no dice cuáles fueron sus esfuerzos ni las 
medidas que adoptó para evitar el crimen, sabiendo que se pedía a voz en grito 
la muerte de Montero. ¿Cómo se explica esto?

Al General en Jefe, tan previsor hombre de Estado, no se le ocurrió siquiera 
disponer que el Consejo de Guerra se reuniera a bordo del “Libertador Bolívar”, 
donde habría deliberado fuera del caldeado ambiente que se respiraba en tierra.

Otro telegrama.
El General Navarro comunicó por su parte:
“Guayaquil, Enero 25 de 1912.—Sr. Presidente y Ministros.—Como anuncié 

a ustedes, terminó el Consejo de Guerra a las 7 y 50 p. m., y sentenció a Montero 
a degradación y 16 años de Penitenciaría. El pueblo, agrupado en la barra,
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protestó de la sentencia por no haber sido condenado a muerte, y con peligro 
(ningún peligro porque el Consejo de Guerra no estuvo ni un instante por con
trariar la voluntad, del pueblo), de los jefes que formaron dicho Consejo, ulti
maron al traidor cuyo cadáver arrojaron por una de las ventanas donde le 
decapitaron. La fuerza armada que custodiaba el edificio de la Gobernación 
donde existe resto de prisioneros, no pudo contener este horrible hecho.— 
Salúdales.—J. F. NAVARRO."

Ambos Generales se hallan conformes en dar a Montero el infamante califi
cativo de traidor. La Historia, cómplice a veces de los humanos odios, se lo 
confirmará probablemente, pues aquel caudillo fracasó en su arriesgada empresa. 
Por el contrario, la misma historia, postrándose ante el dios éxito, llamará tal 
vez héroes y beneméritos a los que en Marzo se mancharon con la sangre del 
Sucre ecuatoriano. Cuando uno detiene la consideración en estas cosas se siente 
tentado a exclamar en un arranque de escepticismo mefistofélico, como el suicida 
de Filipos: “¡ Oh virtud, eres un nombre vano!” Byron supo lo que se hizo 
cuando dió vida a su Manfredo,y Goethe nos dió la más sabia lección de misan
tropía cuando creó a Fausto, su obra soberana.

Pero dejando a un lado esta rancia filosofía, volvamos al campo de las crudas 
realidades.

Hablan con tal placidez y naturalidad estos dos Generales, que no parece 
si no que hubieran asistido a gozar de una corrida de toros.

Ni uno ni otro se cuida de referir los esfuerzos que hubiesen agotado para 
impedir los criminales excesos consumados en la persona del infeliz General a 
quien uno de ellos acababa de apellidar valiente chapulo, en frase demagógica 
cuyo significado y alcance conocen perfectamente los hacendados del litoral."

Hay otro telegrama en que en el General Navarro dice que el pueblo se 
sublevó; que la avalancha era terrible; que atropellaron al Consejo de Guerra y a 
las fuerzas; que habían expuesto sus vidas, etc. etc., y en fin, en el cual todo 
se reduce a excusas y disculpas, muy anticipadas si se considera que este par
te telegráfico fue consignado en la misma aciaga noche del 25 de Enero, a las 9 
y media p. m.

Nosotros vemos en ese telegrama imprudente, la mayor quizá de las causas 
de la victimación de los generales Aliaros y consortes. Sabido es que por motivos 
sociológicos cuyo estudio no es de este lugar, Guayaquil da la ley del movimiento 
nacional en el Ecuador. Reloj en mano puede afirmarse de Guayaquil lo que 
Paul Féval decía para comprobar la influencia de París sobre el resto de Francia. 
Mutatis inutandissostenemos nosotros que si Guayaquil da ciento veinte pulsa
ciones en un minuto, otras tantas le corresponden puntualmente en Quito, capital 
de esta República. Decía Lamartine que cuando Dios quiere universalizar una 
idea se la inspira a un francés, pues poco menos sucede en el Ecuador respecto 
de ciertos asuntos de opinión en que no median razones fundamentales de discre
pancia. La voz de Guayaquil tiene en el interior resonancias de unanimidad 
irresistible. Y asi, telegrafiar a Quito, donde los Aliaros eran cordialmente 
aborrecidos: que ¡a avalancha había sido terrible; que las turbas habían atrope
llado el Consejo de Guerra; que Montero había sido muerto, decapitado y laucado 
por los balcones de la Gobernación a despecho de la fuerza armada que había 
sido impotente para impedirlo, equivalía a delinearle a Quito el patrón que debia 
seguir respecto a los Aliaros. En esos momentos de vértigo y frenesí públicos,
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no hubo en el Gabinete ecuatoriano un solo hombre que recapacitara un tanto 
e hiciera notar cuan inconveniente era la publicación de semejante pieza, y el 
telegrama salió a luz para servir de pábulo a la hoguera que ya había comenzado 
a arder. El Sr. Carlos Freile Zaldumbide y sus Ministros no tienen siquiera 
la excusa de que la sanguinosa tempestad aun rugía en el subsuelo, porque para 
entonces ya habia sido victimado el Coronel Belisario V. Torres, y sobrados 
indicios había de que el drama alcanzaría los horribles reflejos que tuvieron en 
Lima las escenas macábricas ocurridas con los Gutiérrez, según lo pronosticó 
La Constitución, periódico del gobierno que salió verdadero en sus agoreros 

anuncios, desgraciadamente harto fundados.

Un diálogo que no se ha .
Merece que consignemos aquí, al concluir el capítulo relativo a las respon- 

sabilidades provenientes del atentado contra el general Montero, un diálogo 
que corre por ahí en un folleto de un autor que no es conservador, si no todo 
lo contrario, pues es liberal-radical de tuerca y tornillo, y aunque es un escritor 
de sospechosa veracidad, nadie ha osado desmentirlo ni contradecirlo siquiera.

El dialoguito en cuestión es como sigue:
“Iba el general Andrade a sentarse a la mesa de don Félix González Rubio, 

quien le había invitado a comer, cuando oyó los primeros tiros: entonces salió, 
corrió y se encontró con el cadáver del general Montero, y los que le arrastraban 
entre gritos (que eran vivas a la Constitución y al general Plaza, añadimos 
nosotros) :

—“¡ Esto es infame, es contrario a la civilización!’’ gritó indignado.
“Oyóle don Jorge Chambers Vivero, y le ofreció contribuiría con cuanto le 

fuera posible a impedir tal escándalo.
"Luego después, el general Andrade se encontró con Plaza, y le dijo:
—“Ud. ha autorizado, ha ordenado este crimen.
—“Había que sacrificar al negro (argumento colorido, muy propio del general 

Plaza que presume de linajudo y sangre azul, como todos los demócratas hechizos 
que se le parecen) ; era imposible salvar de otra manera a los Aliaros, fue la 
contestación de Plaza.”

Antecedente bien significativo es éste si se tiene en cuenta la índole de este 
general y la caballerosa franqueza del señor Julio Andrade, quien más tarde en la 
célebre entrevista del 5 de Marzo de 1912, dijo a don Leónidas en sus barbas:

“Y bien, General Plaza, puede Ud. ir a dar el cuartelazo con que anoche 
amenazó al gobierno. Ya soy Ministro de Instrucción Pública, y por tanto seré 
otro de sus arrastrados! ¿General, no está ya satisfecho con tanta sangre derra
mada en las últimas batallas y con pérdida de tantos ecuatorianos patriotas? 
¿Quiere más sangre? aquí tiene la nuestra! Ud. fué la causa única de la cam
paña pasada; bien claro se lo dijo el General Montero en la contestación a la 
nota en que Ud. le exigía la rendición de la plaza de Guayaquil. Su candidatura 
lanzada con carácter de imposición y su concupiscencia de mando determinaron 
la rebelión del General Montero, la cual costó al país la vida de tres mil ecua
torianos.
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“¿Ud., General, quiere iniciar una nueva éra de caudillaje; Ud. quiere dañar 
más aún el Ejército? Esto no es posible, nó!

"Su puesto de General en Jefe del Ejército es incompatible con los com
promisos políticos que ha contraído desde el instante en que aceptó su candi
datura presidencial. Yo renuncié oportunamente el puesto de Jefe de Estado 
Mayor General del Ejército, porque así me lo exigían mi decoro, mi dignidad 
personal y mi honradez política.”

Decimos, pues, nosotros, que conocida la franqueza de don Julio Andrade y 
el modo de ser del señor General Plaza, bien pueden aceptarse sin vacilación 
la escena y los dichos de los dos Generales en la noche del asesinato de Montero, 
que constan en el folleto que ya citamos.

Consideraciones.
Así terminó la vida el General don Pedro J. Montero, a quien el señor Plaza 

calificara de valiente chapulo, cuando a raíz de la muerte de don Emilio Estrada, 
don Leónidas pensaba ganarlo para su causa presidencial.

¡Irrisiones de la falsedad de carácter!
Valiente chapulo! mientras la predestinada víctima se mantenía de pie y era 

una fuerza: negro! cuando sangrienta y mutilada había dejado de infundir temo
res al ánimo ambicioso. Hay hombres cuyos elogios deben ser entendidos por 
pasiva.

Quién le hubiera dicho al valiente chapulo que tan caro pagaría sus temerarias 
ofensas al señor General en Jefe del Ejército, ofensas constantes en la circular 
que durante su Jefatura Suprema dirigió con fecha 31 de Diciembre de 1911 a 
los Jefes de Zona, Delegados Militares etc., y cuyos párrafos dicen así:

“No es el General Plaza, que después de sus bravatas de hacernos correr a 
sombrerazos en 1906 y tener que implorar la hidalguía del Coronel Quirola para 
reembarcarse, puede infundir temores al aguerrido Ejército de mi mando.

“Y sobre todo, ya el Ecuador conoce demasiado al traidor infame, vendido 
al Perú, que dijo: “no debemos pelear por un pedazo de terreno que no podemos 
colonizar.”

(firmado).—PEDRO J. MONTERO.”

Esta circular fué publicada en “El Tiempo” del 31 de Diciembre de 1911. si 
no nos equivocamos.

Temerario nos parece el epíteto de vendido al Perú. Si le hubiera dicho 
condescendiente con las ambiciones territoriales del vecino del Sur. habría 
acertado quizá el Jefe menos culto, pero sin duda el más entero de los que tuvo 
a su servicio el General don Eloy Alfaro.

Este ingrato antecedente entre los Generales Montero y Plaza, debió ser sin 
embargo un motivo poderoso para que el último obrara con caballerosidad 
respecto del primero, salvándole a toda costa la vida, pues que Montero venia a 
ser su enemigo casi personal, y por lo mismo debió el señor Plaza no omitir 
esfuerzos a objeto de impedir el crimen dantesco del 25 de Enero.
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Un ejemplo dignísimo,

En la historia de los procedimientos caballerescos no faltan gentiles y nobles 
ejemplos de magnanimidad sublime. Citaremos uno que se nos ha grabado en 
la mente y en el corazón.

En la revolución peruana que promovió contra el Presidente Leguía el 
simpático partido demócrata, el memorable 29 de Mayo, fecha en que los prin
cipales miembros de esa colectividad política, gracias a su admirable arrojo 
apresaron al Jefe del Estado, se tuvo como número del programa tomar por 
asalto, entre otros establecimientos públicos, la Intendencia de Policía de Lima.

El Jefe, señor don Isaías de Piérola, designa para esa arriesgada operación 
al bizarro señor Coronel Ferro:

—“No, no iré, responde el señor Ferro, y agrega: el Intendente es mi ene
migo personal; he tenido graves cuestiones con él, y si voy y cae por fatalidad 
en la lucha, se dirá que Ferro aprovechó la oportunidad para deshacerse de su 
enemigo.

El señor de Piérola contesta, insistiendo:
—“Por lo mismo. Coronel. Así quedará mejor garantida la vida de ese 

funcionario, cuya muerte no deseamos.
Y el noble Coronel Ferro obedece; se trataba la lucha, el Intendente sale 

ileso, protegido gallardamente por su enemigo que en ese instante supremo se 
convierte en salvador gratuito de aquella existencia amenazada.

Lo propio ocurrió con el señor Leguía, cosa que seguramente no hubiera 
sucedido aquí el 19 de Julio de 1907 con Alfaro, cuando tuvo lugar la revolución, 
o digamos el complot, cuyas espinas se trata ya de adjudicar, con descaro y todo, 
a los conservadores, sabiendo como saben los señores placistas que aquéllos se 
negaron a secundarles y no estuvieron por el uso de bombas explosivas (1).

Dejando a un lado esa calumnia de última hora, que es algo así como una 
manotada de ahogado ante lo que vamos escribiendo, decimos que el Sr. Plaza

(1) En este párrafo hay toda una historia de otra tentativa de asesinato 
contra Alfaro. Algo así como un once de Agosto fracasado por falta de sigilio.

Los honorables caballeros que formaban la directiva placista en Guayaquil, 
según se desprende de esta confesión, discutían con los conservadores militantes 
la manera de asesinar al Presidente Alfaro. Hubo luego divergencia de opi
niones, pues no convenian con el uso de bombas explosivas.

Sin embargo, en la madrugada del 19 de Julio de 1907, despertó A’faro 
cernida su habitación por los fuegos lanzados por el cuerpo de Policia y secun
dados por los otros conjurados civiles, desde la calle y casas vecinas a su 
habitación.

En la refriega, varios Jefes y oficiales del Batallón de Policía (en donde se 
encontraba la habitación del General Alfaro) fueron asesinados, mientras que 
la conflagración tomaba cuerpo haciéndose extensiva a casi todos los policiales.

El oro corrió a manos llenas y solo el oportuno aviso de la conjuración 
que recibieron las autoridades logró el fracaso de esta tentativa criminal.

Este fué pues el primer acto serio del drama que llegó a su parte culmi
nante el 28 de Enero, en Quito.

El destino les entregó a la víctima, pero se las entregó, cuando solo le 
faltaban pocos meses para morir una muerte natural.

Era preciso que el mundo entero conociera y se espantara de la oerversidad 
de ciertos hombres, y la Providencia les entregó a Eloy Alfaro, el varón austero, 
patriota, y generoso.—El Editor.
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en vez de imitar la conducta heroica del señor Ferro, creyó que debía sacrificarse 
al negro para salvar dizque a los Aliaros; sólo que a esa rastrera compensación
de una sangre por otra se oponía el viejo plan de limpiar el campo de 
malignas y por eso salió huera o no pasó de simple proyecto.

Si hoy le dijeran al señor General Plaza que ejerció un acto de venganza 
contra Montero ¿qué alegaría S. E. en su favor?

Mas ah ! el señor Plaza no es Ferro, éste es—para honra de los que creemos 
como él—católico y caballero a la antigua, a diferencia de esto el señor Plaza 
es radical y amigo de remedios radicalescos también.

V.

La situación en Quito.
La situación de la Capital era de gran angustia en las clases elevadas y de 

extraordinario ardimiento en las masas populares, excitadas a consecuencia de la 
contribución de sangre que se les habia exigido, de la labor patriótica de la 
prensa de todos los colores políticos, y especialmente de la prédica sangrienta 
de los periódicos liberales, que hablaban sin cesar de poner escarmiento a los 
traidores, principiando por sus cabecillas.

Va conocen nuestros lectores cuál era la actitud de los periódicos liberales, 
que nunca llegaron a penetrarse debidamente de la excepcional vidriosidad del 
momento. Excusados nos creemos, pues, de presentar nuevas pruebas, dado 
que tampoco nos bastarian columnas y más columnas de esta hoja; pues hay 
hecha por aquellos diarios liberales una labor enorme que da tela para meses.

La noble Quito estaba, pues, aguadísima, y con razón: gran parte de sus 
hijos habían tomado las armas y su suerte era incierta y peligrosa por demás.

Madres que lloraban a sus hijos; esposas que no volverían a ver más al 
compañero de su vida; hogares huérfanos; lastimeros aves de viudas é hijos; 
escenas de dolor por todas partes, a la vez que decisión, mucha decisión, por una 
causa de fementida eonstitucionalidad, completaban el cuadro de aquel momento 
histórico que en breve había de llevarnos al cuartelazo de Marzo, agravado por la 
inmolación asesina del héroe que más brilló en aquel acceso convulsivo de las dos 
facciones liberales que llevan tantos años de disputarse el poder en el Ecuador.

Llegada de los primeros prisioneros a Quito.
Después de un viaje azaroso en que iban con la muerte a los ojos, llegaron 

por fin a la Capital para ser encerrados en el Panóptico, algunos de los prisio
neros tomados en la batalla de Huigra, entre los cuales se encontraban los 
señores Coronel don Belisario Torres, jefe de la división alfaro-monterista que 
allí combatió;  el Coronel José Apolinario Campi. otros jefes como los señores
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Camilo Landin, Rodolfo Vera, J. Vicente Alvarado, Carlos Martínez, J. Orellana 
y otros oficiales inferiores y soldados.

Muchos de estos prisioneros habían sido puestos generosamente en libertad 
por el general Andrade, sobre el mismo campo de batalla. Pero en cuanto llego 
el general Plaza que, como se sabe, quiso que a uso de Centro-América se 
sembrara de sal la heredad del Sr. Pedro Lizarzaburu tomado en la batalla de 
Gatazo, fueron nuevamente apresados y, mediante el siguiente telegrama del 
general Navarro, enviados a Quito:

“Quito, Enero 11.—General Andrade.—Sírvase remitir en el primer tren a 
los prisioneros que nuestras tropas han hecho hoy. Los principales deben venir 
a Quito, con una fuerte escolta, a órdenes de un jefe de entera confianza.— 
NAVARRO.”

¿Temió el Ministro de Guerra que el general Andrade tratara con suavidad 
a los presos? Tal lo parece, pues don Julio Andrade era de opinión contraria a 
remitir a la Capital a los amedrentados prisioneros de Huigra. Don Julio adi
vinaba desde luego los peligros que debían correr esos hombres.

Un nuevo telegrama del general Navarro trata de explicar el por qué de la 
exigencia de la remisión de los prisioneros.

Helo aquí:
“Quito, Enero 14.—General Andrade.—Al pedir envío de prisioneros, he 

tenido en cuenta lo enojoso de conservarlos con el Ejército que está en opera
ciones.—NAVARRO.”

Bien estaba, pero esa medida debió conciliarse con el respeto que merecía 
la vida de esos presos; mas tal como fue tomada dió ocasión a cumplirse el 
programa de los militares leales. El Coronel Torres fué fusilado por la espalda, 
y si no se dijo que se había suicidado fue porque la invención resultaba fiambre.

Pero no adelantemos los sucesos.
El dia 20 de Enero, por la madrugada, arribaron los presos a la Capital.
El Gobierno, según el periódico oficial “La Constitución”, temía con razón 

la muerte de los traidores (palabras literales) por cuyo motivo adoptó algunas 
medidas de seguridad, casi idénticas a las que después pretendió observar al 
arribo de los Aliaros.

lié aquí lo que refiere al respecto “La Constitución”, de 21 de Enero, hablando 
de las medidas preventivas que tomó el Gobierno:

“A las 9 p. m. el Sr. Ministro de Guerra despachó al Ayudante, Mayor 
Alvarez, con una orden para que el tren estacionado en el cambio de Turubamba 
se viniera a la estación de Chimbacalle; llegado al lugar de su destino, el portador 
de dicha orden encontró que la caldera estaba apagada y sin agua, por lo que 
retardó su salida a Quito.

“Mientras tanto el Sr. Intendente de Policía, de acuerdo con el Sr. General 
Navarro, con la mayor actividad dictaba órdenes atinadas para evitar que el 
pueblo se apercibiera de la hora de llegada de los prisioneros. Reunidos en el 
cuartel del No. 4o acordaron que el Mayor Borja, tercer Jefe de la Artillería, 
sería el receptor de los presos y que partiría solo a hacer parar el tren de
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prisioneros algo (listante de la estación. La máquina caminaría en el mayor 
silencio posible sin dar las señales acostumbradas por medio del pito; el Inten
dente saldría con una escolta de cien hombres por las calles más silenciosas y 
apartadas después de las 10 p. m. y conduciría la tropa por la Magdalena hasta 
el punto donde se cruza el camino nuevo de Chillogallo con la carretera; dejando 
a su paso escoltas en los puntos que creía conveniente para impedir el paso de 
transeúntes.

“A las 3 p. m. llegó el convoy al punto determinado y el desembarco pudo 
hacerse con el mayor orden y silencio. A pesar de esto muchas personas acu
dieron a la Magdalena pidiendo que se hiciera justicia; pero debido a la cultura 
del Sr. Intendente logró dispersarlos.”

El ataque.
Próximos ya a la Penitenciaría, al pasar frente a la puerta (pie conduce a 

la Escuela de Artes y Oficios, varios militares disparan sus armas y resulta herido 
de muerte, en la espalda, precisamente, el Coronel Belisario V. Torres, Jefe de 
la división monterista que combatió en Huigra, como se ha dicho.

¿Quiénes los culpables de esa victimación? ¿Los conservadores o los mili
tares del ejército liberal/  porque liberal es el ejército, según reiteradas afirma
ciones de sus caudillos y tenientes.

Los prisioneros iban amarrados y los disparos no eligieron otro blanco que 
el que, en medio del grupo, ofrecían las espaldas del infortunado Coronel Torres.

Estos informes se deben a los compañeros de la victima, quienes han hecho 
estas referencias en su calidad de testigos oculares.

¿Quién mandó disparar?
Sólo se sabe que un tiro certero como el del 5 de Marzo, mató á ese Jefe 

cuyo nombre es el del primero de los Coroneles que constan en la hoja de los 
Militares leales. ¡Milagrosa coincidencia! Y ahora se nos ocurre otra obser
vad >n: si los militares leales creían pedir en su hoja algo legal y honesto ¿por 
qué hicieron uso de un pseudónimo? ¡Pudores inexplicables!

Diríase que la bala homicida fue fundida expresamente para acabar con don 
Belisario, pues de entre el grupo de presos sólo él fue herido. De suerte que 
empezaban a cumplirse los fusilamientos por la espalda.

¡ Qué particularidad !
Al siguiente dia “La Constitución" informaba (¡calumnia contra el sexo 

femenino de la Capital!) que el p u e b l o , compuesto eu su mayor parte de mujeres, 
atacó a los presos, y resultó herido el Coronel Belisario Torres, con un tiro que 
le atravesó de la espalda al abdomen.

“La Constitución” dio asi lugar a que el bello sexo de nuestra Capital fuese 
considerado como un monstruo.

¿Por que no dijo el periódico oficial quién disparó ese tiro?
¿Por qué se reservó que fueron militares los que dispararon?
¿ Dónde están las investigaciones que se hubieran ordenado para descubrir 

aquel asesinato? Quiébrensenos los ojos con la pena que se haya dictado para 
castigar ese delito? ¿Se hallaba acaso el Coronel Torres fuera de las leyes como 
las fieras de los bosques y como lo predicaban los diarios liberales? Dejar im
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pune el crimen cometido contra él, ¿no era animar a que se hiciera otro tanto con 
los Aliaros?

Véase, pues, cómo anda metida dentro de las armas de los militares liberales, 
la mano aleve de los conservadores, y mírese cómo por esta vez los altos poderes 
de la misma filiación política se convirtieron en indignos cómplices de los curuchu- 
pas, dejándoles derramar impunemente la sangre de su sangre, esto es, la de sus 
progenitores políticos y venerables correligionarios. ¡ Qué monstruos!

Han informado también los compañeros del señor Torres, que, dentro ya del 
Panóptico, el Director de ese establecimiento penal, estropeó malamente al jefe 
herido, dándole de puntapiés en momentos en que había caído agonizante en la 
puerta del calabozo que se le designaba.

Torres falleció al siguiente día.
Dícese que cuando el grupo de presos a que perteneció, pasaba por Latacunga, 

fuése el Gobernador (1) al tren y exigió la entrega de los prisioneros para dárselos 
de carnada al pueblo que los reclamaba; y se agrega que el Comandante Martínez, 
jefe de la fuerza que los escoltaba, se negó á semejante propuesta.

Se ve, pues, que desde entonces mismo, la crueldad de los conservadores, 
pretendió linchar a los presos sirviéndose del gobernador liberal de Latacunga, 
y después por medio de la bota liberal también del gran Alcaide del Panóptico, 
dieron bárbaros golpes al herido señor Torres.

¡ Qué prodigio de barbaridad conservadora!
¿Verdad?
Váyase parando mientes en que todos estos actos son el negro preludio de 

los realizados el 28 de Enero con los Aliaros.
Son cosas, pues, efectuadas casi oficialmente por agentes o servidores del 

gobierno liberal de entonces.
¡ A h! los malvados que después de este terrible suceso ocurrido con prisio

neros de ínfima responsabilidad, llevaron, a Quito, a los principales cabecillas, a 
los de los gordos reatos, a sabiendas de lo que les esperaba.

¿No es cierto que es más responsable el que arroja la presa a la fiera, que la 
fiera que la devora?

Y eso fue lo que hizo el poder liberal con los Aliaros.

VI.

Digresión.

Hemos visto que el general Pedro J. Montero dió como causa del sacudi
miento armado de Diciembre la imposición de la candidatura del generalísimo 
don Leónidas Plaza Gutiérrez; vimos asimismo que le hizo el cargo de estar 
vendido al Perú por aquello de que no debemos defender territorios que no 
podemos colonizar.

(1) Vásconez Cepeda.
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Ahora bien, como es improbable que el general Plaza esté vendido al Perú, 
creemos nosotros que la tibieza de este caudillo en la defensa de la integridad 
territorial, debe explicarse de otro modo. Bastante se ha insistido en que el 
señor Plaza es masón, y nosotros que lo dudábamos, nos ponemos a punto de 
creerlo, siempre que ahondamos en la frase conformista que le sirvió para excusar 
el oprobio de las dos derrotas buscadas por su gobierno en los campos de 
Angotero y de Torres Causana.

Nadie ignora que la idea de nacionalidad no se abie paso franco en el espíritu 
liberal cuando éste se halla maleado por las engañosas tendencias de una falsa 
amplitud masónica. Recuérdese aquella frase histórica del naciente Jacobinismo 
español ‘.sálvenselos principios y piérdanse las colonias.

El sentimiento de cosmopolitismo, disfrazado de humanitaria caridad, borra 
en el corazón masónico-liberal la noción de patria; los masones se consideran 
ciudadanos del universo, y no se representan su país natal como un vasto territorio 
poblado de gentes fraternalmente unidas; no conciben la sociedad dividida en 
familias, ni se dan cuenta de las naciones, que no son más que la ampliación de 
aquéllas, comoquiera (pie se forman de la fusión colectiva de muchas familias reu
nidas por lazos comunes; deslumbrados por el falso brillo de su cosmopolitismo, 
se olvidan de que está más cerca la camisa que el sayo, y que es al hombre, 
y no a la humanidad, a quien corresponde mantener a la esposa, educar a los 
hijos, conservar la hacienda y velar por el incremento de la propia honra. Los 
hermanos . *. creen que todo esto debe sacrificarse a una mal entendida solida
ridad masónica, cuyo alcance universal es inasequible. Asi, el masón entregará 
sin pena al extranjero la cuna en que nació, el terreno en que posa la planta, el 
surco abonado con el sudor de los suyos, la casa solariega en que vivieron sus 
ancianos padres, el huerto en que triscan sus pequeñuelos, la colonia descubierta 
y conquistada por sus ascendientes, la iglesia, en fin, donde oró de niño, y que 
convirtió más tarde en sarcófago de sus mayores, habitáculo de sus Santos y arca 
inviolable de sus creencias.

En el corazón masónico la cuerda del patriotismo es completamente sorda, y 
por eso ¡ desgraciado les inaccesible al himno de júbilo que provoca la victoria, 
no menos que a la rabiosa algazara que se pierde en el espacio haciendo lugar 
al terrible silencio que anuncia la vergüenza de la derrota.

Cuando se perdieron para España las colonias sudamericanas, los masones 
del tiempo de Fernando VII dijeron sin pena y con ojos enjutos:

“Sálvense los principios y piérdanse las colonias,” sentencia menos grave 
por cierto que esta otra: no debemos defender territorios que no podemos colo
nizar. Los masones españoles de nuestros días dedicaron igual 
a la pérdida de Qiba, Puertorico y Filipinas, y nadie, como ellos, condena los 
sacrificios que hace España por la conservación de Marruecos, último jirón de 
su vasto imperio colonial pasado al dominio de otra raza.

Preferimos explicarnos por el cosmopolitismo rebajador del sentimiento de 
patria la indolencia que presupone el apotegma del Sr. Plaza, y no suponer que 
está vendido al Perú, como decía el general Montero.

Pero se nos hace ya tarde y debemos hablar de
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La capitulación.
Después del triunfo de Yaguachi, el General en Jefe del Ejército dirigió 

desde el mencionado pueblo la intimación siguiente al Jefe revolucionario.
La intimación a que nos referimos y la pertinente respuesta de Montero, 

fueron publicadas en “La Constitución” de 30 de Enero de 1912, pero las inser
taron también otros órganos de la prensa nacional.

Dicen así:
“General en Jefe del Ejército.—Guartel General en Yaguachi, Enero 19 

de 1912.—Sr. General Pedro J. Montero.—Guayaquil.—Un alto deber de huma
nidad y patriotismo me obliga a dirigirle el presente oficio. La sangre derramada 
en Huigra, Naranjito y Yaguachi es ecuatoriana, y esas víctimas sacrificadas, 
hoy, hubieran contribuido, mañana, a salvar la Patria. La suerte de las armas 
le ha sido a Ud. adversa, y es tiempo de que cese una guerra fratricida, provo
cada en hora desgraciada y sin bandera política. Le intimo la rendición de esa 
plaza, para que no continúe derramándose, tan inútilmente, la sangre de nues
tros compatriotas. Si Ud. no hace la entrega de esa plaza, será el único respon
sable de todos los resultados que puedan traer las operaciones militares que, 
sin pérdida de minuto, continúo para obtener la completa pacificación de la 
República.—S. S. (firmado) L. PLAZA G.”

Si se advierte que el señor Plaza, desde muchos años atrás venia preparándole 
trampas en el Marañón al general Alfaro para que cayera el viejo como rata (frase 
textual de una carta del señor Plaza al señor don Lizardo García, inserta en el 
folleto Sangre?) ; si se percata y considera que el propio general Plaza, en con
formidad con sus gustos y aspiraciones sanguinarias, deseaba con vivo anhelo 
que don Eloy se lanzara a la revolución para darse un atracón de crueldad y 
entregarle al señor García limpio el campo de yerbas malignas, según se lo 
ofreció enfáticamente en carta de 9 de Julio de 1905, se convendrá en que aquello 
de alto deber de humanidad y patriotismo que consta en la comunicación ante
rior, no pasa de ser una maravillosa superchería del maquiavélico ingenio del 
señor General en Jefe.

Esto es apenas el refinamiento de la crueldad elevada a un grado superior 
de cultura. Se trataba de dar muerte dulce al general Montero, y en ese sentido 
las palabras del general Plaza importan casi un progreso de estilo radical, uno 
como acicalamiento de la barbarie, que podría compararse a la cruel perfección 
que la guillotina representa respecto de la horca, anticuado instrumento de 
suplicio. El desastroso fin del general Montero justifica ampliamente estas con
sideraciones.

El General requerido contestó en esta forma:
“República del Ecuador.—Jefatura Suprema.—Guayaquil, a 20 de Enero 

de 1912.—Sr. General L. Plaza G.—Yaguachi.—He recibido el oficio que Ud. se 
ha dignado dirigirme, con el carácter de General en Jefe del Ejército del Interior, 
desde el campamento de Yaguachi, el 19 de Enero de 1912, en el cual me comunica 
que ‘un alto deber de humanidad y patriotismo’ le obliga a enviarme ese oficio, 
con el objeto de que considerando que la sangre derramada en Naranjito, Huigra 
y Yaguachi es sangre ecuatoriana; que las víctimas sacrificadas, hoy, hubieran 
contribuido, mañana, a salvar a la Patria; que la suerte de las armas me ha sido 
adversa, y que es tiempo de que cese una guerra fratricida, provocada en hora
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desgraciada y sin bandera política, me intima la rendición de esta plaza, para que 
no continúe derramándose, tan inútilmente, la sangre de nuestros compatriotas. 
Agrega Ud. que si no hago la entrega, seré el único responsable de todos los 
resultados que pueden traer las operaciones militares que, sin pérdida de minutos, 
continúa para obtener la completa pacificación de la República. Las afirmaciones 
de Ud. me ponen en el caso de expresarle que la imposición de la candidatura 
de Ud. para Presidente de la República, por parte del Gobierno de Quito, con 
violación del sufragio popular, consagrado como garantía en la Constitución del 
Estado, ha sido la causa determinante del movimiento político del 28 de Diciembre 
de 1911, que el pueblo y el Ejército me obligaron a aceptar. Si es como Ud. 
afirma en el oficio, un alto deber de humanidad y patriotismo el que le mueve 
a impedir un nuevo derramamiento de sangre hermana, cúmpleles a esos nobles 
sentimientos de Ud. agotar todos los esfuerzos posibles, postergando toda aspi
ración personal, para el logro de tan patriótico fin.

(Se conoce que Montero conocía íntimamente la ambición del señor Plaza, 
y por eso tocó maestralmente aquella causa de todos los sucesos sangrientos ocu
rridos en el Ecuador desde el 28 de Diciembre de 1911 hasta la fecha, el 5 de 
Marzo inclusive).

“Sea ésta la ocasión de asegurarle que, hoy, como antes y como siempre, 
estoy exento de toda ambición exclusivista, de manera que la Jefatura Suprema 
que ejerzo no es ni puede ser un obstáculo para la realización de ese ideal suyo, 
de Paz, que es también el mío. Ea, pues, señor General: arreglemos decorosa
mente la paz, como miembros que somos de la familia liberal y, más que todo, 
como buenos hijos de la Patria. Aprovechemos de los benévolos oficios del 
Cuerpo Consular, que en esta emergencia ha demostrado su cariño y predilección 
por el país, con el objeto de librar a la ciudad de Guayaquil de los horrores de la 
guerra. Las comisiones de los Gobiernos del Interior y de la Costa se encar
garán de especificar las bases. Y si Ud. no acepta la proposición, concluyo devol
viéndole sus propias palabras: ‘Ud. será el único responsable de todos los resul
tados que puedan traer las operaciones militares que, sin pérdida de minutos, 
continúo para obtener la completa pacificación de la República.—S. S. (firmado) 
PEDRO J. MONTERO.”

El general Montero dice en el documento que antecede: arreglemos decoro
samente la fac, como miembros que somos de la familia liberal, y no vemos, 
pues, por qué razón plausible los alfaristas y los placistas tratan de inmiscuir 
en el pleito de la familia liberal a los conservadores que no perteeen a ella, y se 
esfuerzan por hacer recaer sobre aquellos las consecuencias de esa lucha sin 
cuartel, trabada entre los miembros de la misma cofradía liberal, como lo observa 
muy al caso el general Pedro J. Montero.

¿En qué derecho público consta el absurdo principio de que del pleito susci
tado entre dos hermanos desavenidos es responsable una tercera entidad neutral 
que supo mantenerse rigurosamente dentro del círculo de la mera expectación?

No, señores nuestros, ustedes, entre liberales se machacaron las liendres y 
se midieron luego las espaldas para dirigirse tiros como el que ultimó al Coronel 
don Bclisario V. Torres, y no es justo que nos cedan sus glorias. Vaya cada 
lobo por su senda y quédese cada gallo en el muladar que le corresponde.

Y sí el gobierno liberal de don Carlos Freile Zaldumbide y el General en 
Jefe de su Ejército se rompieron la crisma, se asesinaron, se mutilaron y se arras-
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traron con los revolucionarios liberales señores Aliaros y Montero, todo dentro 
de su circulo doméstico, sin intervención alguna de extraños ¿pueden ser respon
sables los conservadores de que tan inhumanamente hayan sido despedazados los 
segundos?

Esto estaría bien solamente para don Roberto Andrade que pretendió mezclar 
a los señores Arízagas en la sangrienta colada del 6 'de Agosto de 1875, hacién
doles partícipes de glorias que a él correspondían.

Honores así, que abundan en casa de ustedes, quédense allí, en su propio 
lugar, como laureles dignos de tan ilustres frentes.

BIBLIOTECA NACION Ai
8 E C C I 8 H  E C U A T O H I A M  *

Primeros pasos hacia la .
Habiéndose trasladado a Duran el general Plaza, dió cuenta al gobierno de 

la misión pacificadora de los señores Cónsules. i
Hé aqui el telegrama al gobierno: i';;

’ ■v T
“Duran, 20 de Enero de 1912.—Señor Presidente y Ministros.—Desde anoche 

se me anunció una comisión de paz, compuesta de los señores Cónsules de Ingla
terra, Estados Unidos, Argentina y de los caballeros, señores Carlos Benjamín 
Rosales, Eduardo Gante y Sixto Durán Ballén, que llegaron hoy a esta parroquia 
de Durán. Después de cruzar ideas, aunque convencido de que el enemigo no 
puede librar otra batalla después del combate que hubo ayer con el pueblo de 
Guayaquil, que pudo haber consumado la obra si hubiera tenido armas y parque 
suficiente, he convenido en ofrecerles la paz, siempre que entreguen la plaza de 
Guayaquil y se comprometan los cabecillas a ausentarse del país por un tiempo 
prudencial hasta que se organice la República y se asegure una paz estable. 
Un sentimiento de humanidad, y más que eso, una razón de patriotismo me obligó 
a este paso, para salvar a Guayaquil de las consecuencias que ustedes deben adivinar 
y que las sufrió Yaguachi, a pesar de nuestros esfuerzos. Si Montero y el viejo 
Alfaro, nombrado General en Jefe en lugar de Flavio, se resistieran a nuestra 
clemencia, tomaría la plaza sin más demora que la indispensable para trasladar 
a la otra orilla mil hombres en el yate “Cavalier”, “Colón” y “Saranac.” Los 
señores de la comisión de paz, creen infundadamente que no habrá más resisten
cia; que los pocos soldados que quedan en la plaza no combatirán. Espero que 
ustedes aprobarán todo cuanto he hecho y haré para restablecer la paz de la 
República, economizando sangre ecuatoriana. Lo de Yaguachi, fue horrible: el 
cálculo más moderado puede fijarse en 1,500 bajas de los dos ejércitos. Agra
dezco la felicitación de ustedes por esa victoria, felicitación que bien merece el 
abnegado y heroico Ejército constitucional. En nueve días hemos dado dos 
batallas y un combate a cual más sangriento. El Ejército, pues, ha cumplido 
su deber.—L. PLAZA G.”
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El gobierno contestó así:
“Quito, 21 de Enero de 1912.—Señor General L. Plaza G.—Puesto en consi

deración de los señores Ministros su atento telegrama en el que fne comunica su 
conferencia con los comisionados de Guayaquil, acordamos, después de estudiado 
atentamente, que proceda a la inmediata ocupación de Guayaquil, por medio 
de las armas, si fuere necesario, pues sería una vergüenza para ustedes y el 
Gobierno conceder garantías a los traidores que han ensangrentado la República. 
Esta resolución la hemos tomado, teniendo presente la manifestación que usted 
nos hace de la imposibilidad en que están los traidores de resistir por más 
tiempo, y que a conceder a los cabecillas la salida de la República, el Gobierno 
seria responsable de una nueva guerra civil, en que esos pertinaces enemigos de 
la Nación, emprenderían, con seguridad, después de pocos meses. Puede usted 
conceder amnistía a toda la clase de tropa, a condición de que entreguen las 
armas antes de la ocupación de Guayaquil. Si usted cree necesario que se movi
lice a Durán mayor número de fuerzas, avise inmediatamente para enviarle mil 
quinientos hombres.—CARLOS FREILE Z.”

Ahí tienen ustedes, el gobierno consideraba vergüenza (¿ ?) para él y 
para los jefes del Ejército, conceder garantías a ¡os traidores. ¿Dónde pues la 
culpabilidad de los conservadores de Quito? ¿Acaso es culpa suya de que el 
Gobierno estuviera resuelto a no conceder garantías a los traidores y a no dejar 
libre a los cabecillas la salida de la República?

El gobierno le decía a don Leónidas: puede conceder amnistía a toda 
clase de tropa; y esto equivalía a autorizarle para que decapitara a los jefes, 
puesto que nada le ordenó respecto de esos cabecillas a quienes era una ver
güenza garantizar.

Si tan fácil era para el general Plaza tomar Guayaquil sin más demora que 
la necesaria para trasladar mil hombres a esta ribera del Guayas; si el General 
en Jefe pensaba que vencer a Montero, era como coser y cantar ¿por qué no lo 
hizo y prefirió firmar la capitulación?

¿Talvéz porque de este modo no se le escaparían los cabecillas a quienes 
el Gobierno no quería dejar franca la salida del país?

Oportunamente veremos que el General en Jefe iba en pos de un programa.
El Gobierno volvió a telegrafiar en los siguientes términos:

“Quito, Enero 22.—General Plaza.—Durán.—Los señores Ministros y yo, 
tenemos deseo de que Ud., de acuerdo con el General Andrade, nos dé su opinión 
sobre si sería posible, al tomar Guayaquil, capturar a los cabecillas traidores, para 
impedir que en lo sucesivo se repitan traiciones tan escandalosas como la que 
ha sido debelada.—C. FREILE Z.”

El ahinco del gobierno se reducía a tomar, a todo trance, a los cabecillas para 
castigarlos, aunque para ello hubiera que hacer pasar a Guayaquil por las horcas 
candínas de un saqueo como el de Yaguachi.

El General Plaza, convencido de que los cabecillas fugarían, contestó de 
este modo:

“Durán. a 22 de Enero de 1912.—Señor Presidente.—Si el ataque a Guaya
quil, nos diera por resultado la captura de los cabecillas, lo habríamos hecho sin 
pérdida de un minuto y seguros de triunfar sin grandes dificultades; pero como

36

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



estamos convencidos de que no será posible capturar a los traidores; porque 
tienen el vapor “Chile” y los buques nacionales “Libertador Bolívar” y “Cotopaxi”, 
listos para escaparse con sus familias, a las que tienen a bordo, hemos resuelto 
economizar la preciosa sangre ecuatoriana de nuestros soldados. Por otra parte, 
sería criminal exponer a Guayaquil a las consecuencias que sufrió Yaguachi. 
En cuanto a que sea vergonzoso obtener la entrega de Guayaquil por capitulación, 
acepto esa vergüenza y desde ahora les aseguro que esta página será la mejor que 
legue a mis hijos. Exento de ambiciones y hombre sin pretensiones ni vanida
des, prefiero los modestos triunfos pacíficos a los ruidosos y sangrientos. Mi 
espíritu está enfermo; la sangre darramada en Huigra, Naranjito y Yaguachi, 
es sangre de nuestros hermanos y no puedo ser impasible ante semejante cala
midad. Todavía tenemos 400 cadáveres insepultos en Yaguachi. ¿Se quiere 
más sangre? Que venga otro a derramarla. Soy del señor Presidente, atento 
y S. S.—L. PLAZA G.”

Sin embargo, toda esa aflictiva catástrofe, citada por el General Plaza se 
hubiera evitado con sólo no imponer su candidatura presidencial; mas fue lo 
que nunca se le ocurrió.

Creemos que dada la forma en que cumplió el General Plaza la capitulación 
de Guayaquil, no seguirá pensando que esa es la mejor página que. legará á sus 
hijos.

¡ Qué maquiavelismo tan profundo el de este funesto caudillo! El que había 
dicho al gobierno, que si Montero y el viejo Alfaro (así trataba al anciano en 
cuya escuela se había formado y a quien debía su encumbramiento), se resistie
ran, tomaría Guayaquil sin más demora que la indispensable para trasladar a 
esta orilla mil hombres en el yate “Cavalier” y en los vapores “Colón” y “Saranac”, 
aparece luego enfermo del espíritu por la sangre derramada, y alardeando de 
sentimientos afectivos que la Historia de sus actos políticos contradice a cada 
paso; y se muestra magnánimo y generoso, porque habiendo pertenecido a un 
gremio fecundo en héroes de encrucijada, no se ocultaba, a su perspicacia de 
ave carnicera que los cabecillas fugarían. Ese era quizá su mayor pesar; pero 
de la impotencia presuntiva de hacer caer al en la consabida trampa, hace
una gran virtud y se presenta luciendo los blasones de una clemencia que no 
conoce ni por el forro.

Cualquiera pudiera presumir sin pecar de temerario, que la persuasión de 
que los cabecillas fugarían indefectiblemente, puesto que hasta tenían sus fami
lias a bordo, hizo adoptar el gancho atractivo de la capitulación para detenerlos.

El gobierno deseoso de castigar a todo trance a los zarandeados traidores, 
no omitió ningún medio, como claramente lo comprueban los telegramas aquí 
copiados.

Véase el siguiente:

“Quito, a 22 de Enero de 1912.—Señor General L. Plaza G.—Si el Gobierno 
se ha empeñado en la ocupación militar de Guayaquil, ha sido porque la Nación 
clama por la sanción contra los traidores, bien entendido que los cabecillas 
siempre cuentan con los medios para eludir la acción de la justicia; pero esto 
no quita que nosotros por moralidad política y por intereses de la República, 
procuremos extirpar de una vez para siempre el elemento sedicioso, empleando
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los medios indicados por la ley—ya que ésta sería obra de verdadero patriotismo.— 
No podemos desear más sangre ni nunca la hemos deseado, ni se ha derramado 
por nuestra culpa; y si empeño hemos puesto en el castigo de los traidores y 
criminales ha sido precisamente para ahorrar, en un futuro inmediato, nuevas 
horrorosas hecatombes.—Su amigo.—CARLOS FREILE Z.”

Puede decirse, pues, que con su despacho, el gobierno autorizaba al General 
en Jefe a cualquier jugada poco limpia, a trueque de extirpar de una vez (de un 
solo viaje media docena de traidores ¿verdad?) para siempre el elemento sedi
cioso, empleando los medios indicados por la ley—¿Cuáles?

¿Los de firmar la capitulación y luego violarla apresando a los capitu- 
ladores?

Puede asegurarse que era esto lo que el gobierno liberal ordenaba al gene
ralísimo del Ejército, pues le negó la facultad de celebrar exponciones. Qué 
más se quería S. E.

Estos telegramas publicados a posteriori por el gobierno, en su afán de 
vindicarse, tienen que ser los menos pecaminosos, pero los de órdenes y dispo
siciones secretas o de carácter reservado ¿quién los conoce?

Y es claro que el gobierno al pretender su vindicación no habia de ser tan 
Juan bobo que publicara los partes que pudieran delatarle; ni los que los reci
bieron, iban tampoco a darlos a la estampa, pues eso hubiera revelado su compli
cidad cuando menos, si no su aquiescencia o asentimiento a manejos reprobados.

Así, pues, debemos atenernos a lo que buenamente ellos mismos nos han hecho 
saber, que seria sin duda bien expurgado para evitar reatos de delincuencia. Con 
todo, siempre se echa de ver el espíritu mañoso y el mal velado afán de exter
minio que dominaba en las regiones oficiales.

Breve resumen.

Diríase, además, que todo el empeño de este caudillo linca en jactarse de 
aquellas nobles partes de que precisamente carece. Por desgracia para él, su 
carácter presuntuoso y ciertos hechos auténticos de su historia de político bata
llador, denuncian como tan poco afortunada esa estratagema de su presunción, 
que antes le abate que le enaltece. ¡Cuánta jactancia e inmodestia no rebosan 
esos telegramas del general Plaza!

Si Montero y el viejo Alfaro se resistieran a nuestra clemencia, tomaría 
la plaza sin más demora que la indispensable para trasladar mil hombres a la otra 
orilla, decía nuestro Demetrio Poliorcetes de opereta. No obstante, insignes 
maestros militares como Yon Moltkc, vencedor de Napoleón III, que explicaba 
modestamente sus triunfos del año 70 diciendo que no se debían tanto a su 
ciencia, cuanto a los hombres, las cosas y las circunstancias que le habían ayudado, 
creía que el paso de un rio es la operación más arriesgada que puede practicarse 
en presencia del enemigo. El señor Plaza, por el contrario, la cree fácil, segura
mente por haberse imaginado que los cañones que artillaban el Santa Ana valían 
menos que una batería de cocina, y porque supuso que el “Libertador Bolívar” 
y el “Cotopaxi” se estarían mano sobre mano sin poner en ejercicio sus colmillos
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contra el “Cavalier” que no es un “Nautilus” ni mucho menos. ¡ Cómo sirve la 
magistralidad para dar visos de sensatez a ciertas necedades de tomo y lomo!

Y nosotros le hubiéramos referido un cuentecillo triste al General en Jefe si los 
cabecillas monteristas no hubieran caído en el garlito de la Capitulación, y creyén
dose garantizados desde el momento en que fue firmada no hubieran renunciado 
a la defensa de este su último reducto.

El señor Plaza se olvidó que el heroísmo es un favor raras veces otorgado 
por Dios al hombre, y en los desvanecimientos de su orgullo portugués, no 
prestaba atención al abatimiento moral de sus tropas, en verdad nada favorable 
al feliz sorteo de otra gran batalla.

Tiene también el señor general Plaza, en sus telegramas, otras frases dignas 
de notarse: Mi espíritu está enfermo. ¿Se quiere más Que venga otro
a derramarla, las cuales deben tomarse como hábiles y efectistas recursos orato
rios adoptados por el insaciable pretendiente político; son una media careta de 
raso que no alcanza a cubrir completamente la fisonomía de su dueño; son una 
charada enigmática cuya solución puede verse, ora en el propósito de que el señor 
don Pedro Lizarzaburu, ilustre prisionero de Gatazo, fuera exterminado sin mise
ricordia, ora en la expulsión de los desvalidos y venerables ancianos que formaban 
la Comunidad de Redentoristas, ora en el plan, seguido con tesón, de limpiar 
el campo de yerbas malignas, ora en el propósito de ahorcar a los conservadores 
en castigo de una conspiración imaginaria, ora en el intento de amarrar a los 
juesuítas, y ponerles la gorra y el fusil a los dominicanos jóvenes para que pur
guen el supuesto pecado ajeno de los conservadores de conspirar... contra 
nadie.

¡ Desdichados tiempos aquellos en que para disfrazarse un hombre necesitaba 
estudiar la manera de cubrirse el rostro, desfigurarse el cuerpo y hasta fingir y 
contrahacer el eco de su voz. Hoy no se necesita recurrir a esas astucias, simu
laciones y artificios. Basta hablar un lenguaje que no se compadezca con los 
hechos para que quedemos completamente disfrazados. Y aquí la de don Modesto 
Lafuente. ¿Quién es capaz de conocerme a mí? ¿O qué importa que conozcan 
quién soy, si no conocen lo que soy, puesto que estoy tan distante de ser lo que 
finjo, que sin careta ni disfraz ando siempre disfrazado y de máscara?

¿ Se quiere sangre ? Venga otro a derramarla. ¡ Oh si el señor Plaza hubiera 
pensado el 5 de Marzo en este sanguinoso sustituto, no se habría derramado la 
del general don Julio Andrade!

No será posible capturar a los traidores, dice el General en Jefe, con mal 
disimulada pena; hemos puesto empeño en el castigo de los traidores y criminales, 
precisamente por ahorrar, en un futuro inmediato, nuevas horrorosas hecatombes, 
arguye el señor Freilc Zaldumbidc. El primero tenía ya en mientes el 5 de 
Marzo, y el segundo llevaba a las espaldas el 11 de Agosto; pero lo que queremos 
hacer notar, no es precisamente que en materia de traiciones, no eran los dos 
citados señores quienes pudieran tirar la primera piedra, sino el que haya escri
tores placistas seriamente empeñados en echar a otros la culpa de los sangrientos 
sucesos de Enero de 1912. No, señores, alargad la mano sin salir de vuestro 
propio círculo y cogeréis a los sanguinarios y traidores. Estáis buscando el 
sombrero que lleváis puesto. Cuan cierto es eso de que algunos consideran 
perdido lo mismo que suele estar más cerca de ellos.
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V III .

Ya es tiempo de acercarnos a la gran tragedia; se escucha ya el chisporroteo 
de las hogueras, la Capitulación es el cárdeno reflejo de ellas; bajo el anuncio de 
aquel fementido arreglo, caerá Belisario Torres para quien en el momento supremo, 
faltó aun la voz interna que nos excita a ser benévolos con el prójimo que erró. 
Cuando el adversario se desploma en la arena, ya no nos acordamos de su aco
metida criminal. El Coronel Torres pudo ser un político personalista; pero no 
liemos sabido que pesara sobre él la responsabilidad de ningún crimen execrable. 
¿Por qué no llorarle? Sin embargo, si se exceptúa algún periodista, sus correli
gionarios no tuvieron para él ni una palabra de conmiseración.

En el momento en que toda falta se perdona, los hombres de su doctrina 
sólo tuvieron para el herido paladín de Huigra, los puntapiés que Enrique III de 
Francia tuvo para el Guise a quien hizo asesinar. La Cruz, solamente la Cruz, 
signo del amor y de la Caridad que gratuitamente nos redime, abrió sus brazos 
consoladores y le adurmió para que pasara a mejor vida.

La Capitulación. ¡ Ah la Capitulación fué un manzanillo deletéreo! A su 
sombra veremos harto pronto que Montero exhala valerosamente el gemido de 
la muerte, como el gladiador que ni en la agonía olvida el decoro y esfuerzo de 
su raza.

¡ La Capitulación! Cuando se inició y firmó, la presa quedó para siempre 
asegurada, y muchos movieron el dedo en busca del gatillo de sus pistolas, pues 
sabían que esta vez no se les escaparían sus temidos adversarios.

Leamos:
Telegramas.

“Durán, Enero 21.—Señor Presidente: Tengo el gusto de trasmitirles los 
documentos preliminares a la paz que se firmará hoy. Espero que todo será 
de la aprobación de U. U. Hoy conseguí un nuevo triunfo con la aceptación de 
la Gobernación del Guayas, por don C. Benjamín Rosales.—

“MEMORANDUM:

“Io Dado el carácter militar que inviste el General Plaza, Comandante en 
Jefe del Ejército, carácter del cual no puede ni debe desentenderse, se abstendría 
seguramente de tomar en consideración ninguna proposición concerniente a la 
política interna del país que el señor General Montero creyese oportuno tratarla.

"2° En cambio, se halla dispuesto con agrado y hasta donde sus atribuciones 
se lo permitan a tomar en cuenta las proposiciones que conciernan a la persona 
c intereses de dicho señor General y a los de los compañeros que designe.

“3o El Gobierno Civil de Guayaquil debe ser confiado al señor don Pedro 
Waldez M. También se le facilitará todos los medios indispensables para garan
tizar la seguridad del noble pueblo del 9 de Octubre.

“4o El Gobierno militar lo asumirá el General Comandante en Jefe.
“5o El señor General Montero ordenará la cesación de hostilidades en 

todos los lugares de la República donde hubiere fuerzas en armas, comprendién
dose las provincias de Los Ríos, El Oro, Manabi y Esmeraldas.
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“6o Se desea que la contestación del señor General Montero llegue al cam
pamento de Duran, mañana domingo 21 de los corrientes, antes del medio dia, 
entendiéndose que de no llegar se continuarán las operaciones militares.

“Duran, Enero 21 de 1912.—República del Ecuador.—Jefatura Suprema de 
la República.—Guayaquil, Enero 21 de 1912.

“MEMORANDUM:

“Io El Gobierno de Quito concederá amplias garantías a todas las personas 
civiles y militares que por cualquier motivo directo o indirecto hayan tomado parte 
en el movimiento político del 28 de Diciembre de 1911.

“2o Licénciamiento previo de las tropas de Guayaquil, proveyéndose por el 
Gobierno de Quito, inmediatamente después, a su transporte al lugar de su proce
dencia u hogares; pueden quedarse en el Ejército los que voluntariamente qui
sieran hacerlo así.

“3o Libertad inmediata de todos los presos políticos por orden del Gobierno 
de Quito, asi como también de todos los prisioneros.

“4o El Jefe Militar de la plaza de Guayaquil será el General Julio Andrade, 
el Gobernador de la Provincia del Guayas será el Sr. Martín Avilés o el Sr. Luis 
A. Dillon. El elegido entrará en el acto a desempeñar el cargo y lo ejercerá 
durante un mes cuando menos.

“6o Reconocer que la actuación de los señores generales Dn. Eloy Al faro y 
Ulpiano Páez en la actual evolución política no ha sido otra que la de obtener 
por todos los medios decorosos la pacificación de la República, evitándose el 
derramamiento de sangre, como lo justifica el hecho de haber aceptado cargos 
militares en el ejército del litoral después de las acciones de Iluigra, Naranjito y 
Yaguachi.

“7o El señor General Montero ordenará la cesación de hostilidades de todos 
los lugares de la República donde hubiere fuerzas en armas y comunicará los 
arreglos en Guayaquil o Esmeraldas, recomendando su aceptación.

“MODIFICACIONES:

“Io Aceptado con las siguientes modificaciones, donde dice: el Gobierno 
de Quito se expresará el gobierno constitucional de la República. Se exceptuarán 
del indulto las personas civiles o militares que hubieren incurrido en responsa
bilidades penal por delitos comunes.

“2o Aceptado. Al licénciamiento de las tropas de Guayaquil precederá el 
encuartelamiento armado del cuerpo de bomberos que deberá atender a la segu
ridad de la población.

“3o Subordinase esta cláusula a la ejecución de la 7a en la forma que luego 
se indicará.

“4° El General Comandante en Jefe del Ejército designará el jefe a quien 
encomiende la Jefatura Militar provisional.
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“5o Habiendo sido nombrado Gobernador de la Provincia del Guayas, el 
Sr. Don. Carlos Benjamín Rosales, será él quien desempeñe esa Gobernación.

“6o No se toma en consideración.
“7o La cesación de hostilidades comprenderá la entrega de todo elemento 

bélico, entrega en cuya exactitud se interesará el honorable Cuerpo Consular de 
Guayaquil.

“Les abrazo.
“L. PLAZA G.”

Después de este parte solamente cuatro dias de vida le restaban al general 
Montero; y en cuanto a los preliminares de paz, debemos decir que la base primera 
es indudablemente de inspiración placista. El general Montero habia dado por 
motivo del movimiento armado de Diciembre la imposición de la candidatura 
del general Plaza, y parece que este caudillo se propuso, con esa impertinente 
cláusula, viciada desde luego de engaño y falsía, rehuir toda discusión sobre tan 
delicado tópico; y además, hacer creer al país, que la elección presidencial que 
el señor Plaza contaba ya como suya, seria cosa espontánea del pueblo, dado que 
él en su calidad de militar, se abstendría de toda gestión relacionada con la 
Política interna. Con todo, nunca pensó don Leónidas en observar fielmente 
prescripciones de esa ralea, y tanto es cierto lo que decimos, que su ida a Manabi, 
después de la toma de Guayaquil, obedeció a un verdadero propósito de gira elec
toral, pues nada tuvo el general Plaza que pacificar en esa provincia que habia 
quedado fuera de combate bien poco después de haber entrado Guayaquil en la 
unidad constitucional.

El segundo de los preliminares dice: “En cambio, se halla dispuesto con 
agrado (el General en Jefe) y hasta donde sus atribuciones se lo permitan, a 
tomar en cuenta las proposiciones que conciernan a la persona e intereses de dicho 
señor general y a los compañeros que designe.”

Esta cláusula nos presenta nuevo motivo para ponderar la homicida ecua
nimidad (si la frase obtiene venia) del Excmo. señor General en Jefe del Ejército. 
¡Cuánta bondad rebosa el corazón de este guerrero victorioso! Cuando en el 
colmo de la virtud de la caridad que llena su alma, se le oyó exclamar: no nací 
para verdugo, nosotros creimos hallarnos frente a frente de un San Vicente de 
Paúl, y asi se lo significamos a un caballero liberal que nos favorece con su 
amistad; pero éste nos dió una respuesta que nos hizo caer del dorado olimpo 
de nuestros sueños. ¡Ah si, nos dijo, muy caritativo: si la misma virginidad 
se pone a su lado y se le compara, la virginidad resultará una moza de partido. 
Ese hombre impio está haciendo política. Luego verá usted que está martiri
zando a los Icones en su jaula.

Creimos por el pronto que nuestro amigo se hallaba en la hora tétrica del 
negro mal humor que solia asediar a Leopardi, y nos guarecimos en el silencio, 
temerosos de desencadenar la borrasca.

No transcurrieron, empero, muchas horas sin que la fascinación desvanecida 
hubiera dado lugar a las sombrías realidades.

Muy bien dispuesto aparecía el señor Plaza respecto de las proposiciones 
concernientes a la persona e intereses del general don Pedro J. Montero, y ya 
vimos que el valiente chapulocayó redondo en la hoguera de la plaza de Roca-
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fuerte; pues el señor Plaza ya que no le salvó de la muerte ni siquiera supo o 
quiso librar de la profanación el cadáver del capitulado Jefe Supremo.

Si esto pasa con las personas por quienes con tanto agrado se interesa el 
señor Plaza ¿qué no podrá ocurrir con el resto de la humanidad que no oficia 
en los altares de su devoción?

Una nota más: el señor General en Jefe dijo igualmente, que se hallaba dis
puesto con agrado en favor de los compañeros que el General Montero designara. 
Ahora bien: una razón de justicia obligó al General Montero a manifestar al 
señor Plaza que su compañero el General Manuel Serrano no había tomado parte 
en la revolución de Diciembre, y que merecía ser puesto en libertad.

Puede decirse que la vida del General Serrano dependía únicamente del 
General Plaza. Las órdenes del gobierno recaían tan sólo sobre los cabecillas 
traidores. El señor Serrano no estaba incurso en la traición de Diciembre; ¿por 
qué le envió a Quito el General Plaza, habiendo ofrecido interesarse aun por los 
compañeros culpables que indicara don Pedro M ontero?.... Sin duda para dar
nos una prueba de su magnanimidad práctica. ,

No hay remedio, los conservadores tienen la culpa de que el señor General 
Plaza no haya cumplido la Capitulación,y sobre todo merecen la horca que el 
señor Plaza les tiene preparada desde 1905 (o más bien desde que tuvo uso de 
razón) por haber incluido entre los prisioneros al General don Manuel Serrano, 
a quien los perversos godos quisieron infamar previamente, sometiéndolo a la 
afrentosa entrega de su despacho de General.

Implacables son los conservadores: antes de entregar la víctima al suplicio, 
pretenden infamarla.

Pesan asimismo sobre los alardes de magnanimidad del general en Jefe, 
los hechos siguientes:

Io No haber facilitado el regreso a las provincias de Manabí y Esmeraldas, 
de las reliquias del Ejército del General Montero, pertenecientes a esas provincias, 
reliquias que mendigaron en esta ciudad durante varios días;

2o No haber querido que el General Andrade se hiciera cargo de la Jefatura 
de Zona; lo cual prueba su ambición y los propósitos de trastorno que llevó a 
ejecución en la noche del 5 de Marzo; y

3o Merece alabanza por no haber querido reconocer que los generales Alfaro 
y Páez habían regresado al Ecuador a objeto de cumplir una misión de paz que 
se impusieron voluntariamente, cosa que se halla desmentida por la carta que el 
general Alfaro dirigió al Coronel Belisario V. Torres, dándole consejos sobre las 
operaciones bélicas, y también por el cargo de General en Jefe que aceptó don Eloy.

IX.

El gobierno del señor Carlos Freile Zaldumbide, contra las más usuales 
prácticas de la guerra y contra los más obvios principios del derecho de gentes, 
sostuvo que el general en Jefe, Sr. Leónidas Plaza G., no tenia facultad para 
celebrar la Capitulación con los beligerantes de la Costa; fue más lejos y dijo
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que sería una vergüenza para el gobierno y para los jefes del ejército constitu
cional conceder garantías a ¡os traidores. Es preciso ver escrita sobre la firma 
del doctor don Carlos Freile Zaldumbide temeridad semejante para convencerse 
de ella. El concepto político que tenemos del señor Freile Zaldumbide no le 
favorece en manera alguna; pero creemos que si a este amigo del general Eloy 
Alfaro puede reprendérsele su actitud del 11 de Agosto, la cual no le excusa, y, 
bien por el contrario, agrava la solidaridad de las responsabilidades por todos 
los crímenes cometidos durante la primera administración del señor general 
Alfaro, que el señor Freile autorizó con el prestigio de su nombre y la influencia 
que se deriva de la posición social y bienes de fortuna; creemos, decimos, que si 
no puede perdonarse, históricamente hablando, que el señor Freile Zaldumbide 
haya pretendido borrar la triste memoria de su actuación alfarista con la felonía 
del 11 de Agosto, en cambio nadie, que sepamos, le ha acusado de hechos atroces, 
de esos que dan marcado relieve de crueldad a los políticos implacables que 
abundan entre nosotros. Parécenos, por tanto, que aquello de una vergüenza 
/>ara ustedes y el Gobierno conceder garantías a los traidores, fue un brote 
irreflexivo de los apremios del momento, una dureza más de cabeza que de pecho, 
nacida del hálito de incendio que se alzaba de las charcas que desde Huigra y 
Yaguachi estaban saturando la atmósfera política.

Parece indudable que el Sr. Freile estuvo al principio aliado con el general 
Plaza y aun cooperó al plan de la candidatura presidencial de este caudillo. 
Bastaría para probar dicha alianza el inconcebible nombramiento de General en 
Jefe del Ejército discernido en favor del señor Plaza, con postergación del 
general Julio Andrade, persona más idónea, indiscutiblemente, y además los 
nombramientos de gobernadores de provincia, hechos con venia del señor Plaza, 
y recaídos, por consiguiente, en ejecutoriados placistas. Nosotros no sabremos 
decir qué motivó el desacuerdo posterior y resolvió la postulación del señor doctor 
don Carlos R. Tobar, llegado al Ministerio de Relaciones Exteriores, por reco
mendación del mismo señor Plaza que vió en ese distinguido personaje un pedestal 
de su grandeza durante la nueva etapa de desgobierno que estaba preparándose.

Consta que el general Andrade no aceptó la Jefatura del Estado Mayor 
General del Ejército sin condiciones, y que entre las que puso figuraba la de que 
el gobierno permitiría entrar en arreglos conciliatorios con los revolucionarios. 
Con tal antecedente resulta, pites, por demás extraña la aseveración del señor 
Freile Zaldumbide fundada en que su gobierno no había dado instrucciones a los 
Jefes del Ejército para entablar negociaciones con los traidores.

“El gobierno autoriza al comando de operaciones, o sea, al señor general 
Plaza y a mí, léese por allí, a negociar un arreglo de paz, sobre la base del reco
nocimiento. por parte del general Montero, de la constitucionalidad del go
bierno etc.”

De tanta evidencia es lo anterior que con razón extrañan algunos que el 
general Andrade no firmara la Capitulación, cosa que nosotros nos explicamos 
por el celo exclusivista del señor Plaza, que iba eliminando por grados a su 
conmilitón el señor Andrade. Le descartó del Memorándum cuando fue pro
puesto para Jefe de esta Zona, le suprimió en la Capitulación, y le extinguió 
definitivamente en la noche del 5 de Marzo. El general Plaza hubiera deseado 
que el nombre del general Andrade no sólo no estuviera unido a las glorias del 
Ejército, sino que ni figurara en los documentos de carácter íntimo que por algún
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respecto se relacionaban con la política del momento. Fue idea del magnánimo 
general don Julio Andrade dirigirse al limo. Sr. Arzobispo pidiéndole que 
cooperara a la salvación de los generales Aliaros. El general Plaza adueñóse 
de ella y se apresuró a telegrafiar al Rmo. Prelado.

El parte del general Andrade fue postergado en consecuencia, y débese acaso 
a esto una deplorable pérdida de tiempo, funesta para los presos.

La declaración, por parte del señor Freile, de la supuesta vergüenza que 
dizque importaba conceder garantías a los vencidos de Iiuigra y de Yaguachi, 
es un acto sincero que puede ser aprobado por los consejos de la astucia maquia
vélica ; pero que pone a don Carlos Freile por encima de la doblez y la perfidia 
que fueron de uso corriente durante las negociaciones que tan fatales debían 
resultar para los caudillos vencidos.

El primer efecto de esa frase inmediata fué dar ocasión al general Plaza 
para una de sus acostumbradas jactancias.

Acepto esa vergüenza, dijo, como un título de orgullo que legaré a mis hijos.
En verdad no sabemos qué tiene esto del fiando para la gente de este siglo, 

pues trastorna los cerebros mejor equilibrados, da prestigio a los tontos, arrogancia 
a los cobardes, audacia a los modestos y desvergüenza a todos. Las ambiciones 
de la vanidad ridicula, la pequeñez ranesca que se infla para alcanzar la corpulencia 
del buey y el orgullo injustificado predominaron en esa situación en que Andrade, 
hombre de verdadero mérito, si tuvo arrojo de sobra para vencer en los campos 
de batalla, careció de tacto para sobreponerse a los necios. Triunfaron, pues, 
los que habían tenido habilidad para no arrimarse al peligro que amenazaba, sino 
al peligro vencido, lo cual suele ser cómodo y de gran provecho para las gentes 
de escasos escrúpulos. De aquí hasta abatirse al nivel de la muchedumbre anónima 
para permitir el arrastre, distaba poco. Dicen que aunque mucho sabe la zorra, 
mucho más sabe el que la toma, y así fue cómo el general Eloy Alfaro, persona 
diestra en bordear precipicios políticos, esta vez por una aberración que no 
puede explicarse según el criterio ordinario, cayó en el garlito de la capitulación.

Pero volvamos a leer esa pieza o sea documento cuyas solemnidades no podian 
menos que infundir absoluta confianza a los generales que sucumbieron el 28 
de Enero.

DOCUMENTO SOLEMNE.

“Durán, 22 de Enero de 1912.—Señor Presidente y Ministros.—Los señores 
General don Leónidas Plaza G., General en Jefe del Ejército, y General don 
Pedro J. Montero, Jefe Supremo del Gobierno de Sección, con el propósito de 
evitar la continuación de la guerra civil y su consiguiente derramamiento de 
sangre ecuatoriana, han acordado, bajo su palabra de honor las siguientes bases 
de paz, a saber: Ia El Gobierno Constitucional de la República del Ecuador con
cederá amplias garantias a las personas civiles y militares que por cualquier 
motivo directo o indirecto hayan tomado parte en el movimiento politico del 28 
de Diciembre de 1911. Se exceptuarán las personas civiles o militares que hubie
ren incurrido en responsabilidad penal, por delitos comunes. 2a Se verificará 
previamente el licénciamiento de las tropas de Guayaquil, proveyéndose por el 
Gobierno de Quito, inmediatamente después, a su traslación al lugar de su proce
dencia ú hogar. Podrán quedar en el Ejército los que voluntariamente quisieran 
hacerlo así. Al licénciamiento de las tropas de Guayaquil precederá el aeuartela-
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miento armado del Cuerpo de Bomberos, que deberá atender a la seguridad de la 
población. 3a El General Comandante en Jefe del Ejército designará el Jefe 
a quien encomiende provisionalmente la Jefatura Militar de la tercera Zona. 
4a Habiendo sido nombrado Gobernador de la Provincia del Guayas, el señor 
don Carlos Benjamín Rosales, será él quien desempeñará esa Gobernación. 
5a El señor General Pedro J. Montero ordenará la cesación de hostilidades en 
todos los lugares de la República donde hubiera fuerzas en armas bajo su depen
dencia, comunicará estas bases de paz a Esmeraldas, recomendando su aceptación. 
6a La cesación de hostilidades comprenderá la entrega de todo elemento bélico 
existente en Guayaquil; entrega que se efectuará dentro de tres días, y en cuya 
escrupulosa exactitud intervendrá el muy honorable Cuerpo Consular de Guaya
quil. El señor General Montero ordenará igual entrega en los demás lugares de 
su jurisdicción. 7a Después de cumplida la última cláusula o sea la base 6a, en 
cuanto ella se refiere a los elementos bélicos existentes en Guayaquil, el Gobierno 
Constitucional de Quito ordenará la libertad inmediata de todos los presos polí
ticos, así como también de todos los prisioneros. 8a Los Generales don Leónidas 
Plaza G., y don Pedro J. Montero hacen constar aquí su agradecimiento a los 
Cónsules de los Estados Unidos de Norte América y de la Gran Bretaña, señores 
don Hermán Dietriech y don Alfredo Cartwright, respectivamente, por sus 
buenos oficios en este arreglo decoroso de paz, obligándose a su cumplimiento 
ante ellos mismos, con quienes lo suscriben por cuadruplicado, en el Cantón de 
Guayaquil, a 22 de Enero de 1912.—L. Plaza G., Pedro J. Montero.—Testi
gos: Hermán R. Dietriech, Cónsul General of the United States of America, 
Alfredo Cartwright, Cónsul de su Majestad Británica.

“Amigo de Ud.
L. PLAZA G.”

Sobrevino luego en las calles de esta ciudad el tiroteo que puso fin a la 
dictadura del general Pedro J. Montero, y el Ejército constitucional se trasladó 
de Durán a Guayaquil.

Se ha publicado por la prensa que poco después de haberse constituido en la 
gobernación el general en Jefe, se le presentó el señor don Carlos Benjamín 
Rosales y le expuso, a nombre del general Eloy Alfaro, que él y los otros generales 
esperaban ser embarcados en cumplimiento de lo acordado en la Capitulación. 
Hizo conocer también el general Alfaro al general en Jefe, la casa y hasta el 
aposento en que estaba asilado, y no sólo no se dieron facilidades para el solicitado 
embarque, sino que bien poco después fue reducido a prisión.

Más tarde fueron apresados también los señores Manuel Serrano y Luciano 
Coral, quienes no estaban comprendidos en la calificación de cabecillas traidores, 
únicos que debían ser remitidos a Quito en cumplimiento de las órdenes del 
Gobierno.

Pero los señores Serrano y Coral merecen párrafo aparte, y hemos llenado 
el espacio de que hoy podemos disponer.
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X.

“Guayaquil, Enero 22 de 1912.—Señor Presidente y Ministros: Como lo había 
previsto, el pueblo de Guayaquil arrebató las armas a sus verdugos y no dió tiempo 
a cumplir las bases de la rendición de Montero: a las cinco ocupé la plaza en 
medio de gran entusiasmo de este pueblo patriota. En estos momentos se acaba 
de comunicar que ha sido capturado el General Eloy Alfaro y he ordenado su 
prisión en el Batallón “Marañón”, a cargo del Coronel Sierra. Recomendando 
se le guarde todas las consideraciones debidas a esos desgraciados: también ha 
caído el desgraciado General Páez: el pueblo lo busca a Montero, todo está 
tranquilo. Enrique Gallardo, se hizo cargo patrióticamente de la Intendencia 
de Policía. El Gobernador, en uso de las facultades extraordinarias hará los 
demás nombramientos. Tengo la profunda pena de comunicarles que el valiente 
Coronel Reinoso está atacado de fiebre amarilla: muchos y buenos médicos le 
asisten.—L. PLAZA G.”

Valerosa y patriótica fue ciertamente la conducta del pueblo de Guayaquil, 
y su bizarra actitud hubo de hacernos lamentar la sangre generosa que derra
maron algunos de sus hijos en el memorable día 22 de Enero de 1912; pero desde 
este punto hasta sostener que había arrebatado armas a sus verdugos, va alguna 
diferencia que se escuda tras la manera ampulosa y ponderativa que señala entre 
mil el estilo del señor Plaza.

El pueblo de Guayaquil padeció extraordinariamente durante la breve dicta
dura del general Pedro J. Montero, que le arrastraba a los cuarteles para defender 
una causa que le era sobremodo antipática.

Como desde luego se presume, ese pueblo vejado buscaba ocasión propicia 
para castigar a sus opresores, y halló ésta en el vidrioso momento en que iba 
a efectuarse la entrega de la plaza en cumplimiento de la Capitulación. Lanzóse, 
pues, denodadamente, contra las enflaquecidas reliquias monteristas que ya se 
disponían a pasar por el costoso sacrificio de rendirse.

Atacadas de súbito las fracciones de que hablamos, el instinto de la propria 
conservación las obligó a defenderse, y como lo que restaba del que fue ejército 
dictatorial, era un grupo de esmeraldeños, ecuatorianos en quienes el valor es 
cualidad nativa, no sucumbieron hasta quemar el último cartucho. Esa resistencia 
que juzgamos heroica en los que se defendían, por la excepcional adversidad de 
las circunstancias, fue muy costosa para entrambos beligerantes.

Ahora bien, ese ataque inopinado no afectaba a la solemnidad de la Capitu
lación, dado que, por cumplirla, se había puesto Montero en el peligro de recibirlo 
desventa j osamente.

La Capitulación subsistía,'pues, en todo su vigor, aun después del tiroteo 
del 22; y de tal manera es éste el criterio más leal en orden a tan debatido asunto, 
que el general don Julio Andrade, con su habitual lucidez de percepción, juzgó 
que el decoro del Ejército y las conveniencias nacionales aconsejaban conceder 
garantías a los generales aprehendidos, y dirigió el siguiente parte al general 
Navarro:

“Guayaquil, Enero 22 de 1912, a las 4 a. m.—Señor Ministro de Guerra: Mi 
opinión en incidente de la captura de los Generales Eloy Alfaro, Montero y Páez,
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es que debemos cumplir el compromiso de darles garantías para que salgan del 
pais: lo contrario sería ofensivo para los Cónsules de la Gran Bretaña y los 
Estados Unidos, que garantizaron el cumplimiento de aquellas promesas; y aún 
podría exponernos a una reclamación diplomática, si alguno de dichos Generales 
fuese víctima de un atentado popular que es de temer.—Atento Jefe de Estado 
Mayor General.”

Como se ve el general Andrade se ponía hasta en el caso de una posible 
reclamación diplomática, si alguno de los generales apresados fuera víctima del 
furor popular, cosa que era para él muy de temerse.

La fe de los tratados, las conveniencias nacionales y aun la humanidad cons
piraban, pues, de consuno, a deferir a las insinuaciones del Jefe de E. M. G. que 
era a la vez diplomático de perspicua mentalidad cuya opinión no podía ser 
desechada tras de un examen superficial.

Contestósele, no obstante, con el despacho que copiamos en seguida:

“Para Guayaquil.—Quito, 23 de Enero de 1912.—Señor General Jefe de Estado 
Mayor General: Refiriéndome a su telegrama de hoy, relativo a las garantías que 
debemos dar a los Generales prisioneros, causantes de la infamia que tantas 
víctimas ha producido, le manifiesto que, en una opinión con el señor Presidente 
del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo y todos los señores Ministros, creo 
que ni el Gobierno ni Udes. han adquirido compromisos de ninguna índole, toda 
vez que no ha llegado a haber capitulación, ni ningún otro convenio que se halle 
consumado, debido a la actitud que supo asumir el noble pueblo de Guayaquil.— 
Los señores Cónsules no son sino Agentes comerciales, que si bien han tomado 
parte en los últimos desgraciados acontecimientos en pro de la paz, su acción 
no ha llegado hasta conseguir del Gobierno, única autoridad competente para 
sancionar arreglos, un compromiso formal que nos viéramos obligados a respetar; 
y esta consideración es tanto más digna de tomarse en cuenta, cuanto que el 
Poder Ejecutivo no sólo no aceptó la capitulación con los traidores, sino que 
ordenó la inmediata ocupación militar de Guayaquil.—Debe Ud., por consiguiente, 
cumplir las órdenes que se le han dado respecto de los prisioneros, a fin de que 
sean juzgados conforme a nuestras Leyes, evitando así a este hermoso Pais, 
nuevos trastornos por causa de sus malos hijos.—Garantías dará el Gobierno, 
pero sólo aquéllas que debe ofrecer un Poder culto y civilizado, mas sin que ello 
signifique la impunidad de los crímenes perpetrados por esos desgraciados.—Si 
por una debilidad, que generosidad no podría llamarse, el Gobierno procediera 
con lenidad, en el castigo de estos criminales, el pueblo se separaría de nosotros 
y quién sabe cuáles serían los resultados, aparte de que nuestro deber es hacer 
cumplir en todo caso nuestras Leyes, que no en vano se ha derramado tanta sangre 
ecuatoriana.—Su amigo.—Ministro de Guerra.—J. F. NAVARRO.”

¡ Cuánto lujo de dialéctica, cuánta severa elocuencia en pro de la represión 
inexorable del delito, para luego horrorizarse de su propia obra y buscar la tercera 
entidad conservadora a quien colgarle los sangrientos mochuelos del 25 y 28 
de Enero.

Nosotros pensamos que despachos telegráficos como el anterior decidieron 
la suerte de los generales que, bien considerado, no eran prisioneros de guerra.
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El pueblo ecuatoriano respiraba en un ambiente sulfuroso, la sangre de los 
ciudadanos corría medio incendiada en sus venas, el sentimiento de ira, repri
mido largo tiempo, había reemplazado a la caridad en todos los corazones, y por 
lo mismo resultaba imprudentísimo ese cruzar de comunicaciones telegráficas 
que enardecían sordamente a las muchedumbres. Rotos los débilísimos frenos 
de contención, el desborde debía ser irresistible, y así lo fue, en efecto, cuando 
el oficial conductor de los presos, al entregarlos en el Panóptico, dijo: “Aquí 
están sanos y salvos los prisioneros, y ahora el pueblo sabrá lo que hace de ellos; 
lo cual no era más que una paráfrasis de la sentencia del general Plaza: “La 
obra está terminada y ahora entiéndase el pueblo con los que le han decho daño.” 
Por lo visto, la frase hacía fortuna, y cualquiera diría que su repetición obedecía 
a un plan fijo; que los Jefes que hablaban lenguaje tan idéntico, a pesar de la 
diferencia de situaciones y de la remota distancia que mediaba entre los lugares 
en que respectivamente, se hablaban, correspondían con exactitud y hasta se 
abatían al nivel de la muchedumbre para sugerirle el arrastre.

No vaya a creerse que nosotros, estimulados por cegadoras pasiones insisti
mos en esta opinión. Vemos este asunto desde la cima elevada del interés neta
mente nacional; y como estamos convencidos de que el desdoro para la patria 
es uno en el exterior, donde no caben las discriminaciones de pura aplicación 
casera, hemos emprendido no sin pena en este trabajo, apartándonos, muy a 
nuestro pesar, de la sabia sentencia de Olmedo: “Si deshonra o escándalo 
resulta, honra más la verdad quien más la oculta.”

Caiga, pues, sobre los calumniadores, la responsabilidad de este estudio 
que ofrecemos al público, sin más pretensiones que la de voz honrada que apor
tamos al debate promovido en el primer aniversario de las victimaciones de 
Enero del año anterior.

En apoyo de nuestra tesis, respecto de que el tiroteo del 22, fue incidente 
que dejó en pie la Capitulación celebrada entre los generales Plaza y Montero, 
aduciremos el siguiente parte con que el general Andrade replicó al general 
Juan Francisco Navarro, Ministro de Guerra y Marina.

“Guayaquil, Enero 23.—Presidente, Ministro de Guerra.—Quito.—Nuestra 
entrada a Guayaquil, sin disparar un tiro, tuvo como antecedente principal, el 
compromiso que se firmó la víspera en Durán y que los Generales prisioneros 
se disponían a ejecutar, por su parte, de buena fe, según de ello hay pruebas 
manifiestas. En el incidente del pequeño tiroteo entre el pueblo y unos pocos 
individuos de tropa, que no alcanzaron a ser disueltos, nada tuvieron que ver 
dichos Generales. Esta es la verdad, y ella debe ser tenida en cuenta por ustedes. 
De otro lado, es evidente, de toda evidencia, que sin el compromiso, los Generales 
no entregaban la plaza, no disolvían su Ejército, el pueblo se cruzaba de brazos 
impotente, y nos veíamos nosotros en las condiciones militares más desventajosas 
que imaginarse pueden, para continuar la campaña y obrar sobre Guayaquil con 
acción directa e inmediata.—A ningún ejército del mundo se le podía exigir 
más de lo que el nuestro había dado: tres combates en una semana, y después 
del de Yaguachi, la postración fue evidente. Esténse ustedes seguros; ese ejér
cito no resistía una campaña de ocho días más, y habría sido indispensable perder 
el terreno ganado, retrogradar a Alausí y Riobamba para reforzarlo y establecer 
nuestros cuarteles de invierno. Todas estas circunstancias debieron forzosa
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mente ser apreciadas por el enemigo, y mi impresión intima, absoluta, es que, 
si no obstante ellas, se llamaron a partido, fué porque, en verdad, consideraron 
ya inútil y desprovista de todo objeto la contienda. Los argumentos jurídicos que 
allá se aducen, revisten, sin la menor duda, su importancia, pero sin destruir 
estos otros. La civilización actual quiere, además, que el Derecho de Gentes tenga 
aplicación en las guerras intestinas, y aún desde este punto de vista, la exponsión 
o compromiso firmado, en pleno uso de sus atribuciones, por el Comandante en 
Jefe del Ejército, en operaciones frente al enemigo, debe ser respetada. Revistá
monos todos de serenidad, estudiemos la situación descartándola, si posible, de 
las exigencias extremas del medio ambiente, y depositemos nuestra confianza 
en quienes la merecen, como soldados de honor y como hombres discretos.

“Servidor,
del Estado Mayor General.”

XI.

Breve paréntesis.

Lo hacemos en esta penosa jornada para preguntar: ¿quién pudo salvar a 
los Aliaros? ¿quién estuvo unido a ellos por el lazo de la unidad de ideas poli- 
ticas y por el de la identidad de infortunios y de glorias que tanto estrechan las
voluntades de los hombres?__  ¿Podía siquiera imaginarse que el recuerdo de
un pasado en que se alternaron sucesos adversos y prósperos, que fueron comu
nes a los reos y a los que vinieron a ser sus jueces, se borrara tan absolutamente 
que sin pena ni escrúpulos procedentes de viejas complicidades, los vencedores 
se creyeran idóneos para aplicar una sanción que comportaba tan pavorosas 
consecuencias?__  ¿Quién disponía a su talante de la fuerza pública que, discre
tamente manejada, resuelve los problemas de pura fuerza, como fueron los del 
25 y 28 de Enero de 1912?

Por nuestra parte declaramos que entrañaría un verdadero fenómeno el que 
una amistad basada en aspiraciones comunes y sellada con iguales peligros, haya 
sido completamente sustituida por el odio... imposible parece que en la hora 
solemne de resolver acerca de la suerte de los generales vencidos, no ardiera 
alguna leve chispa bajo las cenizas de la que debió suponerse abnegada amistad, 
capaz de levantarse a la heroicidad del sacrificio. Pero este convencimiento 
nuestro nos retrotrae al círculo vicioso de que habríamos creído salir si el odio 
dejara aún subsistente alguna partícula de conmiseración en el alma de los vence
dores. ¿Por qué no solo no se salvó a los cabecillas, sino que, por el contrario, 
se aumentó su número con personas que no tenían esc carácter, como los señores 
Manuel Serrano y Luciano Coral? El primero era inculpe en cuanto a las res
ponsabilidades nacidas del trastorno de Diciembre; y el segundo tenía solamente 
el reato de una actuación periodística que no nos proponemos defender, pero 
que creemos que entra holgadamente en la ilimitada concepción de la libertad de 
imprenta, defendida y practicada por el sistema liberal. ¿Por qué no se salvó
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a los Aliaros, repetimos?__  Porque se temió perder el gobierno de la Insula
si no se entregaba al pueblo, en vía de desayuno sangriento, a los desgraciados 
hombres que se le habían hecho profundamente aborrecibles. El general Navarro 
traiciona su oculto pensamiento, cuando en su telegrama al general Andrade, dice: 
“Si por una debilidad, que generosidad no podría llamarse, el Gobierno proce
diera con lenidad en el castigo de estos criminales el pueblo se separaría de nos
otros, y quién sabe cuáles serían los resultados.” Por turbias que hubieran corrido 
las cosas, el país habría atravesado un período de efervescencia que al fin se 
habría dominado, al paso que el descrédito que nos sobrevino por el linchamiento 
de los Aliaros nos signó con un sello de afrenta inextinguible.

Justo es reconocer que no faltan ejemplos de que el general Eloy Al faro 
hizo al pueblo soberano concesiones sangrientas que le prepararon a ese clamo
roso pedido de la cabeza de Montero, que escuchamos aquí el 25 de Enero de 1912. 
En efecto, tras uno de los más horrorosos incendios que han devastado a la ciudad 
de Guayaquil, el pueblo, inspirándose en un fatal prejuicio, pidió la sangre de 
Juan Tello, y el general Eloy Alfaro se la concedió, a sabiendas tal vez de que 
sacrificaba un inocente y tan sólo por no menoscabar su aura popular, es decir, 
al más instable de los homenajes que la multitud rinde a sus favoritos de un 
día; y que, por lo mismo, debiera ser mirado con cierta filosófica reserva (si no 
desprecio) por los hombres del poder. Ocasión tendremos de discurrir sobre 
hechos de índole igual, pues ellos probarán que este pueblo no se ha improvisado 
linchador, si no que ha llegado a graduarse en esa rama, después de lenta y 
gradual preparación, sistematizada por sus mismos gobernantes.

Así un caudillo voluntarioso, a quien cuando de hacer triunfar sus egoísmos 
se trata, no le arredran víctimas más o menos ilustres ni le detienen escandalosos 
cuartelazos, se sometió dócilmente a exigencias que pugnan contra los más obvios 
principios del Derecho de gentes consuetudinario; pues ignoramos de dónde saca
ron los Ministros del Sr. Freile Zaldumbilde aquello de que un General en Jefe 
carece de facultad para celebrar capitulaciones. Así, aquellos infatuados esta
distas cayeron en un lazo y dejaron el campo a merced de quienes podían limpiarlo 
de yerbas malignas.

Si los Aliaros hubieran sido prisioneros de hombres menos ambiciosos que, 
no teniendo en mira la presidencia de esta República, tampoco hubieran temido 
malquitarse con el pueblo que exigía sangre, se habrían salvado seguramente, 
porque entonces no habría faltado la medida de previsión casi elemental que para 
ello se necesitó, y su juzgamiento y el del general Montero habrían tenido lugar 
en el Libertador Bolívar. Si con eso no amainaba y antes crecía el furor popular, 
se les habria sacado del país, porque en todo caso era preferible que aquellos 
nombres se salvaran y aun volvieran al vómito de las conspiraciones, que tuvieran 
el desastroso fin que tuvieron, y que forma para el Ecuador un capítulo de eterna 
vergüenza. Era el caso de optar entre dos males, y el menos era indudablemente 
el de que se salvaran aunque volvieran al regosto de sus tentativas revolucio
narias. Al cabo esa reincidencia era problemática, mientras que el deshonor que 
nos ha acarreado el tiranicidio macabro, es de una realidad efectiva por demás 
desconcertante.

Nada ha ganado el Ecuador con la muerte de aquellos hombrgsr y-en cambio 
ha perdido mucho.

Las revoluciones han seguido en auge, pues sobre los cadáveres-mutilados y •

• /
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aún calientes de los Aliaros y de más de dos mil víctimas caídas en Huigra y en 
Yaguachi, se consumó esa tragedia del género chico denominada 5 de Marzo; y 
como la conspiración engendra conspiración, la de última aciaga fecha inició un 
nuevo período de gestación, revolucionaria, si hemos de estarnos a las informa
ciones oficiales. De suerte que por ningún lado nos sale la cuenta del crimen de 
extinción cometido contra los Aliaros que si, responsables de enormes daños infe
ridos a la patria, no estaban fuera de las leyes.

Y es claro, el mayor mal que debimos al señor Eloy Alfaro, no se ha reme
diado : sigue el Militarismo en pinganitos; el plantel de caudillos audaces rever
dece hoy con robusta lozanía; el seminario de tiranos bravios está más vivaz 
que nunca.

Muerto el General Eloy Alfaro, desapareció la espada que por cerca de cua
renta años relampagueó en el caos de nuestras revoluciones; victimado el General 
Julio Andrade, desapareció la única tizona prestigiosa que tenía la patria, y ya 
no nos queda, salvo algunos militares pundonorosos que aún no llegan a la 
cumbre, sino el machete que conquista el poder público en los cuerpos de guardia; 
el puñal que asesinó a Roma y borrará del Mapa al Ecuador, después de some
terlo al pesado yugo del imperialismo norteamericano, mediante diplomacia 
del dólar.

Cuando en la gran metrópoli del mundo antiguo cayó César a quien se creía 
del linaje de los dioses, se levantaron los hijos de la cloaca máxima que directa
mente descendían de la fuerza bruta.

Este fue el triste gaje de aquel tiranicidio, como lo será el de todos los que 
se cometan, porque los asesinatos políticos son simiente de crímenes vitandos, 
y no hay ejemplo en la historia de que ninguna nación se haya redimido por el 
tiranicidio.

Cuando César cayó, decimos, a los pies de Bruto se alzaron las despóticas 
medianías que pusieron en almoneda el Imperio, y gozaron sucesivamente de sus 
delicias, mientras llegaron los bárbaros del Norte y despedazaron su túnica.

Algo semejante ocurre entre nosotros.
El éxito que en Alfaro fue el premio de la tenacidad y de la constante obse

sión del poder, ha transmitido sus facultades a la Audacia para que siga coro
nando al crimen; porque cuando en un país, trabajado por una demagogia crónica, 
se agotan los ídolos opresores, el pueblo forja nuevas cadenas y hace su agosto 
el falso mérito.

Entonces sube la marea del envilecimiento, pues la adulación, á trueque de 
buena remuneración, se pasa a cortejar el crimen, y ya no se le exigen al delito 
sino triunfos para endiosarlo y legitimarlo.

Entonces los que que se preciaban de libres, mendigan una librea de esclavos, 
reverencian la servidumbre y se postran ante cualquier amo con tal que tenga 
fuerza para sostenerse en el poder.

Entonces los revolucionarios de ayer, los conspiradores de por vida, levantan 
himnos a la Paz, ponderan la suavidad del yugo de sus señores, y bendiciendo la 
esclavitud doméstica, disponen al pueblo a un sometimiento final que lo pone bajo 
las plantas del amo extranjero.

Así hemos quedado después de los linchamientos de Enero, los cuales, por 
cualquier aspecto que se examinen, resultan crímenes fecundos en oprobios y 
desdichas.
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Si, pues, ni para alcalizar la ventura de la patria era lícito el asesinato de los 
Aliaros ¿qué diremos al ver que ese enorme crimen ha empeorado nuestra 
suerte ?...........

XII.

Hemos visto que el General Plaza en su parte del 22 de Enero de 1912, dijo 
que como el pueblo de Guayaquil había arrebatado las armas a sus verdugos, no 
había dado tiempo a cumplir las bases de la rendición de Montero; el General 
Andrade, por el contrario, creia, y así lo manifestó en el parte que el 23 de 
Enero enderezó al Ministro de Guerra y conocen ya nuestros lectores, que sin el 
compromiso de capitulación, Montero no disolvía su Ejército, y los Constitu
cionales se hubieran visto en circunstancias desventajosas para emprender acción 
directa sobre Guayaquil.

Estimulado por esta actitud del General Andrade, el General Plaza dirigió 
a su vez un telegrama al Presidente y a los señores Ministros haciéndoles saber 
que los Cónsules de Inglaterra y de los E. E. U. U. reclamaban íntegramente 
el cumplimiento de la Capitulación acordada con Montero; les hizo presente 
que dichos cónsules estimaban vergonzoso para ellos, que los Generales Alfaro 
(Eloy), Montero y Páez, no gozaran de los beneficios de dicha capitulación; les 
dijo que por su parte creía también que debía cumplirse lo pactado; pero al 
propio tiempo les hizo conocer que el pueblo de Guayaquil se hallaba reunido y 
vigilante, y que seguramente haría cuanto pudiera para evitar la salida de los 
prisioneros.

Parece que el señor Freile Zaldumbide se intimidó ante esta última parte 
del despacho telegráfico del General en Jefe, y como no hay peor consejero que 
el temor, contestó el 23 de Enero, esto es, un día después, porque el parte del 
General Plaza tiene fecha 22.

“Para Guayaquil.—Quito, Enero 23 de 1912.—Sr. General Plaza G.: El Go
bierno, estudiado el telegrama de usted, sobre la conveniencia de cumplir íntegra
mente las bases de la capitulación acordada entre usted y el general Montero, 
resolvió que se le contestara en los términos siguientes: Que para el Gobierno 
del Ecuador la capitulación a que usted se refiere no tiene ni puede tener nin
guna fuerza obligatoria, ya porque tal capitulación no está comprendida entre 
las atribuciones que le corresponden a usted según la ley, ya porque el Gobierno, 
lejos de aprobar ese pacto, lo rechazó, y finalmente, porque de parte de los 
traidores no se cumplió con la condición qua non de la entrega de la plaza 
de Guayaquil, que fue tomada por las armas, por el heroico pueblo guayaquileño. 
Si de este orden jurídico de ideas pasamos a considerar el asunto bajo su aspecto 
político, le manifestamos que los intereses nacionales, la justicia social, el pueblo 
entero exigen y piden el castigo de las personas que sólo llevadas por su ambi
ción cometieron los crímenes de traición y rebelión a mano armada contra el 
orden constituido. Si el Gobierno tuviera la debilidad de consentir en la salida
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de los cabecillas de la República, habría perdido el apoyo de la opinión pública, 
puesto en peligro la paz futura de la Nación, pues el pueblo con esta conducta 
no se prestaría a dar su sangre nuevamente y se sentaría precedente funestí
simo, como es ¡a impunidad de los grandes criminales de Patria. Estas con
sideraciones son las que han influido poderosamente para ordenar que los prisio
neros a que se refiere usted en su telegrama, sean trasladados a esta ciudad, bajo 
su más estricta responsabilidad, a fin de que sean juzgados de conformidad con 
las Leyes de la República. Finalmente, los casos de indulto están determinados 
en nuestra Constitución Política, y el Poder Ejecutivo no puede ejercer el derecho 
de gracia sino en la forma prescrita en ella y no están los delincuentes captu
rados por el pueblo de Guayaquil en estas condiciones. Nada corresponde a 
usted por lo que atañe a las cuestiones que puelen suscitarse con el Cuerpo Consu
lar : dichas cuestiones serán tratadas aquí por el Ministro de Relaciones Exterio
res con el Cuerpo Diplomático residente. Por todo lo cual vuelvo a ordenar 
a usted el envió inmediato de los cabecillas, con las seguridades debidas.

CARLOS FREILE Z.”

Admira que el señor Freile Zaldumbide creyera que el juzgamiento de los 
cabecillas, en conformidad con las leyes, fuera posible en esas circunstancias en 
que el odio y el frenesí demagógicos daban la nota culminante, y ya no sólo 
admira sino pasma, que aún después del 25, o sea de la trágica escena ocurrida 
con el General Montero, se siguiera creyendo en esc normal imperio de la ley, 
cuando los gritos destemplados del meetingsemioíicial enronquecían a los que 
clamaban por una sanción ejemplar contra los presos.

Pasamos por encima de detalles por extremo reveladores, para Ajarnos en 
que se ha publicado por la imprenta, sin que hasta ahora se haya desmentido, 
el hecho de que ciertos preiodistas de la capital, luego como llegó a su noticia 
la discusión suscitada acerca del cumplimiento de la Capitulación, organizaron 
mectingscontraídos a pedir la cabeza de los presos.

El primero de aquéllos fue uno compuesto de mujeres de tropa, quienes si 
no cedían en ímpetu vengativo a Teroigne de Mericourt y a Luisa Miehel, les 
eran inferiores en alcances intelectuales. Es fama que un periodista creí pla- 
cismo fue el alma constitutiva de aquella asonada, y que aún escribió el discurso 
de la Carmela cuyo foto publicó “El Comercio” de Quito. Ese meeting se 
encaminó al domicilio del señor Encargado de! mando supremo, y de tal manera 
se desgañifó pidiendo sanción,que intimidado el doctor Freile ante la ruidosa 
algarada, salió a uno de los balcones de su casa y leyó el siguiente parte dirigido 
al General en Jefe, el día 22 de Enero.

“Para Guayaquil.—Quito, Enero 22 de 1912.—Sr. General L. Plaza G.: En 
vista de sus atentos partes en que se sirve comunicarme la captura de los señores 
Eloy Al faro, Pedro J. Montero y Ulpiano Páez, los señores Ministros y yo 
hemos acordado que a esos presos se los remita a esta Capital con las seguri
dades debidas y bajo la responsabilidad de algún Jefe de prestigio, pues la 
Nación entera reclama al Gobierno el inmediato castigo de los que sin ningún 
motivo han ensangrentado la República, sólo por satisfacer sus mezquinas y 
bastardas ambiciones. El Gobierno confia en que usted cumplirá esta orden 
bajo su más estricta responsabilidad c inmediatamente. En este momento todo
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el pueblo de Quito, congregado bajo las ventanas de mi casa, solicita a gritos 
que a los presos se les traslade a esta Capital para su juzgamiento.

“Su amigo,
CARLOS FREILE Z.”

La turba femenina se componía en su mayor parte de mujeres de soldados.
¿Quién la movió?__  Los conservadores llevan casi diez y ocho años de no
tener ni remotas conexiones en el Ejército. Los pocos Jefes que aún quedaban 
de la pretérita época de su gerencia gubernativa, han desaparecido, y los más 
pocos todavía, que restan, achacosos o envejecidos ni siquiera como plantas 
exóticas pueden considerarse en el Ejército liberal.

Ahora bien: ¿por qué el Gobierno cortejaba asi, de manera tan inconve
niente a las muchedumbres, y daba pábulo a la inquina homicida, manifestando 
sus temores de que el pueblo le retirara su apoyo y confianza, cuando pudo cum
plir satisfactoriamente su deber republicano ofreciendo que aplicaría la ley, pero 
sin traspasarla?

Si por otra parte, el general en Jefe hubiera cumplido la promesa de renun
ciar su alto cargo (hecha al General Eloy Alfaro) en caso de que el Dr. Freile 
no consintiera en el embarque de los generales presos, creemos que la renuncia 
no habría sido aceptada y que ese acto de abnegación heroica habría bastado a 
conjurar la tempestad que por momentos iba condensándose sobre las cabezas 
de los caudillos, sentenciados ya, según se ha visto, en el fuero interno del 
Presidente, Ministros de Estado y círculos adictos.

¿Qué no?
Allá va el siguiente combustible que se arrimó a la hoguera en aquella 

hora aciaga por la furiosa inexorabilidad de los vientos que soplaban.

“Quito, Enero 22 de 1912.—Sr. General L. Plaza: Amigos y compatriotas 
creemos absolutamente imposible la libertad de Eloy Alfaro ni sus cómplices 
por ninguna causa, so pena de la ruina de la Patria. La opinión es completa
mente unánime de que presos sean juzgados y sentenciados con estricta sujeción 
a las leyes. Proyecto de libertad ha causado gran excitación que puede traer 
funestísimas consecuencias.—Lino, Cárdenas, Manuel R. Balarezo, César Enri- 
quez Manuel Eduardo Escudero. Virgilio Cajas. Luis Calisto M., J. C. Valencia P., 
Max. Valencia L.. Leoncio G. Patino, Leónidas García, José M. Suárez, Alberto 
Larrea, M. A. Salgado, R. del Hierro, Alejandro Mosquera Narváez, A. Carrera 
Andrade, Gabriel Gómez de la Torre.”

Y ahora, una observación de carácter personal para concluir este artículo.
Nuestros enemigos han hecho degenerar la dilucidación histórica de un 

punto de suma trascendencia. Estamos, pues, en presencia de un ataque indivi
dualísimo, como si fuera nuestra persona la que está en discusión, y no un 
hecho histórico moralmcnte importante.

Conocida como nos es la costumbre de nuestros contrincantes tenemos de 
reserva los pertrechos necesarios para defendernos. Todo el camino se andará; 
pero nos importa por el pronto no distraernos dando de mano al asunto madre.

Nuestro caso no es el de qui tácetconsentiré sino el de va piano
va lontano. La hora llegará de echar abajo los castillos de naipes.
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X III .

Toda la madrugada del 23 de Enero hubo de pasarla en vigilia el General 
Julio Andrade,, medio reclinado en un sofá, custodiando a los generales presos, 
cuyo peligro habia crecido extraordinariamente desde que se relevó la guardia 
con fuerzas de un cuerpo que los aborrecía cordialmente.

Amaneció el día 23, lleno de las zozobras y ansiedades que preceden a los 
acontecimientos luctuosos. El pueblo continuó excitado, pues parece que agentes 
ocultos se encargaban de atizar la vengativa llama de sus rencores. Cosa extraña 
ciertamente, habida cuenta de la inconstancia de nuestro carácter, dispuesto siem
pre a las espumosas efervescencias de la pasión, pero pronto también en el olvido 
de beneficios y de agravios.

Ese mismo día, nuevo parte telegráfico, dirigido desde Quito, vino a exacer
bar los ánimos, en estado ya de muy avanzada combustión.

El parte aparece sin firma y contiene vivos estímulos para el personal del 
Batallón “Marañón”, dice así:

“Quito, a 23 de Enero de 1912.—Señores Jefes, Oficiales e individuos de 
tropa del Batallón “Marañón” : Pueblo confía en que la energía y patriotismo 
de ustedes, responderán de seguridad traidores Alfaro, Montero, y demás,
para que sean remitidos a recibir enérgica ejemplar sanción de justicia y honor 
de la República.Anoche y hoy meetingsgrandiosos hombres y mujeres para
este fin. Nación entera tiene sus ojos en ustedes, en momento de grandes repa
raciones que no exceptuarán a ningún culpable. Esperamos ansiosamente res
puesta favorable; pues así cumplirán ustedes órdenes expedidas por Gobierno y 
voluntad del pueblo.”

Se llamaban grandiosos los meetings organizados para pedir sanción o sea 
la cabeza de los presos. ¿ Quién disponía del telégrafo en esos momentos difi
cilísimos?

Estos despachos dieron lugar al General Plaza para manifestarse contra
riado, a causa de la unánime opinión relacionada con la no libertad de Eloy Alfaro 
ni de sus cómplices, a que se habían referido en su telegrama los señores de la 
“Junta Liberal Democrática.”

“Guayaquil, 23 de Enero de 1912.—Señor Lino Cárdenas y demás firmantes: 
No comprendo la indignación de los ciudadanos de esa Capital, por el hecho 
de haber expresado honradamente mi opinión respecto al cumplimiento de una 
capitulación, que se imponía entonces para terminar esta guerra rápidamente, 
evitando asi que nuestro bravo Ejército fuese diezmado por la fiebre amarilla 
que grasa en estas comarcas. Como no nací para verdugo, mañana mismo decli
naré el mando del Ejército para que venga a reemplazarme quien se atreva a 
llevar estos desgraciados Generales a esa Capital, con el propósito de que corran 
la misma suerte del infortunado Quirola. Llevando a los prisioneros a Quito se 
va a infringir la Constitución, que ordena no distraer a los delincuentes de sus 
Jefes naturales.—Soy de ustedes respetuoso compatriota,

L. PLAZA C-.”
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. Es de suponer que el general Plaza haya recibido algún despacho reservado 
en que se le hablara de la indignación ciudadana con motivo de su opinión res
pecto del cumplimiento de la Capitulación que se imponía entonces para terminar 
rápidamente la guerra; pues en los que acabamos de transcribir nada de eso se 
ve, aunque lo creemos buenamente, pues nos constaba y oyendo estábamos aquí 
uno como graznar de aves carniceras que describían círculos pavorosos en derre
dor de la gobernación.

Por otra parte, para algunas almas la venganza es un placer criminal, pero 
tan deleitoso que en ocasiones se hace imposible sofocar la venenosa partícula 
que le da vida o extinguir la pavesa que humea en el corazón que la alimenta.

La fortuna suele ser la más traidora de las divinidades, y parece que se 
esmera en sus vueltas de cara, precisamente con aquéllos que durante largo 
tiempo la tuvieron atada a su carro. La popularidad de los generales Aliaros, 
si alguna tuvieron, se hallaba en el ocaso, y es sabido que ciertas turbas son 
inexorables con los ídolos cuya hora de caída ha sonado.

Pudo sin embargo la autoridad, si para ello disponía de la fuerza, hacer que 
la ley, y no las turbas, castigara a los presos; no lo hizo,, y de allí que sean de - 
recuerdo oportuno, las palabras de un autor español, refiriéndose a la caída de 
don Manuel Godoy, célebre favorito de Carlos IV. “La verdad es, dice, que 
casi todas las caídas políticas, así como las elevaciones súbitas de la propia clase, 
tienen un manubrio interior manejado por manos más expertas que las del vulgo.” 
Sabido es que en el estrepitoso vuelco del Príncipe de la Paz intervino eficaz
mente el Príncipe de Asturias, y que casi no quedó grande de España que no 
saliera tiznado con el hollín de ese trastorno, cuyas consecuencias fueron el 
paso de la corona, de las sienes de Carlos IV a las de Fernando VII, el tram
pantojo de Bayona y la tremenda guerra de la Independencia española en que 
los ingleses se hicieron pagar bien cara su alianza con los peninsulares.

De modo que no hay cordura en examinar superficialmente hechos cuyos 
antecedentes tuvieron tan vastos consiguientes.

Ahora bien, la indignación de los ciudadanos, de que habla el General en 
Jefe, antes de ser un estímulo para remitir a los presos, debió, por el contrario, 
ser un motivo más para no enviarlos, pues desde luego hacía sospechar la trágica 
muerte que les esperaba.

Los indicios siniestramente reveladores abundaban. El general Terán había 
sido asesinado en una de las calles más centrales de Quito; el victimario de 
Terán había sido linchado el 11 de Agosto en el Panóptico; el mismo general 
Eloy Alfaro se había escapado milagrosamente en la citada anterior fecha, gracias 
a la generosa intervención de los señores Ministros de Chile y del Brasil; el 
Coronel Torres había sido inmolado al llegar a la Penitenciaría, y los bramidos 
de coraje, los resoplidos de la indignación popular que se hallaban en su apogeo, 
ponían espanto a los hombres más enteros. ¿No hubo, pues, razón alguna para 
suponer que no prevalecería el furor anónimo sobre las sanciones legales, y este 
es el cargo que la historia hará a todos los que en esos momentos difíciles diri
gían la cosa pública en el Ecuador. Creemos que la responsabilidad de todos 
está en razón directa de la elevación del cargo que desempeñaron.
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X IV .

La Capitulación vino a ser, pues, uno de esos tratados en que las restricciones 
mentales tuvieron una aplicación de efecto decisivo.

Bien a pesar nuestro insistimos acerca de este punto, porque al incumpli
miento de la Exponción del 22 de Enero debe atribuirse el cúmulo de desgracias 
posteriores; y porque para proyectar alguna luz sobre esta verdad histórica que 
la pasión ha pretendido oscurecer, no es necesario que tengamos empeño en defen
der a los Aliaros como alguien ha dicho, basta el humano interés que los prin
cipios de moral universal inspiran a todo hombre honrado. Ninguna vinculación 
tenemos con el Gobierno del señor Plaza; no vemos en este personaje sino el 
caudillo que rehuyendo una lucha en los comicios, la cual aún vencido en ellos 
le habría dado gloria, prefirió elevarse al poder usando medios que el honor y el 
patriotismo reprueban. Reconocemos en el señor Plaza un opresor de nuestra 
Patria; pero creemos que los crímenes no se corrigen cometiendo otros crímenes, 
y así si él llegara a ser víctima de un atentato criminal como aquel de que lo 
fueron los Aliaros, lo condenaríamos también porque nuestra regla única no 
hagas a otro lo que no quieras /> ara tí, no excluye a nadie. . Nosotros no conce
bimos que dentro de un Estado civilizado puede haber hombres que estén fuera 
de las leyes, y pensamos que la justicia para ser ejemplarizadora, no debe tornarse 
en bacante ni entregarse a esas borracheras de sangre que deshonran a la huma
nidad. No es nuestra, pues, la culpa de que el furor faccioso ciñera la frente de 
los Aliaros con la corona del martirio, elevándolos desde su antipático predica
mento de tiranos y opresores de la Patria, a la condición respetable de víctimas 
de una ferocidad calculada, que infunde espanto y produce calofríos.

Quede para otros sostener que la forma del castigo infligido a los Generales 
Aliaros, no es algo tan monstruosamente bárbaro que si ella hubiera de constituir 
invariable criterio de justicia, votaríamos mil veces por la impunidad. Decimos 
más: aquellos periódicos que como “La Prensa”, de Quito, publican estrofas 
como la siguiente, nos arrastran a la barbarie. Véase cómo el odio, no ya al 
tirano vivov sino a su sombra, raya en lírico. Léase y tómese nota de que el 
placismo juega con fuego:

“Salud, tirano sombrío.
En tu desastre me pierdo 
Hoy que te mucres de frío 
Sin la piedad de un recuerdo 
Bajo los cielos que mudos 
Contemplaron tus ultrajes 
No tienes los homenajes 
De los postreros saludos,
Y en tan negro desamparo
Y en soledad tan inmensa 
El alma dice suspensa
Bien muerto está Eloy A l faro.

MERCEDES CHICAISA”.
(Para quien lo crea).
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Hablando de la capitulación aludimos a restricciones mentales. En efecto, 
de ese género nos parece aquella salvedad de que la Capitulación fué entonces 
necesaria para terminar rápidamente la guerra evitar así que el Ejército Cons
titucional fuera diezmado por la fiebre amarilla. Agregamos: también por 
honor, porque los pactos empeñan la fe de los signatarios, y no se puede faltar 
a ellos sin mengua de la dignidad.

Cuando dos Generales convienen en una tregua de 15 dias, la misma natu
raleza de ella manifiesta que entienden por la palabra día el espacio de veinti
cuatro horas que comprende también el tiempo de la noche; sería, pues, un 
ardid grosero que uno de los dos beligerantes pretendiese, a pesar del convenio, 
sorprender al otro, y cometer, de noche contra él, algún acto de hostilidad.

Bastante se parece a esta ardidosa restricción aquello de que la capitulación 
fué obligatoria entonces, es decir, antes de terminar la guerra y no después.

La historia antigua nos ofrece ejemplos de esta manera de torcida inter
pretación de los pactos. Refiérenos que habiendo jurado los generales locrianos 
vivir en paz con los sicilianos mientras tuvieran bajo sus pies la tierra que 
pisaban y las cabezas sobre sus hombros, los arrojaron luego del país, creyéndose 
relevados de su promesa, porque al tiempo de jurar se habían puesto unas cabezas 
de ajos sobre los hombros y habían tenido el cuidado de poner tierra entre las 
plantas y las abarcas que calzaban. Juzgaron los trapaceros locrenses que sacu
diendo esos postizos objetos, ya podían faltar al convenio solemnemente obliga
torio.

Burlamaqui estima como una verdadera superchería aquella de Quinto Fabio 
Labeo. que, después de haber vencido al rey Antioco y estipulado que le dejaría 
la mitad de las naves tomadas, se las devolvió, en efecto, pero aserradas por la 
mitad, con lo cual logró despojarle de toda la flota.

Ni es menos inicua la manera como un General tebano cumplió a los píateos 
la devolución de los prisioneros a que se había comprometido formalmente: se 
los entregó muertos. Tales ardides son contrarios al sentido natural y común 
en que deben entenderse los tratados.

De paso, estos ejemplos manifiestan que desde la más remota antigüedad 
los Directores o grandes Capitanes de Ejércitos han firmado capitulaciones que, 
si a veces se cumplieron mal. nunca dejaron de cumplirse a pretexto de que no 
tenían facultad para celebrarlas.

Las leyes y pactos no están sujetos a interpretaciones inciertas ni arbitrarias, 
obedecen a principios fundados en la misma naturaleza de las cosas, principios 
que llegan a veces a un grado tal de evidencia que forma una demostración 
moral que suelta toda duda.

La Capitulación, pues, suscrita entre los generales Plaza y Montero fué válida 
en todos los momentos, hasta por las miras y motivos que los generales contratan
tes tuvieron para pactarla. Esos motivos no podían ser más humanitarios: 
evitar la continuación de la guerra civil y su consiguiente derramamiento de 
sangre ecuatoriana Suponemos que de esa sangre ecuatoriana no se excluía 
la de los generales victimados el 25 y 28 de Enero, respectivamente; luego el 
pacto se cumplió según el modelo tebano, devolviendo muertos a los prisioneros.
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X V .

Indiscreciones .
Es fama que el señor Freile Zaldumbide, previo acuerdo con el General Plaza, 

envió a esta ciudad al General don Juan Francisco Navarro que a la sazón des
empeñaba el Ministerio de Guerra y Marina. Alguien ha sostenido la preexis
tencia de tal acuerdo, que nosotros consideramos verosímil, atento a que el 
beneplácito del General Plaza entraba en este caso como una prueba de la usual 
cortesía que el Ejecutivo debía a su General en Jefe victorioso.

Y es de suponer que se apeló a este arbitrio para remover los escrúpulos que 
el General Plaza habia manifestado de la sonora declaración de que no había 
nacido para verdugo. Ahora bien, en cuanto a que el General Plaza sintió ali
viada su conciencia con la venida del General Navarro y se conformó con todo 
lo que hizo este alto comisionado respecto del punto concreto relativo a los 
prisioneros, no debe quedar la menor duda, pues el señor General no volvió a
acordarse de que también había dicho: ....... mañana mismo declinaré el mando
del Ejército,para que venga a reemplazarme quien se atreva etc...

Vino, pues, el General Navarro; mandó a Quito a los presos, y como el Gene
ral Plaza no renunció, deducimos claramente que éste convino en que no siendo 
él quien remitiera a Quito a los generales que eran ávidamente esperados, el 
señor Plaza se conformaba con que otro lo hiciera, aunque fuese con menosca
bo de funciones que le eran personalmente privativas, e infringiendo una capitu
lación cuya subsistencia le cumplía defender por su propio decoro. Eso equivalía 
a aceptar sin protesta el probable suplicio de los generales^ pues no debemos 
olvidar que el señor Plaza había hecho el fatal pronóstico de que los extintos 
caudillos terminarían en un martirio análogo al del infortunado Coronel 
No renunció el General Plaza, luego, ya que no aceptó la complicidad del suplicio 
previsto, se conformó por lo menos con que otro se hiciera responsable de él 
y omitió los esfuerzos que para impedirlo le correspondían por su calidad de 
signatario de la Capitulación. Conformarnos con un acto sangriento, que cree
mos inminente, es casi aprobarlo, porque desde la conformidad hasta la aproba
ción, la distancia es tan imperceptible que sólo por sutileza idiomática no son 
sinónimas las palabras que hemos subrayado.

Nos conformamos con todo aquello que aprobamos; pero no siempre apro
bamos aquello con que nos conformamos; mas los hombres magnánimos sólo 
se conforman con lo licito o inevitable, y el caso de los Aliaros no estaba com
prendido en ninguno de los dos extremos «le la disyuntiva. No era licito, por
que nunca lo será el asesinato rodeado de pormenores pavorosos; no era inevi
table, porque bastaba para salvar a los presos haberlos embarcado en cualquiera 
de los varios buques surtos en la ria. Si nuestros méritos no fueran tan modes
tos, y por un inesperado soplo de la suerte próspera, hubiéramos llegado nos
otros al puesto elevadisitno que el 25 de Enero ocupó el General Plaza ¡vive 
Dios! que por nuestra cuenta y riesgo los generales vencidos habrían ido a 
tenerlas en Panamá, y salga el sol por Antequera. Mas, convenimos en que 
fuertes compromisos políticos impedían al General Plaza proceder asi: él se 
debía ante todo a su partido y no era posible que pospusiera los intereses de éste 
a la salvación de unos cuantos generales que se hallaban en la hora negra de la
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impopularidad más implacable. Esa conducta habría hecho desvanecer muchos 
sueños. Había, pues, que optar entre dos opuestos extremos, y es claro .... 
triunfó el egoísmo.

Por eso nosotros nunca tomamos a lo serio aquello de mañana mismo decli
naré el mando del Ejército, porque harto sabíamos que la declinación de ese 
mando no se verificaría, puesto que ella importaba para el General Plaza, tanto 
como cerrarse voluntariamente el camino que conducía a la Presidencia de la 
República, y el señor Plaza, que es perito en transitar por las sendas que llevan 
a ese codiciado cargo, no podía incurrir en tamaño error.

Locura habría sido entregar el mando del Ejército, predestinado ya a gritar 
Placa o nadie, Placa o sangre. Véase, pues, cómo un destino fatal vinculó la 
suerte de los generales Aliaros a intereses y aspiraciones de bandería que impi
dieron los actos de caballerosa abnegación que debían cumplirse para salvarlos. 
Tanto más indisculpable resulta esta conformidad del General Plaza, cuanto que 
él sabía que quien viniera a reemplazarlo llevaría a los desgraciados generales 
a la capital con el propósito de que corrieran la misma suerte que el infortunado 
Quirola.

Pero ya es tiempo de insertar algunos telegramas.
“Quito, Enero 25 de 1912.—Señor General don Juan Francisco Navarro.— 

Guayaquil: En unión de los señores Ministros lo saludamos afectuosamente. 
Aun cuando juzgo excusado recomendarle el cuidado y conservación de los pri
sioneros Generales Al faro, Montero y Páez, con todo, me permito exigirle que 
tome usted todas las precauciones que le aconsejen su prudencia y tino, para 
que dichos presos no sufran ningún vejamen ni hostilidad del pueblo, menos 
que se atente contra su vida. Lo que sí creo conveniente insinuarle es que 
ordene cuanto antes el juzgamiento militar a que por las leyes deben ser some
tidos, para de esta manera satisfacer a la vindicta pública que reclama, con jus
ticia, el castigo de los culpables. El juzgamiento, conforme al Código Militar, 
debe verificarse en esa ciudad, teatro de las infracciones. Concluido el juicio 
verbal, remítalos a esta capital para que cumplan su condena, empleando escru
pulosamente todas las medidas eficaces para garantizar la vida de los conde
nados.—Acúseme recibo de este telegrama.

CARLOS FRETLE Z.”

Como se ve el Sr. Freile Zaldumbide dió orden para que los generales fueran 
a Quito después de juzgados en esta ciudad pero como luego descubriera que se 
hacían preparativos para su inmolación, desistió poco después, y vino entonces 
la serie de telegramas en que se ordenaba el regreso, para cuyo incumplimiento 
se adujeron excusas que merecen un estudio aparte.

Hé aquí otro telegrama del General Juan Francisco Navarro, que, por decir 
lo menos, puso el colmo a la indiscreción oficial.

“Guayaquil, a 25 de Enero de 1912.—Señor Presidente y Ministros: Por in
terrupción de la línea no pudo pasar el siguiente telegrama: Medardo Alfaro, 
creyendo que todavía esta plaza estaba con los traidores, vino ayer en el vapor 
inglés “Manabí” con ciento doce hombres, reclutados en las provincias de Manabí 
y Esmeraldas. Estos venían con armas: Medardo fué capturado y está en com
pañía de todos los traidores. También hice conducir preso a la misma localidad 
a Flavio Alfaro, quien, al entrar, ha manifestado que Eloy y Montero son sus

61

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



más irreconciliables enemigos. También está preso el General Serrano; así es 
que los presos son tres Generales Aliaros, Montero, Páez y Serrano; esta 
media docena de traidores,principiará a limpiarse por la cabeza el escalafón 
militar. En este momento, se sigue el jucio a Montero; así que, como les dije 
en mi anterior, esta noche dictarán la sentencia. En el pueblo sigue la misma 
exasperación de temprano, y aguarda con desesperación que se termine dicho 
juicio. He encontrado la oficina de telégrafos con su personal lleno, sin preca
verse nadie de poner sanciones. Me han asegurado que la mayor parte son los 
mismos traidores; creo que estamos en la ineludible obligación de depurar en 
todos los ramos de la Administración el elemento corrompido, pues el Gobierno 
no puede contemporizar con ningún compradazgo en tratándose de hacer el 
bien. Nuestro estimable amigo y compañero Ermel Fiallo es digno de todas 
nuestras consideraciones; se le han puesto obstáculos en la buena organización 
de esta oficina que es la principal. Espero que, a la brevedad posible, ordenen 
al señor Gobernador dé facilidades al señor Fiallo para que cumpla la comisión 
de que vino recomendado. Soy enemigo de ser elemento de discordias, pero me 
gusta sean cumplidas las órdenes del Gobierno. Abrázoles.

JUAN F. NAVARRO."
Cando uno reflexiona sobre estos telegramas se imagina como dislocado y 

fuera del pueblo magnánimo a quien Sucre edificó con tantos ejemplos insignes 
de ecuanimidad; echa menos las cualidades ingénitas o cultivadas que nos dieron 
el honor de ser el primer pueblo sudamericano que el año 9 lanzó el grito sublime 
de independencia, y se explica la incompatibilidad de ésta y aquella noble actitud 
como producto roñoso de un régimen deletéreo y prostituido que excitó al bruto 
que vive metido en cada hombre, y encolerizándole adrede le obligó a romper los 
frenos que mantenían sujeta a la venganza.

Quizá no fué deliberado semejante proceder, tal vez fué inconsciente, inad
vertida esta propaganda que iba incendiando el cerebro de la multitud. Sabido 
es que ésta se asemeja a los niños por la ignorancia y por tener sumamente 
desenvuelto el instinto de imitación. Las muchedumbres son fantásticas, y esta 
condición peculiarisima suya, las predispone a las sacudidas violentas, porque 
la destrucción es un género de voluptuosidad para ellas. Donde se reúnen diez 
hombres al aire libre, será gracia que no haya testarazos, coces y dentelladas. 
El general don Juan Francisco Navarro debió saberlo, y en vez del tratamiento 
excitativo que adoptó en sus telegramas, debió preferir el régimen sedativo, 
propio para calmar los ardores febriles que estaban dominando al pueblo. Mas 
aquello de comunicar a cada momento que el pueblo de Guayaquil decapitaba 
por aquí, descoyuntaba por allí e incineraba por más allá fué como servir de hilo 
conductor a la chispa eléctrica que debía aniquilar a los generales presos; fué 
como decirles a ciertas gentes desalmadas: "Procuren ustedes no quedarse atrás: 
fíjense en la muestra."

Fuerza es reconocer sin embargo que el señor general Ministro de Guerra 
no estuvo sólo en esta labor imprudente; y que hubo periódicos, como “El Telé
grafo" de esta ciudad, que el 26 de Enero refirieron la victimación del general 
Montero con lujo de pormenores espeluznantes y macabros, alguno de los cuales 
ni siquiera llegó posteriormente a comprobarse.

Y basta por hoy que mañana será otro dia.
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X V I.

Conviene cortar en este punto, por breves momentos, el hilo del proceso tele
gráfico, luz de verdad, propicia y auténtica, que va guiándonos en el fragoso 
camino de esta investigación histórica, a fin de averiguar la actitud de la prensa 
devota al señor don Leónidas Plaza Guitiérrez, pues no es a ella, por cierto, a 
quien corresponden menores responsabilidades en los crímenes de sangre, res
pectivamente perpetrados en 25 y 28 de Enero de 1912.

En los párrafos que insertaremos para ilustrar tan interesante cuestión, no 
condenamos los arranques patrióticos, los recuerdos heroicos que estaba pidiendo 
la solemnidad del momento, reprobamos sí, sin rodeos hipócritas, las frases sul
furosas, los apostrofes corrosivos y semivolcánicos que iban acumulando en el 
corazón de cierta gente la lava que en su hora debía correr cual desbordado 
Amazonas y envolver en sus mortales ondas a los caudillos revolucionarios de 
Diciembre.

La declamatoria alharaca que respecto de sanciones levantaban los perió
dicos adictos, bien examinada la actualidad del momento histórico de Enero, 
no podía tener otro resultado que el que tuvo, pues el revuelto y sangriento caos 
de la revolución de Diciembre, las ambiciones y feroces colisiones de Huigra 
y de Yaguachi ¿qué más podían dar de sí que las matanzas de Enero y la abomi
nable inmolación del 5 de Marzo?... Fué, por tanto, inexcusable la colérica 
actitud de la prensa placista que debió no olvidar que el pueblo ecuatoriano es 
fácil de inflamarse; que debió temer que la asoladora llama de la ira popular 
subiera hasta el cielo y redujera a cenizas cuanto se hallaba a su devorador 
alcance. Mas ¡ ay! las pasiones discurrían desbocadas en esa hora turbia, y 
quien se hubiera atrevido a pedir algo de calma habría tenido el propio fin de los 
desgraciados presos; y así resultó que lo que habían preparado las discordias, 
la soberbia y la concupiscencia de mando de los caudillos en contienda, lo remató 
la impremeditación de los periódicos liberales, que eran las hojas impregnadas 
de azufre y salitre de que nos habla Cormenín, hojas que estallaban en las filas 
militares sembrando el estrago moral y borrando en ciertos corazones todo sen
timiento de caridad cristiana.

Pruebas.
Hemos dicho que la malsana labor hecha por la prensa liberal placista fué 

bien marcada y continua, tesonera e infatigable, y vamos a probarlo transcri
biendo aquí algo de esa maléfica propaganda, y decimos algo tan sólo, porque 
ni sumariamente sería posible compilar todo cuanto escribió y publicó esa prensa 
en los días de la terrible conmoción que vamos estudiando; en los días aciagos 
y tristes en que las dos fracciones de nuestro liberalismo doctrinario se disputaban 
el Poder como canes rabiosos que riñen por un hueso, mondo ya de tan roído.

“La Prensa” de Quito, periódico placista que había alcanzado bastante noto
riedad, gracias a sus padecimientos y brillante factura, dijo por entonces lo si
guiente, en su editorial intitulado El pueblo ecuatoriano, de fecha 12 de Enero 
de 1912:

“Este es el pueblo, el gran pueblo, el terrible pueblo, que ayer no más acaba
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de escarmentar en los campos de batalla al más infame de los traidores y al más 
vil de los tiranos. Su ira santa se ha convertido en huracán, y el torbellino irá 
arrollando al enemigo hasta convertirle en pedazos. Jamás el Ecuador ha pre
senciado un golpe tan injustificable y tan brutal como el dado por Montero; 
pero jamás el pueblo ecuatoriano se ha levantado con más indignación y violen
cia como esta vez para castigar al perjuro. ¡Temblad tiranos. Temblad trai
dores !

“Por ahora no hay partidos, ni hay credos, ni hay egoísmo: no hay más que 
el juez por un lado, y el reo por el otro; el pueblo que se ha levantado airado con 
la vara de la justicia en la mano, y el criminal que lleva en su frente el estigma 
de la infamia.

“Que el escarmiento se haga, que la justicia triunfe, que el derecho de todos 
sea reconocido, y que los malhechores reciban el castigo que merecen. La 
sanción ha comenzado a recaer sobre los desleales.

‘‘Continuad vuestra obra ¡oh pueblo soberano! que sin sanción no puede 
triunfar la justicia; continuad vuestra obraque la impunidad provoca el crimen, 
y ya estamos hartos de criminales.

“Vuestra tarea no lia terminado aún. oh pueblo del 10 de Agosto, el peligro 
existe todavía, mientras no quebrantéis la a la serpiente, cuyos ojos
brillan siniestros allá en el seno de la altiva y noble Guayaquil.”

Como estaba el gobierno.
En el manifiesto el la Nación,publicado con motivo de la victoria de Huigra, 

se expresaban asi los miembros del gobierno:

"Guayaquil reclama nuestra inmediata presencia: la afrenta de que ha sido 
victima merece laz'arsecon sangre. Al miembro corrompido hay que 
zarle; es la hora de que se inicie la regeneración de la República eliminando el 
elemento desleal y traidor y dando preponderancia a la lealtad y el patriotismo.

“Soldados del Ejército Constitucional! Un último esfuerzo vuestro, un 
último sacrificio, y el pabellón nacional, conducido victorioso por vosotros, fla
meará en la patria de Olmedo y Rocaíuerte.

A Guayaquil, heroicos y valerosos soldados!
“Quito, Enero 12 de 1912.
"El Presidente del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo, Carlos Freile 

Z.—El Ministro de Relaciones Exteriores, Carlos R. Tobar.—El Ministro de 
Hacienda, J. F. Intriago.—El Ministro de Instrucción Pública, Carlos Rendón 
Pérez.—El Ministro de Guerra y Marina, J. F. Navarro.”

Quien escucha el indignado acento con que los señores del gabinete hablaban 
de lavar con sangre la traición de Diciembre, y juraban eliminar los elementos 
desleales y corrompidos, puede pensar que aquellos ciudadanos no habían come
tido nunca el menor acto de felonía; pero no es así desgraciadamente, y si se 
exceptúan los señores Carlos R. Tobar y Rendón Pérez, de quienes ignoramos 
si fueron algún día empedernidos alfaristas, los otros caballeros se habían hecho 
notar siempre por esc bien definido ribete, y estaban signados además con la 
reciente deslealtad del 11 de Agosto que, patriótica y cuanto se quiera, siempre
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es una traición al amigo, y que no se puede perdonar a políticos cuyo único 
principio fijo es el personalismo incondicional.

“Una hora para
El diario oficial “La Constitución’’, en su editorial del 21 de Enero de 1912, 

dice:

“Tres victorias seguidas como las de Huigre, Naranjito y Yaguachi, en que 
la inteligencia se ha dado manos con el valor, no podían menos que acabar con 
un enemigo, no diremos de la calidad de un Montero y de los Alfaros, que no 
emplean más estrategia que la de los rudos montoneros sino tres veces supe
rior, pues ¿quién pudiera volver a levantarse después de ver desbaratados sus 
planes, dispersos y rotos sus batallones, prisioneros sus Jefes y perdidos sus 
recursos ?

“La hidra revolucionaria que se asomó por las orillas del Guayas ha recibido 
el golpe mortal en la cabeza, y si pudiera creerse que todavia da señales de vida, 
no es más que porque la cola del alfarismo—que es lo último que muere en 
todo anfibio—se agita, azotando el suelo, en desesperada lucha, con los últimos 
estertores de la agonía.

“Un poco más y de todo ello no quedará más que cadáver repugnante 
y asqueroso, envuelto en su propia sangre y veneno. ¡ Cuestión de tiempo, sólo 
de tiempo!

“¡Ah, infames! sabed que al Ecuador hoy le basta una hora para extermi
naros!"

Como declamación o simple figura de retórica, lo anterior habría resultado 
cómico; pero atenta la premeditación con que fueron pronunciadas las anteriores 
frases, y a que la hora del exterminio llegó apenas siete días después, aquellas 
palabras del periódico oficial que tanto se había distinguido antes por su reposo, 
envuelven una realidad trágica que conturba el espíritu, y de ellas puede decirse 
que correaban sangre.

Cúmplenos sí reconocer que el periódico oficial, midió el tiempo con exac
titud casi matemática, pues las hazañas del 28 de Enero se consumaron quizás 
en menos de una hora.

“La Prensa’’, en su edición del Io de Enero, publicó el artículo que sigue:

JUSTA INDIGNACION.

“Indignación indescriptible ha causado en el pueblo la noticia del arribo 
de Eloy Alfaro a Guayaquil.

“El pueblo, que en un momento de justísimo furor, derrocó al más vil de 
todos los tiranos que ha tenido la América latina, no permitirá jamás la regre
sión de ese jefe de bandoleros al poder.

“Su retorno es una vergüenza y una infamia: una vergüenza, porque no 
debía volver a un país en londe se le odia por sus crímenes y se le desprecia 
por sus vilezas; una infamia, porque al regresar al país se ha burlado del hono-
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rabie Cuerpo Diplomático, al cual ofreció que no volvería a perturbar la paz 
pública.

“No creemos que la presencia de ese hombre funesto en el Ecuador aumente 
el peligro, porque el pueblo no consentirá nunca que vuelva al poder quien se 
sirvió de él sólo por aniquilar al país, premiar al crimen y perseguir a la hon
radez.

“Si hubo el suficiente patriotismo para derrumbarlo cuando estaba abroque
lado con los fusiles de sus genízaros, no ha de faltar ahora ese noble senti
miento en el corazón de todos los ecuatorianos dignos, para derrotar comple
tamente al verdugo de todas las instituciones republicanas.

“Pueblo del 11 de Agosto, nuestro mortal enemigo, impulsado por una am
bición desapoderada y por el deseo de vengarse de todos los que en ese glorioso 
día ejercitaron la más saludable de todas las sanciones, ese eterno azote de la 
libertad, de la justicia y del derecho, se ha introducido otra vez en vuestra casa, 
y es menester que, como Cristo a los ladrones, le volváis a aventar a zurriagazos 
al destierro.

“Si os levantáis como un solo hombre y acudís solícitos a rodear al Go
bierno, vuestra sola presencia conjurará tal vez el peligro; y si eso sólo no es 
suficiente, volemos todos, más bien a morir defendiendo la libertad antes que 
resignarnos a vivir sufriendo una nueva y oprobiosa esclavitud.”

Ahí no se habla de horca, pero en furor intemperante la piececilla no cede 
a ninguna de las hasta aquí leídas.

XVII.

El mismo diario (“La Prensa”, de Quito) publicó en la propia ya citada edi* 
ción del Io de Enero 1912, un extenso articulo fechado en Riobamba, cuyo último 
párrafo reza así:

“Los hombres de la revuelta no han tenido siquiera el instinto de la propia 
conservación. ¿No serán éstos degenerados? No ignoran que tenemos un 
enemigo común que diariamente nos abofetea en las mejillas; no ignoran que 
éste gana terreno y se propone sacarnos de nuestro hogar a latigazos. Y sin 
embargo de todo, más ha podido en ellos la ambición!.... ¡Oh monstruos de la 
naturaleza, oh cadáveres morales, qué responsabilidad tenéis!’. . .  Tal vez 
horca se infamaría con vuestras personas.

“Ecuatorianos, la cuestión es de vida o muerte. Acabemos primero con los 
traidores de casa, y después vamos contra los que quieren arrebatarnos la here
dad de nuestros mayores, la Patria.

“Riobamba, Enero 3 de 1913.
ECUATORIANOS.”
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Insertaba, además, la composición que sigue:

Esto es, señores!

“PLATO DEL DIA.

¡ Don Eloy en Guayaquil!
Dicen todos con furor,
Con asco, digo mejor;
Pero a mí me hace reir.

A nadie puede asustar,
Porque es cadáver que hiede
Y es claro, ya no sucede,
Que un muerto torne a vivir.

Al Encargado del Mando,
Una carta bajo sobre,
Ha dirigido este pobre,
Clamando por la armonía.

¡Oh sarcasmo! Eloy Alfaro,
Hablando de paz, de unión;
El que siempre división
Y sangre solo quería.

Hasta el Torres ya se atreve 
A mandar con un La Mota,
(De este nombre tomen nota)
Una chusquísima carta.

Un arreglo solo cabe 
Con estos pillos, tunantes,
Que se creen beligerantes...
Que vaya Plaza... y los parta.

“Que vaya Plaza... y los parta.” Después de labor tan
intemperante y fiera ¡ poder del cinismo! estos mismos periódicos calumnian a 
los conservadores, y vendiéndose cual palomitas sin hiel, creen la cuestión 
arreglada... ¡ Qué ta l!

Se cierra esta famosa edición de “La Prensa", con el siguiente broche de oro:

“A ULTIMA HORA.

“Se sabe que el General Plaza al avanzar sobre el enemigo con sus valerosas 
huestes, ha telegrafiado al Gobierno, que no dará cuartel a los perjuros trai
dores, Montero y Alfaro, y que está resuelto a escarmentarles con todo el rigor 
que merecen sus crímenes.”
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Es natural que “La Prensa” se haya referido a algún despacho privado diri
gido por el General don Leónidas Plaza, lo cual es una razón más para creer en 
la sinceridad del ofrecimiento del señor General Plaza respecto de que no daría 
cuartel a los perjuros y traidores; y decimos que la circunstancia de ser reser
vado el parte (o carta) del General Plaza es un antecedente que nos inclina a 
prestarle fe, porque entendemos que puede solamente sorprenderse el verdadero 
pensamiento del señor Plaza, cuando él no se cree observado y entrega su alma 
sin recelos al abandono de un franco sectarismo o a las gratas expansiones que 
le permite la insospechable lealtad de sus íntimos amigos.

En todo otro caso se corre el peligro de una equivocación, a causa del hábito 
de hacer política, que es genial en el señor Plaza.

A este propósito consta en las Memorias postumas del General Eloy Alfaro, 
que durante la campaña de 1895, el señor Plaza hizo tomar de la hacienda del 
señor don Pedro I. Lizarzaburu un numeroso rebaño de ovejas.

Dice don Eloy que la toma de este ganado menor produjo cierta extrañeza 
en el campamento liberal, y aun dió lugar a ciertas murmuraciones de tejas abajo, 
que habiendo llegado a oídos del General Plaza, produjeron el resultado de que 
éste ordenara la devolución del rebaño, explicando que había dispuesto que lo 
tomaran a fin de hacer política, esto es, devolverlo para hacer alarde de libe
ralidad y granjearse la gratitud de la familia propietaria de ese pecus lanar.

Véase, pues, que no son antojadizos nuestros temores de no acertar con el 
verdadero móvil que determina algunas acciones del señor General Plaza: y 
que con razón vacilamos cuando nos toca emitir dictamen acerca de los juicios 
que formula S. E. disponiendo de tiempo suficiente para revestir su pensa
miento de simpáticas y morales galas.

¿Quién por ejemplo iba a sospechar que la hermosa acción de restituir los 
carneros de Pasniag, era una mera añagaza política de S. E., destituida de todo 
mérito?----

Y resultó verdad que no se dió cuartel ni siquiera a Flavio que tan seguro 
estuvo de obtenerlo. De todo lo cual tienen la culpa no quienes telegrafiaron al 
gobierno, haciéndole saber que no se daría cuartel a los traidores y que se les 
escarmentaría, sino el conscrvatismo quiteño, según el decir del diario placista 
al cual estamos copiando.

Ah! No en vano habia dicho S. E. el General en Jefe del Ejército, en su 
proclama fechada en Quito el 29 de Diciembre de 1911: “Los grandes crímenes 
exigen grandes reparacioncs.,>

Según este sabio principio, el crimen del 5 de Marzo se halla pendiente de 
una reparación cuyo alcance no permita Dios que sea el que tuvo el trastorno 
de Diciembre, aunque ciertamente no buscan otra cosa los que aprueban los 
horrorosos linchamientos de Enero, y dicen que don Eloy Alfaro fue legitima- 
meute muerto.

• Y asi, por estos medios artificiales y deliberados, nos íbamos encaminando 
al desenlace final de la tragedia (no final, pues tuvo el apéndice del 5 de Marzo) ; 
asi la mansa ola que lamia blanda y sumisamente los pies de sus amos y señores, 
se encrespó súbitamente con el aliento huracanado de una cólera excitada por 
sistema; asi el mal dormido océano de los rencores sacudió su formidable masa 
y levantando hasta los cielos sus crestas borrascosas, sumergió en sus ondas
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embravecidas a los que habían estado acostumbrados a burlarse de sus mon
tañas y vórtices.

Francamente, si esos señores estadistas y los escritores que eficazmente 
los secundaban, discurrían de buena fe, decimos, con perdón suyo, que no sabían 
lo que se pescaban. Ellos no son los menos responsables de que el Ejército y el 
pueblo se hayan corrompido, y deben saber que cuando esos dos elementos 
sociales se gangrenan por obra de malos y perniciosos ejemplos, no se les cura 
suprimiendo ni eliminando a los malos caudillos, sino educando. No era ma
tando a los Aliaros sin haberlos juzgado como debía procurarse el remedio de 
nuestros males, sino haciendo labor opuesta a la que ellos iniciaron el 5 de Junio 
y siguieron con perseverancia casi hasta su muerte: Matarlos en la bárbara 
forma en que lo hicieron, fue seguir el camino trillado que convenía abandonar 
para siempre. No salimos, pues, del círculo vicioso, y así, el 5 de Marzo no se 
hizo esperar.

Esta es la verdad histórica. Unos luchadores liberales pidieron hierro y 
fuego contra sus contrincantes liberales también; y cuando el hierro y el fuego 
han respondido a su llamamiento, no quieren ser solos en el usufructo de su 
trascendental obra, y buscan un infeliz Cirineo que les ayude a cargar la afren
tosa Cruz.

XVIII.

Un telegrama de
En “La Constitución” encontramos el telegrama que luego se leerá, y que 

por hallarse suscrito por caballeros afiliados en el liberalismo placista, refleja 
el modo de sentir de esa agrupación política en cuanto se refiere al castigo que 
debía infligirse sin clemencia e inmediatamente a los victimarios de la Patria.

En debido tributo a la justicia; confesamos que los firmantes del tele
grama corresponden por su mayor parte a un lucido grupo de jóvenes dotados 
de superior inteligencia, y que alguno de ellos como Luis Robalino Dávila a 
quien conocemos un tanto, posee una alma llena de fe en que los sentimientos 
elevados y nobles constituyen el mayor adorno. Ninguno de ellos, que sepa
mos, ha manchado con hechos execrables la inmaculada blancura de sus juve
niles aspiraciones políticas, y salvo algún desvío de tal cual de ellos, los demás 
puede decirse que forman la constelación virginal y soñadora del terrible libe
ralismo. Pues bien, esos jóvenes, por sus mismas hermosas cualidades, nos 
ofrecen un termómetro exactísimo para medir el incendio en que ardía la opinión 
liberal placista en los momentos de gloriosa embriaguez, en que la victoria des
plegaba las doradas alas sobre su campamento.

La porción incorrupta y generosa del liberalismo placista, decía que la san
ción y el castigo de los victimarios eran su anhelo; y como quien anhela desea 
con tal vehemencia que no respira fácilmente si no cuando ha logrado el objeto 
de sus ansias, y como sólo el poder asistido de la fuerza y autorizado por la
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opinión realiza las empresas difíciles, los jóvenes se dirigieron a un república 
modelo para felicitarle y colmar así una necesidad de su corazón; luego le expu
sieron su deseo del escarmiento, que en esa hora de irreflexivo entusiasmo con
densaba todas sus aspiraciones patrióticas. Adviértase que cualquiera de esos 
jóvenes es más apto para las dulces expansiones de la benevolencia que para el 
agrio ejercicio de una fiscalía ocasionada a salpicar de sangre el vestido. Em
pero, en la atmósfera de fuego que gobierno y prensa mantenían en Quito, predo
minaban únicamente los arrebatos de la severidad indiscreta, y si tales nieblas 
empañaban los cerebros lúcidos de jóvenes ecuánimes ¿qué espesa no sería la 
siniestra oscuridad que se había apoderado de los entendimientos vulgares, em
brutecidos además por las sangrientas borracheras de Huigra, Naranjito y Ya- 
guachi?

Lo admirable es que cuando las falanges victoriosas picadas de venenosa 
tarántula se retorcían en una como general convulsión de ira frenética, desento
naba la voz de algún babieca (en este número nos incluimos nosotros) que 
hablaba de penas legales, provocando la despreciativa lástima de algunos de los 
que tenían la sartén por el mango o ejercían cuando menos influencias legítimas 
en la nueva situación.

Váyase, pues, notando quiénes fueron los conservadores que pidieron el 
castigo de los presos, y cuáles son los frailes que desde el confesionario aconse
jaban las matanzas, cosa en verdad bastante difícil de probar, y venga el consa-. 
bido telegrama:

“Quito, Enero 18 de 1912.—Sr. General Plaza.—Yaguachi: Al general á 
quien ‘la Paz lo designa’ como el Guardián de nuestras instituciones y el repú
blico modelo, nuestra afectuosa y sincera felicitación. Anhelamos la y
el costino inmediatos para los victimarios de la Patria.—Julio E. Moreno, Rafael 
Vásconez G., Manuel María Sánchez, C. M. Tobar Borgoño, F. Alberto Darquea, 
Luis Robalino Dávila.

Dejamos al lector el gusto de adivinar el cosquilleo que la lectura de este 
parte causaría allá en las regiones de la vanidad del personaje favorecido, y si 
lo dispondría o nó a complacer a los peticionarios.

El señor Ministro de Relaciones Exteriores.
Vamos a insertar aquí dos comunicaciones interesantes, suscritas por el 

aplaudido publicista que desempeñó el Ministerio de Relaciones Exteriores 
durante el periodo luctuoso en que se cumplieron los acontecimientos de nuestro 
Año Terrible. Se trata del señor doctor don Carlos R. Tobar, a quien mali
ciosamente se ha dado el tinte político de la escuela conservadora, a pesar de sus 
declaraciones y actos oficiales que remueven toda duda al respecto.

Expliquémonos algo acerca de esta engorrosa materia. Aquí, donde nues
tros liberales discuten, examinan y someten a critica severa la filiación politica 
hasta de los barredores de oficinas públicas a quienes se resuelven a emplear, 
y se cuidan hasta de que los conserjes de Palacio y los paletos de las caballerizas 
oficiales sean de pura cepa liberal-radical, ciegos e incondicionales adictos al
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caudillo reinante; aquí, donde se gruñe, se maldice y se levanta un avispero de 
chismecillos cuando se cree que un destino, por ínfimo que sea, está servido por 
un individuo de sospechoso liberalismo o que huele siquiera a conservatismo; 
en esta tierra en que a un individuo, si es moderado, respetuoso y retraído se 
le sindica ipso fado Je retrógrado y aquí, decimos, donde tal
exclusivismo es norma liberal, no hemos de incurrir en la necia bobería de 
aceptar, ni siquiera hipotéticamente, el hecho de que un personaje conservador 
llegue a introducirse en el gabinete liberal, nada menos que de Ministro de 
Relaciones Exteriores, dejando por puertas a los estadistas de ejecutorias rojas.

Y nada arguye contra esta regla tal cual maravillosa excepción, porque si 
ésta se adujera, llegaría el caso de averiguar por qué cilindros de fanatismo libe
ral han tenido que pasar los conservadores que han volteado la casaca para 
ganarse la confianza del liberalismo gobernante. La cosa es grave hasta el 
punto de que, nosotros puestos en el caso de acabar en la guillotina, elegiríamos 
para que nos remate un liberal sin vueltas, seguros de que este no nos haría 
padecer tanto como otro que lo fuera por conversión solamente.

Habida, pues, cuenta de esta costumbre que ha regido durante 18 años, 
sostenemos que el señor doctor Tobar no es conservador, y al creerlo así honra
mos la sinceridad de sus declaraciones, y tenemos presente que filé recomendado 
por el General Plaza al señor Emilio Etrada para el portafolio de Relaciones 
Exteriores, que el señor don Carlos Rodolfo Tobar, caballero de holgada posición 
pecuniaria, aceptó sin duda porque el escenario liberal en que iba a actuar no 
desdecía de sus gustos y opiniones políticas.

Por su condición de liberal fue, pues, Ministro de Estado el señor doctor 
Tobar; y liberal con vistas al radicalismo se presentó en su programa político, 
dado a la publicidad cuando estuvo de candidato a la Presidencia de la República.

Lo que si pasó fue que el general Plaza creyó que el liberal señor Tobar 
sería en el gabinete del señor Estrada un avanzado peldaño que colocaba para 
ir formando la escala de funcionarios públicos que había de utilizar en su día 
para su segundo y fácil ascenso a la Presidencia de la República.

No se imaginó el señor Plaza Gutiérrez que el doctor Tobar hallaría muy 
humilde eso de servir de estribo al nuevo caudillo y optaría por competir con él, 
resolución que, ciertamente, enaltece la dignidad del señor Tobar, por serios 
que hayan sido los aprietos en que puso a su adversario, el cual, dicho sea tam
bién en su honor, supo capear y vencer con el aplastante armario de Marzo.

Y ahora vengan ya los telegramas del Ministro señor Tobar:

“Sr. General Plaza.—Fervientes felicitaciones; pero será incompleto triunfo 
no capturando los cinco generales causantes de los enormes males ocasionados 
a nuestra patria. Un estrechísimo abrazo de Carlos R. Tobar.”

No había triunfo completo sin la captura de los cinco generales.......  Lo
que deseáramos saber es cómo pensaba el señor Ministro que con la simple cap
tura se impedía la repetición de los enormes males de que habla en su telegrama.

Al juicio temerario le queda abierta la puerta para deducir que solamente 
el 28 de Enero llegó a ser completo el triunfo; y todo ello por la impremeditación 
con que en tan vidriosas circunstancias se producían nuestros estadistas.
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Leamos este otro despacho que hace />endant al anterior :

“Sr. General Andradc.—Cumplidos mis anuncios respecto de Ud., mi predi
lecto amigo y discípulo. Pero no será completo goce de la República si escapan 
causantes de las desventuras actuales. No omitan actividad dinero para cap
turarlos. Cordialísimos plácemes y abrazo muy estrecho de parte de suyo 
cariñoso, C. R. Tobar.”

Hasta en esto del dinero resalta el espíritu liberal del señor doctor Tobar. 
Esta insinuación parece que autorizaba para remunerar ampliamente a cualquiera 
delator infame que quisiera vender a tanto cada una de las cabezas de los 
causantes de las desventuras. Aquello no estaba bien: no era humano ni deco
roso mucho menos; pero el momento fue de terrible ceguera, y los hombres más 
notables estaban inconocibles.

Al leer el parte del señor Tobar, viénesenos sin quererlo a la memoria aquel 
otro telegrama que el señor don Emilio Estrada dirigió a su señor hijo don Victor 
Emilio, a quien decia :“ahí te mando un poco de monedas para que gratifiques 
a los soldados.”

Se referiría el señor Estrada al premio que dió a las tropas que el 11 de 
Agosto de 1911 derrocaron al gobierno del general Eloy Alfaro.

Uno y otro son, pues, procederes de inconfundible origen liberal. Ambos 
se dan amigablemente la mano; y no hay lógica en desconocer la filiación politica 
del señor doctor Tobar.
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Uno y otro son, pues, procederes de inconfundible origen liberal. Ambos 
se dan amigablemente la mano; y no hay lógica en desconocer la filiación política 
del señor doctor Tobar.
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SOBRE LA MUERTE DE ALFARO.
■IH H  DE JUSTICIA DEL ECUADOR, ACUSA AL DC. CARLOS L TOBAD.

juprintid a Tobar, a ese asesino togado, 
de los consejos del Ejecutivo 

\nal; y el Gran Crimen no habría te
nido lugar.”

De “La Muerte del Condor.”

“Aun temiendo contrariar a Ud. yo creo 
que Tobar es el verdadero responsa
ble de los asesinatos de Enero, el “or
ganizador técnico de los arrastres,” 
como dijo a Vd.Vargas

R. H. E lizalde .

La aceptación en la actualidad judicial, del Ministerio de Relaciones y Justicia, por parte 
leí Dr. Rafael H. Elizalde, viene a proyectar una importancia excepcional sobre su opinión 
libremente expresada al rededor de los gigantescos crímenes de Enero. Delitos que con su 

/aceptación del cargo de Jefe del sistema judicial del Ecuador, él ha querido afrontar.
Poseídos de lo terrible de estos atentados, suponemos que don Olmedo Alfaro, no verá 

con desagrado la reproducción de uno de los documentos que van a continuación, ya qué 
él arroja testimonio conducente al esclarecimiento de la muerte de su señor padre; cosa 
superior a toda consideración actual.

A Don Rafael H. Elizalde, le cabe a su vez el honor, de haberse pronunciado definitiva
mente en esta dura crisis nacional. Y teniendo como tiene, un nombre ilustre que conservar, 
estamos seguros de que no se resignara, hoy que ocupa el más alto cargo judicial del Estado, a 
que los culpables Tobar, Freile, Diaz, etc., sindicados por él, de delincuentes, continúen absuel
tos, con mengua del honor nacional, y bajo una seria complicidad de los encargados de la 
administración de Justicia.

He aquí la acusación:
“ Hacienda de Molloa (Colchagua, Chile), 11 de Febrero de 1913.

“Señor Coronel Don Olmedo Alfaro,
New York.

“Mi estimado amigo:
"Rccibi ya va para un año una carta de Vd. que debí contestar hace mucho tiempo. 

"El deseo de escribirle muy largo y también ¿por qué no decirlo? el temor de contrariar
“ideas de Vd. emitidas en sus interesantísimos folletos acerca de la muerte de su ilustre 

¡ “padre, fueron en mi espíritu fuerzas encontradas que al fin no dieron otro resultado que 
I “mi silencio. Acepte Vd. esta explicación franca.

"Celebro que la recepción de mi folleto “Labores Diplomáticas” me haya dado oportu
nidad de recibir la carta de Ud., del 28 de Diciembre ppdo. No sin sorpresa me impongo 
“que no ha recibido la condecoración "al Mérito” que le descernió el Gobierno de Chile. 
"Tengo entendido que la de Ud. y la de Fernández Madrid fueron remitidas en 1911 a la 
“Legación de Chile en Quito---- ^

9

"Aun temiendo contrariar a Ud. y dado que yo creo que Tobar es el verdadero respon- 
“sable de los asesinatos de Enero, el ‘organizador técnico de los arrastres’, como dijo a Vd. 
"Vargas Vila; y aun a pesar de que nada espero de la situación actua'l, la prefiero a la que 
“lógicamente se produciría como resultado de un desorden; el triunfo de Tobar, el de la 
"peste colorada o el de los conservadores, tres calamidades a cual peor.

“Hice reproducir acá la carta de Vargas Vila, a Vd. le incluyo recortes.
“Su aímo. amigo y S. S.,

R. H. E liza ld e .”

“Director de La Mañana, Santiago.—Todos los que conocíamos el estado de ánimo de 
"las turbas de Quito, respecto de los Alfaro, los que recordábamos que durante un mes 
• Muaroii la L egación de  C h ile  en Q u ito , d o n d e  el ex Presidente hallará • generoso asilo, 
"comprendimos que el Gobierno había decretado la muerte de esos mártires al dar orden de 
"que fucranjjevados a Quito__

“Molloa (Colchagua), 5 de Febrero de 1912.
R. II. E lizalde .”
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“Número 3.
“Santiago, 2 de Febrero de 1912.

“Señor Ministro:
"Profunda sensación de horror ha causado en Chile, como en todo el mundo civilizado, 

“la noticia de los asesinatos cometidos por las turbas de Guayaquil y Quito en las personas 
“de los Generales Eloy Alfaro, ex-Presidente de la República, Flavio E. Alfaro, Medardo 
Alfaro, Pedro J. Montero, Ulpiano Paez, Manuel Serrano y Coronel Luciano Coral.

“Condené como patriota y hombre de honor y de orden la revolución de 28 de Diciembre 
“último, y lamentando los sangrientos sacrificios que costó debelarla aplaudí el triunfo de la 
"Constitución. Pero hoy es el Gobierno quien ha violado a su vez la Carta Fundamental 
“de la República, en su título VI, que trata de las garantías individuales y políticas, por no 
“haber impedido la ejecución de esos crímenes que el Ecuador no puede aceptar.

“Esta consideración me impide esperar por más tiempo el funcionario nombrado para 
"reemplazarme, y me señala como única norma honorable de procedimiento, el separarme de 
“hecho de Plenipotenciario en Chile, que hasta hoy he venido desempeñando.

“En tal virtud me he despedido hoy del Gobierno de Chile y he dirigido a Vd. el siguiente 
“cablegrama:

“Opinión universal condena asesinatos perpetrados, y espera cordura ecuatorianos resta
blecerá honor nacional. Como mi única posible protesta pongo fin hoy funciones oficiales.

. “Soy de Vd. atto. y S. S.
R. H. E lizalde.”

Al Señor Dr. Carlos R. Tobar, Ministro de R. R. R. E., Quito. * *

A lo anteriormente dicho por el señor Ministro de Justicia de la República del Ecuador, 
deseamos agregar una palabra más.

En el proceso Judicial, que indudablemente el señor Ministro ordenará a nombre del 
decoro del país, no deben perderse de vista las declaraciones del Cabo Segura. En el 
proceso contra Tobar, Freile y comparsa, hay que tener en cuenta las revelaciones del mentado 
Cabo Segura que asesinó al General Alfaro, y que Carlos Concha lo tiene preso. Este des
graciado, es un sujeto de Chone, a quien el General Alfaro en su tradicional magnanimidad, 
conmutó la pena de muerte,, y aun le dió dinero para cubrir sus miserias; perteneció al 
batallón “Constitución” y fué el ejecutor del crimen. Entre los defensores del Gobierno, 
cayó este militar prisionero, en el combate del “Guayabo,” y fué delatado por sus compa
ñeros. Carlos Concha, lo aseguró y lo hizo declarar; sus declaraciones son importantísimas 
y Concha las conserva__

Ahora, qué nos dirá el Gobierno de Freile y su espíritu dirigente el Dr. Tobar? Quién 
cargó el arma del Cabo Segura?....

Ya es tiempo de que el Dr. Tobar publique su libro. La ola avanza y más tarde será 
difícil detenerla. La Historia necesita esa defensa.

ALFARISTAS.
Panamá, Junio de 1914.

* NOTA.—Como el Dr. Tobar es hombre de protocolo, él sabrá lo que pesa la opinión de 
la Cancillería Chilena, que por cierto, aunque por acusación indirecta, no deja muy bien 
parado al Gobierno de Freile, del cual el señor Tobar era el alma y el cuerpo. El rompedor 
de capitulaciones__

Aunque sin intención, veamos como lo acusa también el mundo oficial de Chile, su se
gunda patria:

LA MUERTE DE ALFARO.

“Plaza había cumplido ya como soldado saliendo airoso en la campaña, cuya dirección 
“le confió el Gobierno de Quito. Tenía ahora que cumplir como hombre de honor, con leal- 
“tad y sin doblez, y así lo hizo. No como ha tratado de hacerlo aparecer el Manifiesto del 
“Coronel Olmedo Alfaro.

“La paralogización del joven Coronel, se explicaría sólo por maquinaciones, de los 
amigos, tanto del General Plaza, como del General Alfaro, su maestro; cuyas aspiraciones 
“en cuanto al engrandecimiento de la Patria, fueron siempre inspiradas en un mismo ideal. 

“Imprenta Nacional, Quito, Ecuador.
V íctor E a s t m a n , C o x .

M. P. y E. E. de Chile en el Ecuador.”
Luego Olmedo Alfaro ha sido engañado por sus estimables conservadores__  y si no

fué, el señor Plaza, corresponde al grupo Tobarista, enemigo común de Alfaro y Plaza, el
hacerse oir sobre el asunto__  '
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